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ALCALDU. DE NA1ERA

cuota "Correspondiente en la misma
f<l,1'ma que los del servicio activo.

3." La Compañía ha de obIiga~e a
cubrir el ri'esgo de mU¡:lrte llatüt'i'tl.
Además pr~entarápropuesta sobre in·
validez dcl f¡lDcion:lrio por conse<:ueu
da de accidente de !cualqui~r <"ausa,
total o parcial permanente. y por la
cual deben cesar' de· prestar Sus ser
vi-cios en la Diputación.

4." El seguro ha de JW.cerse a ba
'Se, por lo menos, del sueldo que dis~

frutan los funcionarios. por lo cual e~

el Negociado correspondiente estará
expuesm a los Agentes de las Compa.
ñia,.. que deseen enterarse la lista del
pel"'!;onal de la Corporación. La Como
pañia puede establecer un tipo maxi.
mo y minimo para el seguro.

5.& La Compañía eximirá a los fun· .
("ioearios de la Diputac'ión del reco·
nocimiento médico.

6.' Las proposiciones se envi;lrá~

por correo ~.I Presidente .de la Dipul
tación, o podrán prcsentaI"5e en la Sei
crctaría de la misma todos los días
hábiles de diez a una, hasta el 30 de
Abril en que termina el plazo, y de
ellas se dará cuenta en la primera se~'

.sión siguiente. que celebre la· Comisión
.. gestora. t:óncicidas las propuestas se

dará cae:nta a los funcionarios de la·
que' se crea t:QásTentajoS3. y aceptada
que -sea se comnnica,rá a la Compañia

. pará. expédiJciónde la póliza o pólizas
('orr-espolldient~No obsta1t.te,.. la eo.
misión se reservG. el derecho dc des·
echar todas las proposidones, decla
rando desierto el concurso. si a su jui.
-cio no reunen las condiciones antes
determinad:,,;;, sin que con,tra dicho

, acuerdo pueda interponerse reclama.·
.ción alguna. tri

Salamanca. 31 de Marzo de 193t.
El Presidente, Jesús Ruipérez.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE
SALAMANCA

Pliego de condiciones con arreglo a
las cuales hade celebrarse la su
bas!" pública para la c.onstrucción
de t~ obras de alcantarillado en la
duda de Nájera:

1.- La subasta se celeb'rará el día 29
de Al;lril de 1934'. a las diez de la roa
ñll.ri,a, ~n esta Casa -Consistorial, a pHe·
go cerT'ado, con arreglo al articulo 2."
del Reglamento de 2 de Julio de 1924.
y al modelo .que se isn.serta -a continua·

La Comisión gestora, en sesión del ción.
día 21 de los corrientes. acordó a.oun;. 2." La 'cantidad que ha de servir
ciar la contratación por concu'rs-o del de tipo para la subasta se-ran -de ¡pe
seguro de vida colectivo de los fun- setas 248.055.20, y no se admitirá pro~

donarios de la misma. en las siguien- posición que rebase esta cantidad.
tes condieiones: . 3.- Para tomar parte en la subasta

1.- La Diputación pr<Jvincial de los licitadores acreditarán haber con
Salamanca desea concertar el seguro signado en esta Depositaria el 5 por
colectivo de todos los funcionarios y 100 del tipo de la misma, -consistente
dependientes de la. misma que f-stén en la cantidad de 12.402,75 pesetas.
en posesión del nombramiento corres- 4,& La fianza definitiva, que ha de
pondiente. cualquiera que sea loa ~dad exigirse al rematan,te a quien se adjiJ.~
de ellos. y -cuyo seguro comenzar.i a dique la subm:ta, será del 12 por 103,
regir una vez firmada .la. póliza por el o SoCan 29.i66,62 pesetas. la cual será
Sr. Presiden.te de la Corporación:. devuelta· una vez reeibidas las obras

. 2." Los funciQ.narios o dCi,l*,ndien- t()lalmentey transcu.rrido el plazo de
les de la Diputa-eión· que sean jubi~a-l scis meses de garantía.
dos a su instancia., o por precepto de 5." Para las divergencias que pu
la Ley y Reglamentos. segrtirán dis· dieran suscitarse entroe el rematante y
frutando de los mi'Smos ben.eficios del este Ayuntamiento, anabas partes se
sesnrd. para lo cuaJ. la Diputación Y . so,:neterán -a los T.ribun~esde Justicia
los ;funcionarios de la mis~" conti- de esta localidad.
nnarán -abonando :SI U. CompaZi.ia ia. 6.' Será obligaeión del rematante.1

SUBSECRETARIA

SUBASTAS 4.& La.s demas condiciones ger:era-l
les de arriendo consignadas 't'n la dr~
cular de 29 de Enero. inserta en· el
Bolelin Oficial de '1:eiégrafos, mí,me

N1JN!S"!'EroO 1) E COMUNlCA- ro 296. de .fecha 9 de Febrf;ro de 1920•.
ClONES que estarán expuestas en la Sección

de Alquileres de este Ministerio todos
los día'S háhiles a las horas de des
pacho. ,

5.- El precio m:iximo -de arriendo
a,nual será de 20.000 pespta3. abonallas
por trimestres vencidos.

6.- Las proposiciones se presenta
rán en el Registro seneral de este :\li
nisterio de diez a trece, -dentrv del
plazo de qGi.nce dias natur..les a COll
lar desde el de la publicación de este
anun-c.i.o en la GACETA DE l\LUlRID.

7." El dia siguiente 31 en que ter
mine el plazo -de admisión de propo

Plief}o de condiciones para adquirir siciones o el primer -dia laborable que
en arrendamiento'· en Jlciclrid, me- le siga, si el que le corresponde LI\;ra
diante concurso público un?garaje festi ....o. tendrá crectó la apertura de
para camiones y coches destinados pliegos a las once de la mañana, en el
al servicio telegráfico. Sa.lón de Actos -de este Mi.n.isterio, prc-

sididoa por el Ilmo. Sr. ·Subsecretario
1.& Los locales que se ofrezcan. han o funci<>nario en quien el mismo de-

de re\.lnir las condkiones establecidas legue. y Con asistencia de los señores
por el A~'untaIniento de Madrid pa,ra Abogaao del Estado, Ingeniero Influs.
es~a.cIar.ose <f1e Sa}e-rvici°fS·'d d-~---<-' tria!. Arquilecto:de este Ministerio y

-. s oc es o reCl os· ~<UJ. . Seer.etarl0 :de la "'nnta de Constn..'edo-
csmr oonstniidos·eit fál)pica"':d.e 1ádñ-_ .. - Au-...il· Oh .1"""' -. 1 . -- " -.nes.··~eres....; .. ras y.:,;,..onservacw-
110 con, espes()Í"·D!inimoen. Os IlUU"OSttei;, ·co"mo.aSimismo·del Notario, que
principales; ~-·.30' e~.etÍl:)~··y~,CIJ::- ,levantará elc,~. cOOTeSpondi.entc.·, .
buierla sOP~da~r ,V1gSS .yell.~"; . -S:" La: .Ndininist>tQ'CÍón se reserva._
dos en ce!osla.debJ.er.ro.,.eon...ansencLa 1 -f cuIt8~ ·d ...._... la· . - -ón
e,bso1ub:-de made~·Debtrán._tci.1er ..rá- ~éaconsid:~r: ~·~rive~~~~ré.:·
eil y despejado acceso~ lo que req:uie· chazadas todas. 'Si así conviniera a
re que se encuentren. situadc.s en <1m· sus intereses; y .
pHa vía o plaza, ya que en las .:alles 9.& Los gastos de public_ación de
estrechas· se precisarían una serie de este anullcio en· la GACETA DE MADRID y
maniobras y precauciones con la '5i- el Boletín. Oficial de la provincia, asi
guiente pérdida de tiempo. Los I:ue- como los corre'Spondientes al anuncio
vos locales dispondrán de una puerta del primer concuFSO anunciado y que
(le entrada de tres metros a 3,50 me- ha sido declarado desierto,· serán de
tros de· alto por 2,50 metros a tres me- euenta -del propietario del lo~ acep-
tros de ancho. Constarán de 400 me- .
tros cuadrados en una n~ve cubierta, tado, así como también los que. OrIgi-

ne el levantamiento del a.a de cele
pa.ra alojar 30 unidade:- ~atre coche~, bración de este concurso y el del an-
camiones y motocic1et-:-. .', en stand li- terior declarado desierto. siendo tam.
bre; con un foso deu: t <letra por 1,50 . dI·' d la
metros;' 20 metr:os c~.· habitación cu- bien e su cuenta a expedicIOn e
hiena paro ofici'l:l--. 30 metros eua.- e'Scritura nolarial. una copia en papel
drados de habitad_ .1 cubierla para al-· del sello iCorr~spon:d.ientey cuatro más

simples. . .
xnaeen de bicicktas, repuestos. mate- :Madrid, 29 de :Marzo de 1934.-El
tial de taller, etc.; una habita.ción cu-
bierta para taller de repar~d~~es, 12 Subsecretario. César Jalón. 5-258
metros cuadrados de habltaclOn cu-
bierta para ropero de mecánicos Y
aloja.miento del guarda, Y. fin;'llmente.
ocho metros .cuadrados para laV'abos
~ w. e.. sumando en total 550 metros
cuadradO'S entendiéndose que las· an
teriores m'edidas son a-proximadas.

Los locales que se ofrezca.n de al
~ntarilla de desagüe con Ji.gera ipcli:
~tarilla de desagüe con hger~ mcli
nación del suelo hacia los· sU1lllderos
que viertan· en la misma y de tubería
:para -abasteci~iento de agua potabl.e
:<,."6n las tomas necesarias que perml
tan 'Poder hacer el lavado de _coches·
~n cualquier lugar de la na.ve. Los con·
~ursantes deberán acompañar a sus
~fertas U1lJ ligero croquis de la planta
a escala, con la distribriCión que ten·
~ el local. - . . .

3.& El.arriendO se harápOr'.cineo
.nos, y podrá. coIÍtimiar .rijiendo des·
pués por -:la.tácitaindefinidamente
hasta qne .;por cualquiera de las par
les se f<>rm:ule eldesahncio con tres I
h1eses' deanticipacion, plazo que 'Se
lm;llJliará por otros· tres si la Admin~~
.tra.ción lo nec~~Jtara.·

NecesitaJtdo la D!recCÍón general de
Telecomunicación arrendar en Madrid
un g:lI'aje, c{)n tcller anexo. he dis
pccsto se anuncie conet:rso de propie
tarios al expre"3ado objeto. y con su
jeción al adjunto pliego de -condicio
nes.

l'fadrid, 29 ce Marzo de 1934.-El
Subsc-cretario, César. Jalón.



• ~ . p. T1I r'" 2"
'0 A'-:l.neXO lilH'~:o.-l-aglna o o ""1 -"1 ~90.

~ ..U.H."}l 1 d-i: Gacela de :Yladrid.-XÚnl., 93

'1 El :1rto ue la nvcrtu:°;"l de plieg~ JI

· para el e6ncü!":.-;o tendrá r::gar en el
Sal~)11 de Sesiones de 1'::, C~:;a Consis-

• toda), a r~ (Í01..-e ~lt·.l"a,; dei día 10. de I
1 :\F~::;:o) pn:,~ i:n~t), bnio !a pres:'den-ein delr $;--• .:\1.:~~1d-e D "r€ni,=nte en. quien dele-

gue y con a~istenda de la reprcosenta- 1
dó~. L:1u::id¡nü crc:e ue"lÍgne ;a Corpo- I
raCiUn.

El pI:¡.zo p3I':l b I,z'!'<,en ¡¡;,c!r--n y ad
m~..,;ion de p-rop-esfcioI!~s cOmellZar3. el I
¿b s:,::(uienk al t"!1 (,-::e se Ptltijque eS- '¡
te ~\IH' ilC'¡O e,l b GACET.; DE ~.hDRrn \
fi;~;)!"á d an!e-mr al se:1alo.Hic para Yc
:-ilk'":1-r !ti '3pertura. o !;eJ el W<l. t 5 de
:\byo- a 1:;'5 trece bo-r:ls. t

Las p:op<Y.;;lcEon""s se ,p:"e<;~ntarán en !
p;¡pt'l ~~nado t!~ 1.: cbse sexta (·t,;:iO :
pesf't~~} y re;Ftt~rad~ con *tm scilo I
ml:mkipal de l,2~ pe:ietas, en pliego I
cen-,lI.hJ a sati:.:f::recion tle-l("DnLur:s~I1- .
~, en I-.J Sección tte H:-.ciclid<r de 1:l t
Secrdaria municipal, J¡r,ante- las ho- t
ras ll:ibHes de ofil"ip.:l, con los rc-crui
sirvs eúgi;:},)s ptlr la rcy y 3ju:5t:i.r:do-

I s~ al modero que fi~"m":l al fina! de e'S
¡ ~e- ~mundo.

¡ t;u''5e }JU" <;i o re1'"l"ese-ntaoos por otra¡ ~rsona. C'un el ¡;o-der correspOndien-
te y dec:bratio bastante' ¡.}O·r itl'S Letr<l

[ ~os ~;;esores de I:J C'florporacro-n 0-. Ju-
r Han Alberto C~neZ1.lda y D. E~rique '1"
I Is:'ün::l.

Pan tornélr IKl:::te en el conCErs-o- s~

I rá n~ceS"aTio f'6tt'i1!itnir ;>VI' cU2.1quiera
L.' tb los medios adreiüdoo por In ley, nn
. dep6!\no provü,if)-a:1:l de 19.060 pese- f
f t3'5 en- 13' De-positarÍ:r u.: folMf.f)~ de este

t
I. Ayuntamiento. La fia112~ definitiva qI1e

bab;-¡f. .de prestar el rematante ~\;rá ~
equh-aJe-nte al te por 100 del :J'n-ien-

.
~ do t-n::tl; si bien un-.l Ve'l ejeet::bd3'5 yI recibidas 135 o-br:rs dIch-a fi::mza p 0- f

drá rednc-irse al 5 por 100. t.

t cm~I:iar~~~:r~~D~= :~=d~ i
t ¡)-eri'9do de tiem:¡;ro~ para la
~ ~mcrtiZ3!Crondel imf.POi'te d'e las- Obrns.!

~ d~s~e~for:~~trX:rf=s~f=D~a;
I Ct%da: trimestre y en: fu Depositaria mu
L nic:inal.
f El' pliego de condiciones que ha de
i. regir para este con-curSQ esbJ"á de ma
! nifiesto en l:.t Secctón de Haeien1ia de

la Sccreta-r-m- mU1li-dpal durante las
horoshábiles de oficina.

El Ayuntamiento se reserva 13 fa-
cultad de r~c'i::!.aul.l" todns las proposi-

~
ciones y de a.djndkar el cürr.corso li
bremcnte.

· Zan.tgoza, 2:'¡ de 11lll"Z'o de 193-t.-El
Alcalde-Presidente. M. LiJ-pez de Gera.

Jlod~l9 de propt)SicióR;,
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lb;::e saller: QUe Uc/),icru':o p:·OCC.
del' a la \·ellb, de m.att:.l"iaks v et"ec:
loo; inútiles que exi'Sten t·n Jos ;)lma
cenes de ('ste P;l\'que, t"uyu détallc se
consio~ en la tlflta i~st-rt~ a' co-nti
nU:1(:.Ion, po::' el ~.:..~;C'~ti;.~ :)\.;.: i.:Oíi\YG':~~

a una ~d)llS~a local. que tClJ(1rá lug:lI~

en dia :!3 de :\bril proximo. :l las
diez y tr:"inta hú ...:.ts~ en 1::1;; oficinas del
citado Parque, cane del Pacifico. r-ú.
mero .).;.)..>' ,l,ute el. -rribuI)a1 tic sul}::sta.
al cual d~beníD pl·e~eQtar los Hdta~

áores sus: prollosleioncs, rr.:<WcbJas
con st1jeción 2.1 r:1oddu ~(".ju,nto. dr...
r:mte la primera med:i::. h{)ra a p.a.l'·
tir :fe la cnaa:¡. p;,¡.ra est~ acto. rtc.
hiendo exhibir lo,,:; pO;lcn tes d res
gU:.lnio que aCl'(:uire h~l:r Ue~ho en
fa Gaja general UI: D~p{;sitos ú en ¡;US

sucur:;ales ei dcpósltG a que se rC'
tiere la condición cuart:l <.lel pliego de
ks lega.les que rc~iI~'¡ en dicl:..a Sl!-
hast::',.. .

Lo:; plie,3os de cCIld:cioncs :y d~ pre
cios limites Se !la1i.~n de manifiesto en
la .lefatura del Det3Il de dicho l'al"
que~ todos los dias no- fCl.·lado5.- c:h:,:;do
las diez a las dos.

L.o.s- ma1erinl'(:S oo,k-to de e~~a su~

basta podrim -,;erse. por Ios. lirit:l.(!o
.es en 10$ días y horas ÍiHlicaJos. e~

los Ah"'¡¡¡K"enes del referido P~H~Uti:.

7.818' kilogramc~ de cn:Jt3rr:l..
10 kilogramos de br-once.
3;) K iloóram::>s de '{"'Obre.
11.304 kilogrflmos de atalaj.c.
:3';8 kno~ramos (]c atalaje.
1.20(J kilogrnmos. recortes cuero.
1.9{0 kilo~ramos d.e hierro :un~

diño.
1.362 kJlogamos de. hie!'l'o m:l1ca

hlc.
5Q kilogramos de h~crro tbn-ta de

ba.t1.úajes.
I16 kilogromos 'd~ hierro dtfennte.
25l.l kilo3!'am.OS de a.cero ~uave.
10 kilOogl':ltno'S de acero d~ LafJcsfas.
:J.iadrid, ::11 de ·}t-::lt.lO de-·193-t.-Ei

Teniente e"". 'net Director, Rod.--i5--!
Gil.

Don N. N., dorr;:icmadc en... calle
de._.... número..... piso...• según é.édu
la. personal que e:s:I~iJ)e y r~preseIÚan

te de D. N. N. O lÍe la Sociedad... (en
'l'irt'..la. El~ poder otorgado), enterado.
del anuncio. inserto en el número ...,
del Baul.in. OficiJi[" de l3, promcia de
M:atIrid (o GA.CETA. DE M.WRID corres
pooI·dIeD:te al día... dellnes de... }7
Dia:do Oficial del Ministerio de la 6ue·
rro.) y de Jos pliegos de. condicíones

. le.",naIes y de precios limItes para lá
ve:n:b. en pública.s~ ·de los mate
riales y efectos inútiles que existen:
en los Alnul.cenes que el Parque de
EJército. uúmero 1.. tiene. en Madrid;
se. cronpromete. l3. adquirir ,dichos ID~'

!eriales en~.. tan.t3s peseta.s.
Asimismo- me <comprometo a abonar

el importe del presupuesto del des
har:a.te y troceo corre.spondíen~ iH"
portante·~_ tantas. pesetas (en 1m:);
con ·axregl'o a la. eondidón 1S- del pl:e·
go -de eo-ndlci.anes. antes. mencionia-do.

(Fecha y fiJ:ma del !proponente.)
-. 5-247
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Don...••ecino de.•.,: h:aJtilaBte eD...•
de-.~ mímero...• eQIr. -c.edula personal
corrieete, se- CQlUpzomete a arrendar
el Teatro Pr*ipa!. de Zaragoza. por
el f)n:eio de... (en. letra}...,. pesetas
a.~1e5" y COD sujeeión a las condi
eiol1'eS e-n que se cekbra e:;ie OO1JCUr~

sn. E¡Oe han: estado de maniiiesto :Y de
las que se ha emr.rado el que s12SCribe.

(Fecln y firma.)

.
i¡
t
t
1- AP.Tn.LERil. - p_1tlt.QUE I)E- E.JE:R.

Cn'O' NtTMJmO 1 .

· El Teniente CAronel Direct~ de. ~s
te PariYIe~

:A1TXTX,1IEl\~O DE ~GOZA

E:·-te: A~"Wil:.tamiento, e:'.3. sesión de: 2:-1
de los -corrientes. llIC~dO a.djudica¡' el
a.rThm-do del 1"eütro P:¡,·iF..cipal con la
~jecución <~e obras en el mbJ:h.9 me
dia.nfe C'CllC".. rso· libJ'e. a ~Ftir del dia
1." de Oetuln:e- 'de 1§.3.t.

El peFiQ.lW ~. tiempo d¿ ;!m:aciÓn.
del arrienQ~ lo· :ii¡..·uá caih C(kucursan-
te en su proposieióIl'_ .

El- arrenilil..tari:); vendrá obligado u
ipresent~ j.an.tamcme C:6ll Sil preposi
cióa un proyecto :¡:K)C duplica..ro de
4Jlwaos a ejecuiar .en: -dicha inm.aeble,
WIe abarca:r~ por lo men.Q,'i' las- inm.ca
~.me1;1;t~.

Jlo-d'elQ de pro¡;esfción:

DO:l: •..• ,c-emlJ. de .• _, prc.vinda de...
~on cé¿üla personal <te la tarifa "0'
cl<.lse ... número ... , enterado de las

. pliegos d·e L'"Úndkioncs facultativas y
e<.:Olii,mk:l3 ql!e han de ser".ir de L..s:e

'p.a.,a 1:2: subasti q~e se ·cclcbi"c para fu
cie<'udón de la<; obras del alcant.ari·
lbdo en, e:;;a IOt,::I~:rdnd:, soe eomr~ro."DCte

a n",~ar- a .:-:::d;o Gi'cha~ obras, con arre
{-'lo al pro:yecto- qrr~ se h-alfa redactado
por el ALqtñlecto D. AndrL-s C~bal!05,

y complct<:raente de aC1.:e-I"'1!o- con todo
lo qu'C ell, el mismo se .coDsign:l, :por
Ia ~anlidaU de (en Ieb:u) '0' (en nú
me!'o) ... pes~tas_

'FeduÜ.. _. dt;! .' _ de. 19'34.
{Fil:.m.n..)

Al ~]mo. A.):unt-.:miento de la ciudad
'de Xáicra n.ogroilo).

:!'ájer.~ a 30' de Marzo de 1934-.
E! Ah:aMe, F~Ii::lf. l\"lorga:.l.

S-2'53
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LA EMERITENSE. S. A.-

En Yirtud del acuerdo adoptado en la
sesión celebrada por la Junta general
e:ttraoNlinaria. en. 16 de Febrero fe'
1934. ha sido liquidada y disueHn esta
Compaiíía 'POr escritura otorgada ante
el Notario de Sevilla D. Félix Sánchez
BIan(."Q y SánclJ.ez, en 14 del couicnle
mes. advirtiéndose :l los ten~dorcs de
acciones de la SOCiedad disuelta que en
la C:da. -en Se"·illa. de- la Comoañía S~
V11lana de Electriddad. calle de San
Pablo. número 30, pueden hacer efcc
tiw el importe del cupón 30 y 31. asi
como lo qne por ~apital y demás COn~

~pt()s. segUn liquidación practicada ~

corresponde a diclIas acciones.
Sevilh, 26 de .Marzo de 1934.-Los

liquidadores: José Santiago Menda!"o
y de la Rocha. -i:\lanud Fernández
Campos.

El Consejo de AJm.inislraeiún de la
Socidnd Anónima de Seguros El Por~
venir- de los Hijos convoca a Juntage~

neral ordinaria <k accionistas ;para el
día 10 de A.lJril proxirno.a las diez y
siet-e horas, en el local social Fontane-í
na. 9, ¡priinero. Bareelona. al' objeto d~
dar -cumplimiento a las disposiciones
del artículo 20 de los Esta,tutos sociales.

Se previcne 8. los señores accionistas
el ClL"'llplimiento de lo ordenado en el
artíeulo 17 de los propios Estatutos pa
ra su asisteneia a la Junta, Y' que, a
parti r del día de hoy, hasta el de la ce4

lcbradón de la Jmlta, está el In",:enta..
Tio-Balance e disposición de los señores .
acdonislas que quieran e~nar.lo, en
las oficinas de la Sociedad, dc doce a
trece lloras de los dia$ labo:-ilbles. .

Barcelona, 29 de Marzo- de 1934.
El Director general. Luis Puig de la
Bellacasa.

X-H73

EL POR\"E..:."'olR DE LOS HIJOS

X-1470

La Junta general. en sesi0n. de 23 de
MarzQ próximo pasado, acordó. oormo
('1)1l:'lp.!~2!t~ del di":idcn.do distribo..1Ído .
a cuenta <n Octubre último. repartil'
enlre sus a<:<:ionistss un nuevo di;,idcn~

do que. eontra cupón nÚJnCro 45 de sus
accione5 ordinarias. se hará efecth'o.
desoo el dia 16 del corriente mes. élli
el Baoco de Vizc-aya en Madrid y Bil~

bao. y en las oficin&,; de la Sociedad.
en Cartagena. que salis.farán también:
el interés fljo de 4 poI" 100 anual a lar
acciones especiales.

Madrid. 2 de Abril de 1924,-EI Pre
sidente de Ja Compañí:l, Gabriel Mari:;
de Ibarra.

UXWX ELEeI'RICA DE CARTAGEXA

X-Hü6

SU.BASTA

LA XACIO~AL

Con\'oca a Junta general ordinaria
para el 18 del corrienle. :!. l¡IS siete üe
la tarde. en su domi<'ilio social.

Madrid, 1." de Abríl de 19SJ.-EI Se~

cretario. M. de Mendoza.

Sociedad Anónima EspalloJa de Prot(!e~

ción y Defensa de .Asegurados..--Fllen
carral, 68, segundQ, Madrid.

1
HOTEL NAaO~AL, S. A. 1

Se convoca a Junta g~ner::;l ordiDaria
de au:ionistas par-ol el <tia 30 de Abril
pró~ a las cuatro tie 12 f3rñ~, 'm ,
el domicilio social, calle de Atocha,
número 159. con objeto C" e.'l:u.-~ y
.aprohar. en su <'aso, el baJa.'lcC' '¡ cuen~
tas del ej~reicio último.

Madrid. 31 de Marze de 1934.-EI
Presidente. Ra.!nón Carnker O.ti:.>:.

X-H61

GAS MA,DRID, S. A.

---$Q<S>---

:ALCALDU DE lATIV.:\.

ANUNCIOS DE PRE.VlO PAGO,
¡-

..

ADIDUSTRACIOH MUNICIPAL

)
(
. De conformidad con lo ;previsto en
los Estatutos de esta Sociedad. se con·
~ a Junta general ordinaria de se.
ftores accionistas para el día 19 del mes
deAkid 1lC~al. a las seis de la tarde:,

. len la Avenida CIel Confie de Peñalver~
.número 23. hajo el siguiente

En C".mlplimicnfo d e acuerdo del
muy ilustre Ayuntamienlo de la ciu~

d';IJi y de ila Comisión mixta de e<r
'P:lrtícipes 'fie las acequias de Eellüs
y Santa, que abastecen de agua p-ota~

ble a la pobl-ación. se cor.ycca a todos
1(15 citados copartícipes, titulares de
algún derecho ~Qbre las aguas. de los
c~mdales de referencia. para las re
uniones que tendrán lugar en el SaJón
·de I:l.s C:::sas Consistorbles de esta ciu~

idn.} el día 4 de :Mayo próxi:no y oora
de las dieciocho y treinta. en prime
ra convocatoria; y de Jas diecinuc\"e
en segunda, para los interesados en el
mannntial- de Santa. y el día 11 de 1
Mayo citad(), a las mismas horas, de
los de Bcllús. para COnocer y resoh·er,
pcrs:o.nal:nente o por reprcsentación 1
nutorizadapor especial podcr nota~

r.ial. sobre el dictamen propuesto de I SOCIEDAD CIVIL DE OBLlGACIO~
~t:.ella Comisión para la· ordenación ~'lSTAS DE LA SOCIED-4.D ESPAÑO~
del r~gimen y administración de las i LA DE FERROCARRILES SECVNnA~
~n::ls. reillización de las ao"Uas de RIOS
nueva cana~izadón y distribución de
ses d<>taeiones y sobre todos aquellosICÓmo .Representante de la Sociedad
particul.:ires 'a que se oontrae la pro- Civil 00 Obligacionistas de la Sódedad
pia propuesta que, para previo y espe~· Española de }o'er-rocarriles Secundarios.
cia~ conocimiento:, de las ¡rersonas convocamos ron arreglo al articulo 9.<>
afectadas. se eneuentra de manifiesto d E J
en ].a Secret.:lría de la Co""'oración mu-¡ e nues:-ros . statutes a unta. general

• y ex.traordinaria de obligacionistas el dfa
nieinal. durante los días y horas há- 21 del actual, a las cuatro de 13 tarde,
biles. •

Lu nrese.nte convocatoria se hace en el domkilio social. calle -de Sevilla.
>' j números 3 y 5, segunoo izquierda, en

eon ~x:preso apercibimiento de que los l\Iadrid, a fin de conocer y resolver so-
acuerdos que se adopten porm..ayoria bre propuesta hed1a por ~a Compañia
serán cjecut.iyos. teniéndose por con~ de Ferrocarriles de Castilia·y Española
formes a .os no asistentes. y. con lo de Ferrocarr~les Secundarios en rela-
acordad·o igualmente por aquella Co- ción con la ejecución de lo eonvenido
inisión mix12, se deduce público re~ por la Junta general de obligacionistas
querimiento para. que t~ las per- celebrada en los días 30 de Enero y 1.<>
Eonas que ·se -oons.ideren con algún de- de Febrero de 1932, y sobre cuanto too-
r-echo sobre los manantiales, las aguas. ga relación ctln lo tratado y acordado
o sus Usos. alegnen, con Ja pruebas en dicha Junla. así como para hacer
'que posean o puedan aportar, la legi~ las dt:Signaeiones a que se refiere el ar-
timi-dad de sus derecros. tículo 7.<> de rlos Estatutos.

Játiva. 29 de Marzo de 1934.-J. Me- Los señores obligacionisms que. pn-
:dina. M-176 .seyendo romo min:iI:num cinco oblin'1'

ciones, deseen concurrir•.deberán <j(>
:posiUl.r Sus titulos o el 1'esguardo ce
estar deposHados en otro Banco, por lo
menos eon CÍ'neo dias de antelación en
los lugares sig1.tientes:

Madrid.-Baneo Español de Crédito.
~ona.- Sociedad Anónima Ar

nús-Gari.
Bilbao.-Banco deViz.cayn.
Madrid. 2 de Abril de 1934.-PauJino

Zaera.-Ailfredo de AIbnrquerque.
X-1469

A"!la5 potables de los manilntiales de
v BelIús y Santa.

DIPU'l'ACrON PRO'VL'l"CIAL DE LA
Orden del día. Se vende en subasta extrajudicial. Q1J.~ CORURA

'. , . se celebrarlt el dia 11 de ~bril pr~ !
1.· Memoria. balance .:r cuenta d~ y. hora de las o~ en el e~tudio del i Conf'urso de nom!>ramiento eJe per:i()-

rnanclas. y pérdidas del eJercicia-l933,. :Notarlo de Ma!lnd ~. A~tODlO Pucho.l, I nal técnico en. la Sección de Obras !J
SU ,aprolJa,ción, $i. procede.. . Serrano. 20. pnroero l~da, el (:ortl~ 1 Hos provincicrles
2.~ Distribución de beneficios. 10 denominado Akaidía, el! term.ino de f -

. S.· Nomhrazn1eJ.to de Consejeros. Loja. y otras dos hazas de ti~l·!":t .en eliDe eon.formidad con lo dispuesto en
, kadIid. 2 de Abril de 1934..-EJ Di~ mismo término. bajo las condiciones ylos~'J'ticuIos 48 y 49 del Reglam mtc>
~tor general. Vicente Gómez Muñoz. 1titulos que obran en dieha 1\otaria.- de Obra.s y Vias ·proYinciales de 15

, Antonio~oL . de Junio ,ere 1925. 153' del Es~etuto

X-1462 X-U60 !2foüncial, 50 del Re~lamento de fun-
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En virtud de lo acordado por el se..
ñor D. F-ran'CÍsco Buel1'ó Gareía, Juez
de primera instancia de este partido...
en providencia de hoy• .dictada en los
autos -de ,procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la !ley Hipoteca..
'ria. promovidos por el Banco HispanOi
Arnerka.no, S. A.. domiciliado en· :Ma..
drid, 'Contra D. Luis de Saavedra l\l'lln
glano, para la efectividad de un cré
dito hipótecario. se anunda para su
venta en primera y pública subast~

por ténnino de veinte di'1ls, las finc_as
hipotecadas siguientes: -

loa Edificio fábrica de aceites de
nominado Villa Jos"efa, situado en la
ciudad de Ecija, eon puerta prin-cipal
de entrada a la calle Leonis. mareado
con los númeno 7, 9 y 11 .modernos y
además un postigo sin número actual
a la calle Vktoria; linda: por la de..
recha de su entrada, por la puerta
principal, 'Con la -calle de A1gcciras y.
con casa de Ja crille Vidoria, marcada
c()n el número 42 moderno; J?Or la iz..
quierda, -con la :calle Zapateros en toda
su extensión. y por la espalda, con la:
calle Vicioría y casas en Ja misma C'3i
He "núnleros 42 y 44; modernos; de lq.s
4.651 'IIl-etros &9centimetros cuadra
dos de superficie, corresponden a la:
parte no edificada. compuesta de un
patio -central, en el que hay un pozo~

de UD 'Patio pequeño, sito a la derecha'l,
de u..n· corralito en el frente y. de u)T

X-14:55

Por ~l presente. y en virtud de 10
acordado por el señor Juez de pri
mera instancia número 7, de esta ca
pital, en providencia de este diadic·
tada en el procediméinto judicial su
mario. promovido con arreglo a ila ley
Hipoteearia 'por d()ña Rosa Fernández ~
del Castillo contra D. Antonio !lañé
Jané, se sata a pública s'Masta, por se
gunda. vez y término de veinte dias, el
siguiente inmueble especialmente hipo
tecado.

un chalet aislado, conocido con el
nombre -de Villa 'Isabel, situado en el
término municipal de ViUanueva y
Geltrú. en el punb llama.do Ribes Ro
ges, compuesto de planta baja, dos pi
sos y 'cubierta de dos aglIas. de. ex
tensién 124 metros euadrados' En la
parte edificada y' de 416 metros -cua-I
drados el jardín, (l terreno que Todea
la construcción, o sea ~n junto, un SO
lar rect::mgllbr de 540 metros cuadra- 1
rlos; ;rindante en su totalidad: a Orien- .
t~. con una calle sin ttomD-re; a. Po- l

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..l'ttlCIA
NUMERO 6. DE BARCELONA

DELEGACION DE. HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE SALAMANCA

Tramitándose por esta Ddeg.ación
expediente de extravíllo, de un resguar
do de depé,sito iJIDportante 810 pese-
taso constituíd'O en la Caja Suc~rsal
de la misma, en 20 11e .Dieiembre de
193.0, por D. José !l\1anuel.Sánchez Ca
jateo en coneepto de necesario en -ma
l.ílico con interés, ~ dis'posicióIl de
la Dirección general de Comunicacio~
nes. señalado con los números 1.280
d~ entrada y 2ft d'e Re.,"istf(), se bace
publico 'Para' que· la persona que l'Ü
hubiese hallado. pueda entregarlo en
la Delegación de Hacienda de Sala
manca, en la inteligencia de que, si
transcurridos dos meses a contar des
de el 'día siguiente al de la i:::lserción
de este ~lDundo, en este periódico ofi
cial no fue"re presentado, ni se produ
jese reclamación algun~ se expedirá
el duplicado del res..:,.-ruardo que se SO'
Jicit::l.

SaJamanca, 15 de Mauo de 1034.
El Delegado de Hacicn:!a, Ism:tel
L. Fsteva.

para el ,día 14 de Abril próximo. en
el domicilio social. cane de i:\lencU
záhal, 3. hajo, a las once de la mañana.
'con el objeto de examinar y aprobar.
en su caso, la gestión y enenms del
último ejercicio, y demás asuntos de

1que se dará cuenta por el·Consejo de
Administración.

Para concurr;r a esta -Junta e"s. ne
cesario presentar resguardo de haher
clepositado antes del dia 9 del citado
mes de Abril, por lo menos, diez a.c·
ciones Ij sus correspon dientes: res
guardos de depósito, hechos en el
Banco de Es-paña, en JlacIrid o en las
Sucursales de éste en llrovincias, en
la Caja de la Sociedad.

Los resguardos nomínales de estos
depósitos deberán acreditar el día y
~1ora en que se hubiesen verificado. .

Oviedo. 28 de ~Iarzo de :iS34.-El
Director. Antero S. Coronas.

X-145!

BASES

COiHPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES ECONOMICOS DE ASTURIAS

Canforme a ]0 dispuesto en los ar
líenlos 13 al 16 de los Estatutos de
esta Compañía; se convoca Junta gc
ner~l ordinaria de señores '3ccionisas

Primera. Los' concursantes han de
pertenecer al Cuerpo Nacional de In
genieros ~e Caminos, Canales )~

Puertos. .
Segunda. Los .aspirantes presen~a

I'án sus instancias, debidamente rem
tegradas, en la Secretaría de la exce
lentísima Diputación Iprovincial de La.
Coruña. en el término de 'veinte días
naturales 11 contar desde el siguiente
al tIe la public.ación de este anuncio'
en la GACETA DE MADRID.

Tercera. Las solicitudes deberán
venir acompañadas de los ·documentos
iiguientes:

Indice d~ docurnen.tos.
Certificación de nacimiento.
Certificado de carencia de antcce-

'dentes penales.
Certil1cación de buena conducta.
Certificación facultativa que justi

fique .no tener defecto físico alguno
que le inhabilite para el s~rvicio.
, Titulo profesional O testimonio nO
tarial del mismo.

eu,arta. Se computarán como mé
ritos prefel'entes y en el orden que se
indica los siguientes: '

El haber prestado servicios de ca
rácter técnico a esta Corporación.

El ·haber prestado servicios al Esta
. do, y dentro de éstos los prestados en
,La Coruña.

El haber prest.a:do servicios en ca
neteros. caminos y ferrocarriles.

Los concursantes acompañarán. ade
más, testimoni'Üs de sus mérftos y ser
vicios, que serán.- mpreciados discre
ciona1mente por la D.iputación.

El con,cursante que resulte nombra
do por esta Excm.a. Diputación pro
v'¡nci~l deberá posesionarse de su car
go en el precio término de un mes.
desde la fecha en qUe le sea notifi
cado su nombramiento. perdiendo todo
derecho. si asi no lo verifica, sin cau
sa imtificada. según determina el Re'
glamento de régimen interiOr citndo.
a cuyas normas <rueda sometido.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

La Coruña, lG de )Iarzo de 1934.
El Sccret~rio. Marcelino Dafon1e.-El
Pn:sil!cnte, Vidoriano Fabeiro.

X-l~56

~i(!n:;rios provinciales de 2 de :So
';vl.emb!'e de 1925 y 20 del v~gente.~lel
lJ"é~men interior en esta DlputaclOn.
1 ~ .' 1
~.Ja Comisión gestera. en seSlOn e.e e-
brada el día 14 del actual, acordo la
"provisión en prOipiedad de una plaza
de Ingeniero subalt~rno de .la .Sec
ción de Obras y V13S provmclaIes~
dotada .con el sueldo de 6.000 pese
tas anuales y 5.000 pesetas de gratifica
ci6n fija, también anuales,. devengando,
ad:tmas las gratificaciones por estudios.
r(p]ant~os. gastos :p o r inspecció? de
obras etc al i"'ual que los Ingenieros

• .. '" P' 1'da Caminos Canales y uer.os a ser-
;ViOio del E~tado; disponiendo, en su
consecuencia, anun.ciar el oportuno
concurso C'Qn sujeción a las siguien
too
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Fincas.

JUZGADO DE PRUIERA INSTA:-iCU
DE GUADIX

Don Rafael Blázquez Bores, Juez de
primera instancia de esta ciudad y sU
partido,

Hago saber: Que por providencia
de esta fecha dictada en los autos eje
cutivos, seguidos a instancia del Pro
curador D. José Garda Vergara, en re·
presentación de la entidad Banco Es.,
pañol de Crédito contra D. Ant(}nio
Ruiz Valero, de estos vccin-os, propie
tario )10 mayor de edad, sobre cobro de
100.000 pesetas de principal, intereses
legales y costas, se sacan a pública
y segunda subasta, por términ-o de
veinte dias. los hienes inmuebles que
se dirán y que h<ln sido justiprecia
dos en las -cantidades que a cada uno
de ellos se les señalará.

1.- Una fanega y media de tierra
de v~ga en el pago de Ja OUa de ,R,anas;
de ~ste término, que linda: por Le
vante, tierras de D. Manuel Ruiz; p(].
niente, Cn-mino de BertilI:llla; l\"orte,
tierra~ de AngustiasPalenzucla, :r :\Ie·
diodia. otras de los 11erederos d~ don
Miguel López Argucia. Su valor 3.i50
pesetas.

2.- Un pedazo ele tierra en el pa~o
de la OUa de Ranas, de este térmi~

no, de cabida de 23 :íreas. 6t ceno
tiáreas y 89 deC!rnetros-elladrados, qua
linda: Norte y Poniente, tierrns d~
D. Pablo Ramírez. y Levante, y ~Icdio.

día, 'Con los de la testamcntllria de do·
ña Juana Hervás. Su valor 500 pesetas.

'3." Haza de tierra en_ el pago de
Bertillana. de este término, de cabicr.:l
de 91 áreas, oc-ho centiáreas y 51 de·
cimetros cuadrados, que linda: Levan
te y Mediodía. con D. Antonio i\fl1ño1-~

jardín, situado a la izquierda. 3.193 : )- una pila, teniendo 159 itrboles fru-l de Mayo próximo y hom de las doce,
mt:tros 6i centímetr-os cu~dra.dos, y el Itales, una morera y dos. álaffiós blan- bajo las condiciones siguientes:
resto de 1.457 metros 69 centímetros cos, todo bujo un solo perimetro, lill- Primera. Para tomar parte en la
cuadrados, a la parte edificada. que dando: al Norte, con tierras de Anto- - subasta se precisa consignar previa-
consta :a h derecha, entrando, rle por-

I
nl!) V~r;~, oi...."':; ..-1;; D. Em¡·li.o Ostos I mente En la mesa dei Juzgado ellO

tería y bodega con 211 metros 9~ cen- MarEn y otras de doña Josefa Rub:.>l- POOl' 100 del tipo que ha de regi. en la
tirnetros cuadrados de superficIe. de cava; por Este7 con el río Gcu·il; por el misma.
un depósito de orujo con 143 metr~5 Sur, con tie!"ra,s de D. Jliguel OSlimi, Segunda. SCJ'Yirá de tipo a la su.
96 centimetros superficiales y del c(h- j y por el Oeste. con huert::¡ de D. An- basta el .precio que de común acuer
ficio fábrica en f-orma dc cruz, con l gel Gonozález del Corral. Apr~daJa e7, , do se f'Ormuló en da escritura bnse de
cuarto .,;de maf1ui.?_aria e,n un extremo, " U.GOO pesetas. este procedimiento, que se consigna a
con 34.) metros ;:la centlmet:-os de Sl.!- 6-- Lna huerta ~ombraG'-: de Már- continuaeión de la descripción de -ca
perfide, y, a la izquierda, ~e 1!~ edifi- quez. en el paga ce la Alcarrachela, da finca y que importa en t01al pese-
cio que sin-e oe casa ha~ItaclOn~con ruedo y término de la ciudad de Ecija, tas 18().OOO. .
las dependencias necesunas, coa 330 con caserío de tapia y teja, y un cho- Tercera. Xo se actmitirán posturas
metros 91 centímetros cuadrados de zo de chamisa y pozo para el riego, '1' que no cubran el total imp.orte del pre
superficie, y otro edificio _con cuadra., cu:ros terrenos se componen de los de do.

-pajar y cochera, con 2ta metro~ 60 la hue.ta propiamente dicho, y los de I y CU"3rta. Los autos )- la ce¡-tilica
centímetros superficiales. ApreCIada la suerte de tierra llam::>.da Las Dos 1 eión del Re~istro a que se refiere la
en 90:00{l pesetas. y :Media, que, por colindflr entre sí, regla cuarta '~del articulo 131 de la ley

2.- Una casa situada en la eiud:>d están unificadas y tellian en iur-to, y Hipotecaria estarán de manifiesto en
de Ecija y su calle Victo-ria, marcada según títulos. una cabida de 12 fane- " la Secretaria· se entenderá quc todo
con el número 73 anti~uo y 42 mo· g<:s y tres celemines, la que pOI' las I lieilador acepta como bastante la titu.
derno, que linda: por la der&ha de avenidas del río Geni!. ha qt;e-dad~ re- 1, ladón y que las cargas o gravámenes
su entrada con la del número 40. la ducida a la que en la actuahd~d tIene anteriores y las preferentes, si los hu·
que forma 'parteGe la descrita fábrica de seis. heeláreas, 32 áreas y 18 cen- , hiere, al -crédito del actor -continuarán
'de aceite llamada Villa Josefa; por la tiáreoas, equivalentes a nueve r~l1~e;;as, Isubsistentes, entendién,dose que el re·
izquierda. con la del número 44 _del nueve celemi~l:es ~. H ,est:::.d-ales del matante los a·cepta y -queda subrogado
Sr. Saa\-edra Parejo, ambas de dICha marco real, slendo de da:hos terrenc><; 1

I

en la resp')il~~ü.jlidnd de los mismo~,
-call~. y por la esp.llda, <;on c.qrrales cuatro fanegas de rega'dío y el 'restv sin destinnrse :l. su extinción c·l predn.
de casa calle Zapateros, que pertene- de secano y.. de isla montuosa. Linda: I del remate.
ció a :Manuel Rodríguez y hoy forma en la 3.C'tmilidad. por las continuas I Ecija a 29 de ~farzo de 193t.-El
parte de ~a fábriea Villa Josefa antes mudanzas del cauce del río, al No.r!e, ! Secrdario jnúcial, Federico Earrac-hi.
reseñada' ocupa una superficie de 220 con tierras de D. Miguel Osuna Pl"le- na.--Visto buer.o~ el Juez de p,rimera
metros C{¡:3:drados, distribuídos en un ~ y otras de la señora :Marquesa de instancia, FrandSCG Bueno García.
portal, dos habitaciones bajas, dos.al· Arenales; al Este. con otras de don X-14 i2
tas y corral y está inc?rporada a la Luis de Saavedra y :\Iangjano, que an·
repetida fábrica. ApreCIada en 1.000 tes frreron de D. Clemente Eguren; al
pesetas. Sur, con 1:Js mismas y con el río Ge~

3." Olla casa situada en dicha ciu· nH, y al Oestc, con el carril de las
{¡ad de Ecija y su calle Victoria, nú- Huertas· y con tierras de la huerta de
mero 44 moderno. síd -que de sus títu- 1 Cesti. que fueron <le doña Rosario Ba
los resulte el antiguo; linda: por la de~ I r:ros y hoy pertenecen a D. Luis. de
recha -de su entrada, con calle A!;:;eci· I Saa'-edra y Manglano. Apreciada en
ros; por su izquierda, oo-n cas~_ nú~e- 16.000 pesetas.
ro 42 de la referida calle Vlctorla'l' 7." y una huerta en el .pago de la
p.ropia de D. Luis de Saavedra y Man- Mcarrachela, ténnino de Ecija, núme-¡
glano, y por la Espalda, ~n la ~asa ro 17 del Nomenclátor. compuesta de
número 3 de la calle AI~ecIras; bene 1 caserío y pozo deall'Üria, con 20 fa
de área 112. metros -cuadrados. distri· ~ negas y cinco celemines de tierra a la I

buidos en "arias habitaciones altas y I cuerda, 'O sean 13 hectáreas. 79 áreas. I
bajas, 'Patio, corral con po·zo y pila, y 1 14 centiáreas Ji 20 centímetros. di.i·
también ha si.(1o incOlJ)Orada a la fá· I dida en dos pedazos; uno en que se 1
bri.ea Villa Josefa antes reseñada. I encuentra enclavado el caserío y po
Apreciada en 1.000 <pesetas. II zo; linda: por Oriente, con tierras

4." Una huerta e is·la nombrada ~e que fueron dEl José R'(}mero; por el
Meñaca, J)'llgo de la AJ.carrachela. ter- Sur, (X)n otras de José Rodríguez; por
mino de Ecija. con cabida de ocho y Occidente con el eaus que baja de la
tnedia aranzadas de tierra, equivalen- Ventilla, y por eJ. Norte, con tierras
tes a tres hectareas, 80 áreas y: 12 cen- que fueron de D. Antonio Osuna y la
tiáreas, con árboles frutales. Linda: de doña Josefa Teod'Ora Fcrnández de
por Oriente, con otra que fué ·del Bobadilla; tiene >de cabida 13 bectá
M-arqués de Alcañices, después de d'On reas 7 20 áreas y 2-6 centiáreas, igual a
Miguel Osuna. Y otra nombrada La 19 fanegas y seis celemines. y el otro
Chápina; por Occident~. ~.on otr!1 que pedazo de 11 celemines. equivalentes a
fué de los herederos de l\:hguel RIvero, I 59 áreas, dos centiáreas y 94. centi
después de D. Miguel Osuna, y Duque 1 mentros; linda: por Oriente y Sur, con
de Alburquerque; al Norte. con otra Itierras de D• .José Rodríguez; por el
que fué de Lorenzo Alcántara, {j,espués Norte, con otras de D. Federico l\fan
de D. Miguel Osuna. y al. Sur, con el tilIa, y por Occidente, con el caus que
l"'ío Geni!. Aprecfada en 14.000 .pesetas. ! baja de las Aceñas Perdidas; a esta

5.- Huerta situada en el pago de la 1finea le corresponde en propiedad la
Alcarrachela, términ-o de Ecjja, C()n'O- mitad de un pozo anoria de la hu€:rta
el,da P9r .la del Rincón, y hoy tam- que fué >de D. Antonio Osuna y des
bién por Santa María. con cabida de I pués del Comandante de Infanteria
cuatro hectáreas. 68 áreas, 95 cen-I D Juan de Vargas, cuyos terrenos lio
tiáreas. equivalf!ntes 'a siete fanegas, dan 000 el primer pedazo de esta firi
cuatro celemines -y 18 Y media esta· ca, según queda cxprc:sado~ Aprl;'C"Íada
dales, compuesta de ·caserío número 18 \, en H.OOO pesetas.
del Nomenclátor, que consta de un so·
lo cuerpo de diez metros 50 centime'- AdvertenciClS.
{ros de longitud y tres :metros 34 cen-
tírnetros de latitud. distribui¡los en La subasta tendrá lugar en la Sala
u'Ja cocina.. una. cua:dra "con UD DOZO audiencia de este Juzgaóo el día 12



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
~"UMERO-4 DE .MADRID

('1 J l.!zgauo de l)rimera instancia nú
mero 1, Dec:::'i1o. de esta capitál. :::iN:re
t:::.ría de D. Antonio Aguilar. (;n autos
que se tramitan pOI' el proce-dirniento
sumarlo del artículo 131 de la le')' Hi
potecaria, p:-Olrlo;"iilos por el Banco
Central. p:l!';:¡ la cfl::ctiYidad de uu cré~
dito g+.lraniizado por D. Lorenzo Ro~
roan y )l::lNJuin<l, con hi¡1oteca soi.Jrc
una fi..'1C:1, se anuncia po. el jJre"enle
l~ H:nta en pública ~~¡,sta, por primc
ra vez, del ~ iuoido ínmueLle, qn~ (:s:

Una C:J.s,a fábric:l en la villa de TOo/lle
Hoso, ::alie ele AlfOnso XII, número :n
tie orden. cor:.Ilpu('st~ de port::li, pasillo,
dos caar!O:i dormitorios, S:Il;l. alcolJ:t,
cocina, cl;ad~:J, ja;-ái:r., corrido, bodl'i;a
y cueva en el subsúelo de la Pal':,: ¡,;c
recha con linaj:ls, p..jar, cocina desti
nada a .I<lvade¡"o, ot:"& boJega l..:U!l lina~

jas, habitación doudc eslá colocada l~r.a
('llIdera úe vapor, dos locales ~rue con
tienen instalados los aparato!> para des
Iilación de alcoholes y fabric;¡ciún de
aguardientes vini<:os, corrido des tillado
a depósitu de alcoholes, trcs depai'ta
mentos y cinr.:o POZOS pa.~ d<:pósito !te
orujas, d('Scubierto y mitad de Jloria
co;'! su andaraje 'S albercas, en couwni~
dad con D. J.ulián Martinez, quedando
l~u!lbj{m medianera la ccrr..'3 de SaIi~fl.le.
con finC3 del Sr. ?llartinez. Ocupa un:::.
superficie d~ 2.7,)0 metrcs cU3di-a<1I)S, y
Jinda: por la dcrecha. entrando o Po
niente, con casa fabrica de Felipe Es
pinosa; izquierda o Sulicnte, con <ltra
de D. Juli:ín' Martinez Aliaga, y csp~ll
da o :\lediodia, con 011"30 de Felipe Es
pinosa y Boniracio Jiroénez.

El remate tendra iuga' en la Sala
r..udiencia del expresado Juzg~o. sito
en la c311e del. General Castañ.os, nú
m(."i'Q 1, el dia 28 de Abril próximo, a

• las once de la mañana, previniéud(lsc a
los licitad01'es: Que la fin<:a sale a su~
basta por el tipo de 200.006 pesetas,
convenido al efecto en la escritura base
de los autos; que para tomar parte en
el remate habrán de consignar preyia-
mente ellO por 100 efecti\"O <le ~a il1.~
dicada suma, sin cuyo .requisito no po.
dr.an licitar; quQ no se admitirán PQS~
turas que no cubran el tipo; que los au-
tos y la certificación del Registro de
la. Propiedad,. a que se refiere la regla
cU:J.rta del artitculo 131 de fa ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Socre
taTía del refrendante; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastan
ta .la titulación, y que las cargas O gra
Yámenes anteriores y los pre>fereDtes~
si los hubiere, al crédito d~l actor, con~
tinuarán subsistentes, entendiéndose
~ el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinar a su. extinción el
precio del ·r.emate.

Dado en Madrid.. 21 de Marzo de 1934.
El Secretario, Antonio AguiJar. - El
Juez (ilegible).

X-1474 '_._.'

Gaéeta de ~Iadrid.-Núm.933 Abril 1934

:En virtud de auto dictado en el día
de hoy por el señor :Juez de primera
instancia 1,lúmero 4, de esta capital, a
solicitud ,formulada por el Pl"OCU.mdor

. de estQs'Tribunales.D. (iaspar de la.
JUZGADO DE PRiMER4. INSTANCIA. Serna, en nombre ,de la Sociedad Ta--

NU])-IERO 1, DE MADRID llleres Laorga, ss lia decluado en. ~S"
, lado !formal de qniebra necesaria, al

En ~irlnd de Drovidencia dietada por ~~~de ~DIazaD.Vi~. . - ~.-

~exo Unico.-Página SO
l I
poniente. here.deros -de José,Puehe. Jo'j15' ¡'I~za de 1!e,r"';¡ en el pa;:¡o del
Norte otras que fueron del Estado. Su la Ramblilla de ZaroiCOS, que. <:omo)a I
vélolor '10.460 pesetas. prceedente, c.s,tá !n~la\'ada en es~~ ter-

4" Haza de tif'ITa en ('1 pago del mino, de eabl,aa /3 areas. 43 cenh31reas I
Sot· d .este iérmÍJ.lü {J,e .el.o1Jida sds ' y 2.5 d~~i;11ciros cuau..""3dos. que linda; I
:r.an~g~s~ siete ~ele.'"TIin~ y dos euarti-I Lcvun~e. 1.1ed!ooía !' Norte., con la
110s "( :.l~ linda: Le\."ante. <c::;,n ot,ras <!c ·RllmbhiJa de. Z$laC?s. ! ~')lll~n1e: yc- .¡
los 'h~rt"uer')s de D. Pedro_ Antomo' T~da que ~~uc al CasbllcJ(). Su ~:I!()r
A~i"'1'::1' Mcdiouía con el mlSlIl'G: Po- I 7;)0 pe~~tas.:'" t L ~t:a d" Jh~;' López y ]l,inrte, 16. Haza de tierra en el p:tgo de I
men t', :'cen';; '¡c'n P"dr~ A""uilera. I Berti.!h:mo. de este ténnino, de eabida
~on "::r]:\ :. S 61 O· p~e'~t:'~ - "" I de 70 án>as. 50 centiáreas., <role linth\:
A.,)'l'f ya or. ~L ~.. - l J 'R." P .

'·:1." H?~a de tierra e:l el pa;:,'{). de LC,\;,'ante. !.le~ras -üe .os,,: ~IZ. omen·
B!,.-tiHnna. de c.ste término. de cabida 1 t~. la aC~9-na_de Rapa.les. ~ur, otra~
, '-n ': 1"'''' ')0 ·'orea" 3') ccn- twrT"'Js de dona Angeles Ccrdobs, ~

lO.:: t~n~\ et:'(a ~...'" ... . ,,,, T .. D J . p' , S .
t ': ."" "'C ll'-l13' L"yunt<: hel'tde- I Xort~. la ue . OSi; ~ln:l.ú(l.. n \a-.-rt.l.""'I qu ..... '" ,,- 1 ,.. ... "'... 1
:," j" D J'l"n An'onÍ'o Torres' ~Ie- . 0' 1,.)\1" pese as.
l' , le •• ,.. • • , 1 17 c_ 1 e ;. d D~.......... -'c esw
tI', "lía y Ponicr.te, ~li",'"l'cl Ar,!;i1ela; , .:. ~~ ~ o ~J.? e ..•" ........ u s
P.' '\ t" -.-a que administra don An- 1 te te. m~no~ la cabIda COll'.O re5to do,•• ,'1 e, le.. s . ¡ h •.·. -O' -')9 e tiáreas yS9
1 .• ; lercHa Su -valor 12.815 pe&ct~~. ¡ eC'.:.n'as, / areas, - .c n ,
':'" '. . ,.. d. i <!ed::Jtros cuadrados. hndand.Q todo ~l

1:." Haza de tlCr:a ~n el p3,,~. e 1 Cortijo por Poniente ron la aceqUIa
r.. rlHl;-,na, ,de e;,t-e t;;:~!nm-:}, de.l~;¡d'-'l~;3. 1 (le Jur.e-l· .:K ()oI"te, tier:ras oe D. José
• .,-. ~ 91 cr.>""~·'are'l<: .. :)~ . e~·- 1 .' ... rti·

h: ,.,;. area,~. ~ ~''''.'' ", -,'T 'ntc Vazquez; LeY.ant~, ~on el Co JO, 'Ji
l!! :.otros ('tl~drnd~'S, que llIH...a.: ::e~ l'lp _ 1 He<1iodia. la misma acequia. Su "3101'
y 'M'ediodl:l.. ~rszal ~e sn ~le,.,;, ~.! ~.()íJ pesetas.
tJÍend, D. Len: .'\lar-el.n. y ¡';;orL, Jo.,e 18. 'I'!erra de prado ~n e.l..camino
Ji.,..?nez. Su Y<tlo: 3.000 pesetss:., d de B~I13lúa, de este t¿rmino, cabida

7," Haza de her~a f:.f'. el pa,.,,!) ..e de una hedárea, 28 ar~as. ;9 ceo
lo'.; Tl:i~i'C5, ~e ~ste Y~:mmo, ~le c:~!:rld~ tiáre:ls.. Que 1inlia: Levante,. con' el
C!" un~ hectare2, fl;) 2Te::l':, q.le .1 ' ::l. río' NoMe e o n otro camino y Po-
p;-,j Le-.-a;.!tl"., con ,las. eras .(te ~:m" An- nje~(;-t;·YediGdia. OCll la ala'meda y
t()r.~ J..Ted:odlou.• Cammo d.e ~~ulb~;'f" Herl'as de D. ~íaria110 Ortiz. Su "alor
~. Poniente y ');;oríe, con_la ~m - a 5.5(10 pesetas.
C{, .l~t:;¡ns. Su Ya~'(l.r 2.8()~ pescbs. d 19. Una casa en el Callejón de la To-

8.- Haz:l.de tIerra ('n d D3g~. e rre CN'da de esta ciudad sin número,
b" Tej¡,11TS, 11,:' este !~;m¡nQ, (:e ~~DJ1;~ qu.e ~jde 'unos Qcho mctr()s de frente
eh: 46 árens, .:>3 {;C!1.1ar:cas,~~~_~ ~l~~t: por nue..-e .de fondo,. y linda: por la
po,; Leva,ntc, con A.l"nu.{J.or 'Gil.• os! ~, e lerecha .entrando con otra de .uf:ña
rlj::di::l, D; An1.(\~in S!:;-¡':¡n,?, ~"Norte, Paulin~ 'Alurcón R~que::"; izquierda, la
D. Juan HeTas. S~ va!-or 69~) p_sl"~as'd d.e Antonio .Roiz: y dn frente a s:l ca-
~". Ibza de Yc,:,ra .en c~ p3",O.:e He., Su valor 14.200 pesetas.

](1 J e¡n~es. -de es.e ~erml:n0'.con cabIda 20. Otra c~sa en la calle del Duen-
dI:' 54 areas. que hnd~. ~c'Vante, ~on de o l'laeeta de los Alm:l<Qs, de esta
D. !\{::mtH:l So.I~r; ::\lcdlOdl~ y P~nted- ciudarl, dem3rca;¡a Ci)n ei número 2,
te. los ~rros lDCUltOS,. y No.rte;, os .~ que mide 162 rr.tros 84, decímetros y
este mismo caudal. ~ 03.101' 1)10 pe 1 un ~nHmetro,qne linda: derecha, en
teta!';. ..... . trando. con cnsa del CabIldo Catedral

10. Haza en el ~;;o de 10S !CJ~- ! M Guadix' izquierda, otra de los he~
res, de este tir~.i~o, decab~da de 16 ' reder().S de' D. José Palma Rivas }- con
á:-cas y 41 eentHIr:c~S, .qu~ U~dn: ~ew 'el Caliejón del Duende, es.palda he!e- I
"ante, con Antomo S~nchez. M:cu:o- dcros tk D. Víctor Rafael de la OlIva
día y P.onie:Ite•. aceqUla dQ, los TeJ:;- y da frente a ~u calle. Su vd-or 39.0nO
res, 'Y Norte. }\'hgl.1cl _~"'antalu. Su va, pesetas.
lor 245 1H:set::l.s . Los l>i~nes reseñados fueron embar-

11. Haza de tierra <·n el p~o de r.-ados 'Como de la proq>iedad ,¡fel ejecu
los Tcjar~s, de este término, eo.l)lda de fado y s-e sacan a pública y segunda
45 áreas, que linda: .Le~·ante. CO~ An~ snbas.ta con reba}a del 25. por 100 del
torio Rcqacna; Me':hodla y Pon~ente, precio de tasación.
.n Pedro ~b.teo Hcrre::-~, !__!'\orte, Los que quieran hacer postura que
era de pan trillar. Su v3.10r U! ~ pese- aeudan:i ros estradQs de este Juzgaw
&5. . . do el próximo día 26 -de Abril y hora

12. Haza en el pago .de los TeJp.res. de las once -de su mañana, en que ten
'de este término, de cab:d::t ce 49 areas drá lagar <Iieha subasta, haciéndose
y 35 centiárez.s, que hnda: Levante. saber a los lieiatdores que tt<Jo se a~
COI1 el Cerrillü; }fedioitía y Poni~nte, mitirán posturas que no cubran las
Sr. Cal.ache. y Norte, Mat:.nel Enemas. dos terceras partes del precio de ta
Su ..alor i45 .pesetas. saeión y que han 'de consignarse pre.

. :1 3. Tierra en d p3~O del Parranal viamente en la mesa indicial ellO por
o Pandcrons, de este tér.nir..o, <:on e3- 100 del valor de las que le convenga
bid~ de lma hect.olrC3, 64 iít,:cas y 25 para tom3.r parte en dicho aeto. y por
oveímetros cuadrados. 9ue. h~dél.: Le- último. que ~os antos se halla!! ~ m~
,"ante, l\'lj~d .'lirs.es; l\~ediodla y Po- nifi~sto en la Secretaria don-de radJ-
:r:iente, C:l!mino -de •Ray::lita, y Norte, can. .
tierras de D. _\.n~cs S-;rrano. Su va- Dado en ('JUadiz:. 9. 20 ,de Marzo de
ror 2.78;> pcse~., 1934. -El Secretario (ilegible).- El

H. ~za ..de tierra de riego even- Juez, R-afael Blá7'.quez Rores.
'mal en el pago de la Pandenllla o de - X-1464
kayaita,. .¡le .cabida -de 29 áreas. 34
:er.liá1"cas 'JI' 6:9 decime-lr9S en2dradú~,

!In. linda: Levante y Mediodb, con 1
D ¡'Osé (hti.z Va:ÓB; Poniente,' Pas
wal R1Ú2 Bayo, y iNorte, Camino de 
~y=dta. Su Va!t>f 500 pese~
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{inlm:lré, cen e-,.t:~hlc('¡rlii€'nlode .:o¡n,~s- 1 serciún del T,egi,:tro lle 1.1 Propit;uad 1
tib1r;; en la c:lHe de la Concepl"j')n Je-l del Xorte.
rúnima, número 5, y se ha<.~c pú!:llira ~2l Para su remate se h-.l señabdu el
d"l·:.Jwciún de quiebra por :n~d.iO de día 8' d-e Mayo prthimo, :1 j;j<: doee d~ ¡
~ll: ;.-d.tCto, que se inserlari.. en \2 "Ga- su mañana. en la S:\la :tü.!li~T'Ji;ia de 1
«l::i rieo 3i3dri.d~ "Bu]tttin Ofichtl" d·< e'::-l ~~te JU7.g;:¡.j<ü, s~t;:· €"il la .:¿,ll-e del Ge
t:1 provilJ{':a. y se fijarán. ~demás. en el nera.l Castaños, ntim",ro l.
locd de dic30 Juzgado ~. sitio,; públicos Lo que -;p }wce púl,lico por d pre
de costumbre, p:"!:""lt que, '" conforme al s~nt~, mhirtiénd-ose: qu~}a indicarla
precepto del articulo l.ú;)j del Código 1firn:a sale a Sl'¡::l'unda snbasta (.n la e;u?
de Cumercio de l~o.}. qm.'ue pro-..'liliido tid:1d <le 225.000 pesetas, de'ico.n~::ah ya
que ;¡ersmUl. ajguna ~lg:l pago ni en- el ~5 por- 100 de la suma que sirvi6 di!
tre~a de ,alores ni e[ectQs al quehrado tipo para la primera; que no se admiti
ni a pe:sona alguna en su nombre, de- rá po~lura alguna inferior a h~ c:o;pres':
bi~ndotan sóio n~rificarlo al depo,;itfl- da c:.mtid:ld; que para temar parte en
ril) D. Gei'Ul4ÍL1 X;a\';l'S, comt>rchmte de fsta debe¡"<i-n J~ licitadores <,onsignur
esta c3;)1Ial, con domicilio en' la c:il1e previ~I:1ellte en la me5!l .oel Juzgad,.,
de Hermosill:a, nún-'i;:ro 18, tienda, ?t!es o en el estable-cimiento d("s~inado ~l

oc 11) cont1'jJ"io no quedar.iu libres de efedo una c:tnlid3u i~UfrJ, ¡mi lo rne-
J:lS o!';lig:lciún~:;,que kngan pt:ndienle~, nos. cQu:i\-aJ-entc al 10 poor 1.)0 efecti-
y asimismo, se pre"'iene a tod3S las "O de la expre"ada cantidad, sin cuyo
PC¡·SCI".as en et.!yo poder existan pcrl<:- requisito ll.fJ serán adrnitidus sus PI'I.I
r.encia-s del queb.~ado que hag:m mam- po~k¡cn~; qu.-.: los 'autos y 12 C'ertifica
festación de eU:.lS por notas que debe- dón a que Se refiere la re~J:l euarta
rán entl'eg~1' a aquel dt.'¡.Jú:sitario, pees. del artku19 131 de ia ley Hip~tcaria

d.e no cumplirlo., se les tendrá por ocul- se baIlan de manifiesto a los lidtauo
ladOFes de hi~e,¡ y c6-mpli,'eJ'¡ de la res el'! la- Secretaría .del :nfrascrilo,
{iui.d>.a; y se previene, por úIti.tn€I, a. entendiéndose que los acep!'an romo
]üs aereedorcs.dcl quebrado, que se ~e· b:;Jst~)Htes, ~in tener derecho a exi:;ir
scni.en en el dla. y [1O~ que se- le l.t~51g- J1~nguTlfls otros; que las e~¡,gas o Sr:I-
~!;l!"a paca la celebrnclon de ltt pnmera ~imeJ1~·5 ant:erio-res v !)referen~es si
ju·;ta general en la. Sa~ audiencia (le los hU!Jiere, a-l créd{tc."r~Iamado'en

~ esh=.Jm:gado, bien personalm~nteo :nur estos au~, querra-rán subsistentes, en
rtlt"',ilu de ~pres.entanteaut(}~r.l{b, co:n tendiéndose asimismo que el remah1'I
P:",~~[' l·astante "pan ello; bafO. ~;"J~Cl- te los acepta y queda subl'ogudo en la
blmle...tlo .te pararles el perJUiCIO f.(ue resp<>nsahilidad de los mis.mos, sin
h:!~a lu~al' en derecho. . . . destinarse 8 sn extinción el precio de-l

') par? que llegue a notlCla d":!' tet1lJs rem3te. el eua!, dE'scontado lo q:.le se
I~),; ;H::¡..~erlores .:1 pe~onas .en :~JIYO po- de~¡te para tom:.U'· parte en hl sllba~
(ter .exlst:m peri:enenc~sdel <Il!-ellrndo y b, se 1:onsignará dentro de Jos ocho
Jl~:ht' rueda orleg::tr. l~norallCU, "e ex- dia~ 5iguientes al de la :"lprobación dl'l
pUle el presente ed¡ .:to,. que fiLm¡.). CO:l mismo.
el .'.·i:.h bueno del ~f>(or JU{!z•• e!! )Ja- )Ia.drid, 30 dE' )Iarz;'). de :1 9:>.f.-EI
d"~ u 1.0 de ~l",:ry:o óJe l_~.-.E.I Scl"r':.- I S('cret."lrro, Cándido Gómez.-EI Ju~z
t,U"I':., lb:ardo (.OIU/:2..-·'HStO ot'ello-; el (H~gibIe) x-u71
J '.U':z. ~l(: p:-nner:a inst.mcia (ile~i:bte'. . ~.

X-U7:>

JUZGADO DE PRIMERA l~~TAKCJA

:NUMERO 1&, DE MADRID

En ...-irlad de 10 acordado por pl"Q.vi
dencia. del dia de hoy en los autos de
p¡-ocef!imiento. sumario que se siguen

- en el Juxgado de primera instancia nú
me·ro IU, -de esta capital, promo...'idos
por- D. F-rali>Cisco- Alonso-Martinez. y
Martín, representado por el Procura
dor D. RupeFto Aicúa, ~r.a' hacerse
cobro- de cierto .préstamo hecho a don
Rafael Bosado Balanzart, en la escri
tura base -de los mismos, se s:aca a !la
\'enta en pública subasta por segunda
'Ve: y con la rebaja. dfI 25 por 100 -de
la suma que sirvió de tipo para la
primern, () sea .en la cantidad de
22;).006· pesetas, la siguiente:

Solar situado en esta capital,. calle
de Bretón de los He.'"l"eros. número 7.
que-linda.: al Norte o espalda. ron al
macén general de la ,"illa, propiedad
del Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital; po-r el Sur o fachada, con la ca
lle de Bretón de los Herreros; por el
Este o derecha. .entrando, con solar
DÚimero 33 del plano división .de di
chos terrenos cOn fachada, también. a
expresada calle. y p:or el Oeste o iz
quierda, con solar número 31. que tie
ne su fa-chada a J.a misma ~lIe. Las
demás circunstancias del inmueble
constan en la esctiturrt de prestamo y
~~ la finca número 38.1 de la ;;enda.

JUZGADO DE PRrn:ERA INSTANCU.
:NUMERO 12, DE MADRID

El señol' Juez de primera instancja
número 1~. de esta C'<ipital, en pro"i
dencias dictadas con fechas 24 de Fe
brero último y 7 del act~l, ha admi
tido la demanda de juicio ordinario de
c1ar:..tiv() de mayor cuantía ·~l su am
pli2,ción. formulada por D. Manuel .'\la
yo ~Iarimón y D. Juan Perlas Manent,
contn otros ~ D. J.o~ Galán GUerr~,

sobre nulidad del acta de una j:;rnta de
la Sociedad Apro"cchamlentos: del LÍo
Tajo.. y otros extremos de la que se
ha acordado conferir traslado t:OD em~

'pIazamiento al exp1"e~do - delJ1:mdado
para que eL el término impl"o'T"rog:lble
de nueve días, comparezca en los au
tos. personándose. en fonna;. previnién
dole que. de no ,·erificarlo. le parará
el perjuido a que hubiere lugar en de
recho, y que las copias de la demanda
y de sus do~umentos se hallan a su
disposición e n 1 a Secretaría de don
Germán González Campo, sita en el
piso segundo de la casa número 1 oe
la calle de! general Castaños, de esta
capital.

y para que insertándose en la "Ga
ceta de Madrid" y en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia, sirva 'de em
p.la.za,niento en forma al demandado
D. José Galáu Guerra, expido la pre
sente, que firmo en ~Iadrid a 23 de
Marzo de 1934.-El Secretario, Germán
González.

X-14G7

JI;ZG_\DO DE PIU-,~ERA I:-iSTA"CI~

:\L'MERO 1.f, DE MADRID

POl' el prescn:e, J' en "\"irtml de Pl"O-··
Yidencia dictada por el J1.izgado d e
primera instaIicí:l nfuucro 14. de esta'"
capital. en los áutos de prO(:edimienió;
sumario seguidos a nombi'~ de D. Jo~j¡

)I~ria Cahallcro Sánchez y D. Em.:lj()~

Chinarro Hern:in<1e:z., contra D. Teú.flJo;
Buendía de :'larcos, sobre rccl::UUad\m~

de c<lntillau, se &1Ca a la "e;lt:l, en p:í..
bEca subasta, por primera ~ez; y pre<;i~

de (;5,000 p.es<:tas. la finca si~..üentc:
rn solar, boy picadero, señalado ('un,

el número 3 de los 8 en que se divi,,:,;
dió la Ill::lm:ana nú,l1ero 8 del barrio
de la Real Florida o :\Ioncloa, con'i';·.
nuación del d~ Ar~"Ücllcs, <le est:1 C;l- ~

pit~l. Se<:ción segunda del R~gistro de.
ta P¡-epicd.1.d d~ Ocdden[e.

7"itr~c su fa-=had3. ell linfa C~ 20 me".
t:-os ¡1 la c::lile e, hoy de AltarJ.Í::9nl),'
por donde nei;a el numero 22; h¡ I~.C';

diaot'ria de.cclla entrando. CI1 linea (~é

33 metros 2{) centimc:t:-os. linda con el
solar númc,o 2, hoy C'as« de D. Jesús'
Cari'asco; la medianería !zql!icrda. en·
una linca igl.al a la dc la dc:reclt.1., Iin";
d:::. con el solar númerO 4, de doña Eo.1c:l,naciún :Matas, "Y púr el testero, con.
ana f.tia. de- terreno de esla señora;
que lo separa del so!ar núr;l~ro-:6, elf.
una línea de 2n metros; esta finca c~
un p;lralelú~r;:¡mo rectangular de 6&!:;
rnd;:-os cuadr:ldos de superncIe, o sc~
8.5.-,2 pies y 55 ccntesimas de- 01ro. ~

Para. cuyo acto de la subasta, qua
ha.'Jrá de tener lug:;.r ante e-st2 dicho
J~~zgarlo. s(' ha seña!::ldo el dia ~ d4
Abrii próximo. a las vnee, :lIlll!lClan~

dose por media del presenle, y predJ.
niéndose:

Que para tOm2!" parte de1erán cün...
signar los licitadores preyiamente el¡
10 púr lOO, por lo- menos, (Iel pre";
cia.

Que no se admitirán pos.l!:::-.lS que nG.
ct1bran el tipo.

Que hs cu!.""gns o gra \'ám!;ncs m'te'"
riores o prefcI'entcsal crédito de los
a.ctores., -continuarán subsistentes, en;.
lendii'ndl)se que el rematante los acel?t,~
y queda subrogado en b respclls:iliill.:.
dad de los mis.m¡,s. sin destinarse a sil
cxtincií'D el precio del remate.

Que 1el cel;tificación de títulos y ca~
aas se halbrá con los autos de mac.~_

fle-sto en Sccret:;.ria. para su examen:
pol el licito.dor que le interese, enten...
diéGdose asimismo que el rCDl.3.tante ha...
hrá de aceptar la tilulación que <le:
ell,¡}s resulta.

::\1adritI, ::.6 de 1Ia¡'zo de ""t.l34.-El.
Secretario. José Cruz.-;¡:l Juez, Ma..
nuel Fernándcz.

X-1458

Jt:ZGADO DE PRBf~RA IXSTANCI&
~U~iERO 18, DE MADRID

Don José Ogando Stone, Juez da'
pri:nera instancia número 18, de los
de esta capital

Por el presente, y en "\"irtud de lo
acordadQ en providencia de esta fer.:h~

dictada en los autos que con arreglo.
al articulo 131 de la ley Hipotecarill.
sigue D. Emilio AJaI'cón Gonzálcz, {"on·
lra D. YaIrnüJ.1 Lópl'z Brea y D. Rai.
nrondo Sanchez Pata, sobre efectividad
de un crédito de 115.000 peset:ls, se.
ªnu!1ci::1. 13. ....enta en puLHc:a "j' segunda
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-.mas!:1 de la siguiente finca urbana en
I\IadrifL

Casa en const.ucción. sita en esta
~apital. con faehada a la calle de Vi
l"Xilo, ]Jor4om1e le ('or~":,pnml,,, ('1 nú
mero 4!). pro'.;s.ionn.l. mnnzana 145 de
'Ensanche, distrito jlldicinl y municipal
.del Hospicio, barrio de Chllmberi, co-

. ;rrespondie'ntc a la Sección sef:(unda del
':Re:::\¡stro de la Propiedad dc-l Norte.

Limb: por el Sur o frente, en lí
nea de lS metros, con la calle de Yi
rialo; púl" d Es~c o dE:recha, <'nlrando
en lim'a de 27 metros ~O eenlímctros:
con resto de l~ fin,ca de qi.l~ segregó;
por el Oeste o Izqu1crrla, en Igual linea
que 1:1 anteriot. con finca del Sr. Ber
múdr·z, y por el Norte o testero, en
dos líneas: una d~ siete metros 7;) cen
tímetros. enn finca del Sr. Buendi::l, y
la otra. de 10 metros 25 cen1mcfros. con
resto de la finca de que se s('~rc~Ó.

L2S iíacas dcscr:tns comlJrendL'n una
superficie dc 4S!) mdros (jO dcdm~tros

cuadrados, -equi\-a~entes a 6,306 pies
cuadrados <:on cuatro décimos de otro.

Constará de seis plantal" y otra de
,1ítico, dbtrihuídas c:1da una de ell:Js en
cuatro cuartos.

. Pnm ~'uyo lIe:o. que tendrá lu~ar en
,.,la Sa13 audiencia de este Juzgado, sito
:. en la cane. del· General Castañós;nú

men" 1, se ha señalado el rlía 28 de
Abril próx.imo, a1:Js once de su ma

, , ñana. y se preYicne:
• >, Que s~n.·irá de tipo para esta S"'~I.m

da suhnstala cantidad de -::.~o-ooo o
sea el ir,' por 100 de la 'anterior. 'n!)
admitiéndose postura aJgr.na in ferior
al expr~sado tipo.

Que para temar parte en la subasta,
{jeberán los hcitsdores consignar pre
yiamcnte en la mesa del Juzgado o en
el est~1)leciIni.ento 'público destinado al
'efeC"to una cantidad igual, por lo m~
nos, al 10 por 100 de la que sirve de
tipo, cuyas cantidades serán devuellas
acto continuo del remate, excepto. la
que corresponda al mejor postor que
)le reservará en depósito a los fines
)\le la ley detennina.

Que los autos v la certificación del
Ilegistro de la -Propiedad a que se
0mtrae la regla cuarta del articulo
2J1 de la ley Hipdtecari3, estarlÍn d~

t an,ifiesto ,en Secretaría, entendiéndose
e tocio Hcitador acepta como bastante

a titulaüún.
. Quc los cargas o gravámenes ante
íiorc" y lr.~ preferentes, si los hubiere,

'*1 crédito del actor, continuarán sub
.istcntC's, entendíendose que cl rema-'
)ante los acepta y queda subr~a-do cn
la respDnsabilidad de los mismos, sin
~estinarse a su extinción el precio del
:remate.
. Dado cn :Madi-id :l 28 de ).Ial'zn de
1934.-El Secretario. Francis('o Castro.
~ Juez, José O~(ando StoIk·.

X-Hj9

tuZGADO DE PRJT1IERA IXSTA:NCIA
DE MERIDA

~on Adrüin ~loreno Cuesta, Juez de
"nmera insh:n::-ia dc ~Iérida y Sil par-
~~ -

Hago saber: Quc en 105 aut)5 (le
juicie ejecutivo que se siguen en c.. t{·
Jt:zgado por l'l procedimiento l.H!i
cj~~ sumario e~taJ)leciúo en el ,ld;~u'o

131 de 13 ley Jl!pot~~aria..l a jnst'11'H~ia

tl,~; I'rocur,IJor D. ::\l<lnuel ~Ia -tilwZ
GDli¡;rrer., en, nn:nLtf: y reprC",('!lh
cipn de D. .Tu:l.1 !kwt:.:ola S:llHSOJ To·
rc,':.no" yecho (!,' ~,~:t r-iud~l(l. (>.) n 1":1
D. Alejo Co!om') Am::.dilas, de la mis.
ma ....cdadad. sobrc cob:-o de ::J.t.OVU
r,e~et~ls, como 1'('-;,0 (!el rr:ncip:tl !h~ h::
cr é<! ¡tI) de ;IO,e:JI) ¡'¡,setns. inte.·I~~e~

vencidos y no satisfechos de la suma
'Primeramente dicl>a, desde el 19 'ele
:.\layo oe 1931, n r:1zón dcl 8 por 100
nm:nl csti:})ubdo J.' costas, he acordado
proceder a la ...-c!lta en primera su
ba<;ta pública de ]a finca quc a con
timwci ón se describe:

2\litad indh-üm de un terreno llama
eh Ejido de la Sierra t~l1Inino de Car
monita, de cabida "de 535 fan(:"':ls,
equh·aIentes 344 hectáreas :r 47 ~n
tíárp,as: pero según m:mifiestan los in
teresados, su superficie es de rnl'lym'
extensión; linda: por Saliente, con la

.DehesJ tíel Trampal; por )'Iediodia,
cen terrenos de \-arios vccinos de Car-
monita, y por Poniente y !\<Irte, ron
la deheSA., de l).. José Ml'lría. OrQz(':tl,.
lioy dehesa del Rosal, propia de ..lon
AJE:;jandro Breñas y otros. . .

El acto de subasta tendra 1!n3r-en
la Saja auñiencia de este,'Juz"aa-o ('1
día 15 de' Mayo p'róximo,: a l;s &:-e,
y se advierte ~

Primero. Qu~ servirá de tipo p<lra
la subasta el pactado en la escr:tura
de constitución. d'e hipoteca b9SC del

I procedimiento, o sea la suma de pe~

setas 62.000.
Se~undo. Que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores con
$ign3r prcyiamente en las mcsas de
este Juzgado o en el establecimiento
destinado ,al efecto, una cantidad i<Tual
por lo menos, al 10 por 100 efe;ti'lo
del valor de la finca que sirY~ de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero. Que los autos v la certifi
cación del Registro de la ~ Propie(l;u!
a ~Ile se refiere la regla cuarta del
artIculo 131 de la ley HipotecariSl es
t:lrán de manifiesto en la Secreb.rí~ de
este Juzgado.

Cuarto. Que no se adr.titirá postu
r.a aIgun9 que sea inferior a rlicho
tJpo; :y
. "'fainto. Que Se entenderá que todo
lIc1tadcr ace~ta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes ~mreriores y los preferentes - si
12s lIUhiere-, 031 crédito del actor
continuarlÍn subsistentes, entendién:
dose que el rematante los acepta y
queda st0rogad? en i~ responsabili
de las mIsmas, sm destmarse a su ex
tinción el IPrecio dcl 'retrnate.

Dado en l\Iérida a 28 de Marzo de
1934.-EI Secretario, Gnbíno Uribarre
El Jue7., Adrián Moreno. • .

X-1463

JUZGADO DE PRUlERA IXSTA~CIA

DE YITIGUDIXO

Don L~¡js Clavijo Cano. Juez de pri
n:e~~ h~stnr:~i« de YHisud~nc y su par-
hdo.

Por el prcsente h:Jce saber: :\ todos
los que por eshlr en situ"lción de re
heldes, menores de cd:lrl o ausentes.
C::\rczc::.n de r('pres~ntadú!l en ]os au
t0S _n sue este edicto se refiere y a
("u.al~!mCra otra persona. que pueda es
t:~r ,~l1ten:sada ('H h resolución y cje-
{'uC'J(;n de los mismos. .

Que en el juicio d('clar::lt~vo de ma
Y?.r ctJantía, hoy en periodo de ejecu
ClOn de sentellcia, sc~uido a inst:1l1c:a
del PI"oeu.adnr D. PCc1I·0 S:tnchez Puen
tC'". t·n r'~préS('nta('i,jn rl~ doña :\Iaría
de las ?llercrdes PiJieyro Diego, ma
yor de edad. soltera y vecina de 1\1a
~rid; .doña Rita Fons('Ca. Herrero, con
lIcenCIa de su ~sposo D. César Calde
rón Miguel del Corr{ll, .... l3dnos dc Ciu
d::ld R'Jdrigo y D. Valcl1tÍn Gonzálcz
Ruano que lo es de Vi11arrnuerto. con
tra n. Anton~o del Arco ViceDte~ y
otros, représentados por el Procurador'
D. Pablo San Segundo liernández so
bre división y adjudicación mat~rial
del ~:pr.Oiriili:viso,·'térmi.no~ r-et1ondn de
Yilla'rgOrdO, agregad-a'deVillarmucrto/
con cxcepdon del caseriO y fin.c2s.' de
nn -cas..."OexiraR'O' al condominio, re
cayó. sent~nciafirmepublicadaen el
"BoI<'tín Ofi--ial" d(. esta provmda' mi
mero 142 t1t' 1~32 v "Gaceta de Ma
drid" número 2~3 dtI mismo, declarán
dose C;'1 e1.Ía haber lu~ar a la división
y adiudicacion m'lle~ial del suc10 y
vuelo de dicho proindiYiso; para su
eJecución se eoU"ocó a Junta de todos
los interesados en la "Gaceta de Ma
drid" número 85 y '"Boletín Oficial""
número 46 de 1933. celebrándose el día
12 de Abril de dicho afio, y designán
dose en ella como contador.es partido
res y como perito, respectivamente. a
los Letrados D. Esteban ~I2.druga Ji
méncz y D. Jñigo \rilloria Pérez y' al
Perito Agrícola D. Alberto Cuadrado
Mendo, con el fin de realizar las ope
racic.nes dhisorias de partición, avalúo,
inventario y liquidación del repetido
proindiviso; dichos señores cumplieron
su cometido y lian presentado ante este
Juzgado indicadas operaciones para su
aprobación judidal, habiéndose acor
dado por éste en cumplimiento del ar
ticulo 1.079 de la ley de Enjuiciamiento
ci'vil. que dichas operaciones están de
m~ni.fiesto durante el término de ocho
días, en ]a Secretaria del mismo, y que
durante ese plazo, a partir del día de
la inserción ~c este edicto en los pe
riódicos oficiales, podrán las personas
ant~s indicadas. examinar didlas ope
raCIones u oponerse en fonna legal a
su aprobación.

Dado en Vitigudino a 27 de Marzo
de 1934.-P, S. O., Juan de Dios GonO'
zález.-El Juez, Luis Clavijo.

, X-1465
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liD. Josó Sánchc'l: Moza " !28 ~tarZ1) 18S0" 1 Julio 1D02 " .. ¡ 1 AIJl'il lD32 ".".!Sp{'ción pl'o\'inciul dI.: E:o;la-
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TflES JI-:IIES Dll NEGOCIADO Jm , I
TERCERA CLASE I

- I
lID. Arturo Jackson AIVlll'C7... •• · .. 123 En'Cl"J 1878 11 Diciembre 1902'''11 Alwi! 193L Ser·cjéJll ]l1'o\'iIlCilll de Esln·

. . I rll-;[il',l " " !,1,ill'n.~rozll .
21 Pedro l\fnrHn Agíícro

1
2J Ahrll 1!l72 11 Fc!JI'C')'O 1ao:.. 1 Al)l'j[ 19:i2 Irlplri hl. tl(~ fderll. I:\\·i1a ..

:J! Mal'tiniuno Hincón Gómc'l. , (. J\llio ISS9 ¡ 3 Enero 11l0a 11 Ahril1U;j2 l ldel.1l cspcd:d"dc ((.lcllI. ,\ji,! .'
! I llISlcno!le 1 ra])[ljo :\Inu)'l(l .

OC!Io OlIIcr.\LES DE I'nIMERA Cf,ASE
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ul liD. AbrlJo Gago dellllazn 21 Fehrero 1883 1 3 Enero 1912 " ..

14! ~~!I Jos6 Chuíu GlU'cIn " 10 Jur,io 189:1.. Iio .Jlmio 1012 \
W :J José (jarcia Escudcí'O 2~ :\ral'zo 1877 11:1 Enero 1!lUJL ,
In, 41 César Cortada EsjJcjo ~W S('jl!l(!lllbl'c 18!l3. 7 Oclllbrc HI12 1
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J' 'l¡ Lui:; Fcl'l'I1 ~Iuiños 127 Agl)stú nWj" 1 1 :\layo 1!11:1. ..
2°11

f:l l Santos Serrallo MUñOZ /l I''ÍrH'icml1l'll lS62 .. l I Enel'o 1!11!i .
21 tlJ J~D Ló¡>cz Gutiérrcz 13 :'iI<LYO 1887 · <'1 l~~~ 1915 .. , ..

llD. Miguel Dernal Sanz ..

EmHio Marlín :Cnmpón 129 AI)I'1I 1870 121 Enero 1908 ..
Josó Mnrihlanca Vfilcnzuel~...... 1 AJ'ril ll)Ol.. ¡{} OClllbl'c 19~)S ..

FJorentino Batalla d e Aquino I I
Cuenca 6 Marzo 1392......... 1 EllCl'O lOOn .

San los Marugú:n Burgos ," :.l3 Octuhre 1SSZ ¡'2:í Octuhl'e l!JO:J. .
GUlllcl'sindo Sngl'llrio Cnhmíns I!) Er1l'l'o Hl87 1 Enel'o tfllll .
Pedro Cano Neyot I:~O Junio Hl71. j31 Jhmw lUlO .
Santiago Tnular Rcgo:J,jn 28 ~lul'zO 1883 1 1 Octubre J90S ..
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EnCI"O 1901).......
Dlcicm!.Jl·e 1933.".
DiL:i(llllbre 19:13 \

Diciemhl'e 1933 ..

Diciemhrc 1933 1

Dicicmbre 19:!:}'''1
Diciembre 1U33."

1 Enero 1930...... ". 'Secei6n provincial llc Esta·I tiístiea . " , J {1 Í('do .
1 Agosto 1919 ,I<lcm tel. de ídem Alicllllle 'j

I Dicicm!Jre 1!):l:l :Idcl1\ de CCll~OS gl·l1cralcs \1:uJrid )) i ~
1 Dicicmul'e HI:.lL.' Luborutorio de Es~adhtica IdclU l' ' ¡:¡)

I ~
1 Diciembre 1!l:l~... IScr\'~cio !le :MíHluinos cla'lI.A· :J,

! t'at1orns " ;r!lt'lu }I po.
1 Dic!embre HI~~".lldclll de !dcll1 íd " 11 r~clII • » I
1 nlClcmlll'c 19.~.L.Jtlem de IJCHI id !¡,cm "........... )J ~

1 Diciembre U33 [1 » Logroño Lic. C'l~ Clenc1as ~:
qu1rnJC'Gs ....... t1

t:J
1 Didembl·e· HI33.../1 Dicwmbl'c 1933 Seeeión de Censos admillis- •

1 DlclclUbl'e 1933... 1 Dicillmbre 19a3 'I¡ld~;~ti;;~~vi~i~iu·l'·d~..E~i~'(ii~·:I!:\I[1dricl \ o ~
tlca 1~ •••••••••• 1., •••••• 1. 1deru ~

, 68 OFICIALES DE TEUCERA el.ASE

tiJ). José Diaz Fernill1dez 1 1 Enero 1860 :10 Agoslo HI16 ..

si D.-Maria de los DOllores IIIarUnt'7
de VeInsco y RomRno ...· 116 Enero 1909 .

010. José lt1aria ArlsUzáhnl Pér81 119 Abril 1013 ..61

43

44\ 2 César Pórccl Pérez !:,i1 Enero 1881.. " 7
451 3 JO.!l6 Ayuso Orelana ~H Diciembre 1915... 1
!l6¡ 4 D.- Dolores Cifllcntcs Yo1if........... 3 Enero 1916......... 1
47 üEIcna MalaguilJu Sánchez·Arri- .

bns 24 Novlelnllre 1tU!},. I 1

líO, •

24 12
2ó 13

20 B
~1 16
2H lü
2~) 17
al) Hi
:11 l\)

32 ?O

<:13 21

34 22

3lí 23
30 24

37 21>
38 20

30 27

40 28

41 20

42 80

' 481 ~ID. Mnpuel.Rodríg1.1ez CI.U1. .........".jI8 DicIembre -1915 .. 1

1

' 1
49. LUIS Lopez ele Med¡'ano Garda. 10 Agosto 191o"...... 1
B. S. UipóJito Hllano Enciso........ 1" 1 Noviembl'e 1808.,1 1

!; ~~ 1" ¡'!lGilA 1 FE~~:- ",,:..!'Ila FEcnA Ie«! SE n \' 1el ~_o-;oI.·-··-'o _*,c. ._.. TI T~ ~~;s~I~,
e. il ~ ~ CLASES Y NO~1BnRS I DE m: lIll ¡ l)I;'Sll)E,\.'C'IA 1 I ::J~; : ~ ~ I f ." lNGHESO 1m nI.. SEIl- AN'l'IGÜlWAIl EN I A QUE ES·I'.\ AFEC'fO '-.' ¡~. l!Ml'Ll':OS EN OTIlOS 0'
F~ : ;,\ . N A e] I\ 1 n N 1 U VWlO DI' bS'l'AolsncAI L A e l. A S l~ CUElH'OS S
..~ -,'. .__..'~--'--'-- -·---·-·--1------------ - - ,-J'. .....
22jlO¡'D. :\lnl'lnno MUl'tln ?l-lnt<ms , 8 Scptlemhre 1892. 1 Enero 1!H5 1 Enero 1!l31.. :Secelón ,de 'ContablliLlad ~adr1d 1 » l:l
23, JI Nlcltnol' ML1ttln Canuto " 2a OC~~lhl'e 1aU9...... 1 Enero 1915......... 1 Enl'ro 1931.. .. " 'Sceclón 1Jl'ovinelal de Estll· 1 (:l'

I disllca 0 " :ürcllse :& O
Eltl'lquc l\I,U'!l1t ROltllÍlL. 11 Julio 1807.......... 1 Enero 19HI......... 1 Encro 1931. 'Idl'lU id. de idelLl·· .. · .. · ·IBUI'!:fOS Bachill~l'. '1
en l' los };eio ti e SOllza 01'11'7. I

V!~itn 11 Mayo 1886......... ,1 Enero 1915 I:H Marzo 1931. lldem e~pcl'inl de ítlCIll.-:\li-1 1 I~
1 nislcl'iu de 1" Gli!>Cl'naciun ;',fadl'icl Illelll. ~.

Bornabé Huh HCllllsll·o:-;n......... 2 Juni., M87......... 7 Enero 1915 :H Ahril 1931.. ,ldC'1ll )lt'ovindal dl~ ídem !"1ldaga )J , 8'
Snlvador' Fcijóo Bnrto~Q111ÍJ la ,;'Illlrzo 11l86 9 Enero J!)l5 r.l JUJlio lU31. ,I(1~1lI id. tic ídem Jln!etlclu )1 ~
1\!lltIUt!'l Snluwrún ~hlí101..¡. "" 1 Enero 1881 11 Enero 1111!í 2[1 .Junio 1\J31.. ildclll id. ilc ¡c!lll1l ¡I:\lúlaga II I
~l11teo CflLrel'o Hodrlguez I:H S!JlllltHlllJre 188G. I 14 Enero Hl15"....... 1 Ago'SIQ 1U31.. !ldülll ~d. tle ídl'lll Las Pulmas i II ~"
1>iolllsib lhl!'gos A~Uel'o........... 3 Octuhre 1816 17 Jl1110 1!l1li 18 .'iepUcIIlIJ/'c 1931. ,tdclJI 111. dI! IdcLI1 l}fndl'iJ i 1) ¡.lóIo

BIH'llnrdo Mnyol' MllyOl· , 20 Ago~lo 18rlL :i EIl[!1'() lUlü 25 Enero lU3:t i1dc:ll [ti. de idcm , lvalladolid iBat:hillcr.
Justo J¡loraga Grases 19 Julio 1894 2li :\layo 191 B......... 1 Ahrí! 19~~ Itll'm de AnuarIo y ~"tad[.'i·

<' I tiea') c5)lc('ial~s " .. " .. ,\Iaddtl 1 })
Francisco CáI'lns Cabnllero ....... 25 OctulH'c 1891 ...... 2 Enero 1917 .. "..... 1 Abril 1932 ....... " JdelLl lJl'o"int:ial de E,,¡tatlis'l
J(l!l6 HOl1lunhló Amador Fel'l1án. I tica .. , lnéll 1 )}

Llcz ,; 7 Febrero 187<1.. 1 Scpticmlll'c HU'!. 1 Abl'il19:l2 "".Jdúlll hl, de íl1clll ¡lluclra ¡ )}
Alvúro Gnl'zull Ml'lIdOi!I\ 16 Agosto 1886 1 Scptielll]H'c HI1~. 1 Ahril l!Ja:¿ '[t!elll íd. de ít!CIlI , .. " :IlLli·¡.(OS })
llicardo de Juan Mcndiela 3U Junio 1S9L....... 1 Septiembre 1!11~; 1 ~\hl'il 1932 jlIÜelU id. de iLlt·m \1 Ciudad 11eaL" l' l ' l' a c t i ~~ ~ n 1c >

, en jJedlCllla..... t:r
José Maria Serrano FernámJcz.. 23 AgO'Sto 18Da........ 1 SelltiemlJre 1913.\1 Abril 1932 ,LnbOl'~lol'io tlc .Estadfslir.a ¡:Urldrill Bachiller. ~.
Luciano ,Monrcal .Martin dcAr-' -

gentn 8 Bncl'O 1380......... 1 Sepllembre 1!H3'11 Abril 11:132.. , Sección de '\nual'i'o y E .. la- \ I...l
dísticas espcciu!rs ' Iücm • ~, : ~~

José Anton1o Pála~oÍ1 Caballero. 16 Fcbrcl'O 1874.... " 1 Septiembre 1915'

1

1 Ahril 1932.........
I
,hle,1ll j)l'Ovincíul de E~l[1dis.l. . I Hoao

tira , .. " I~lul'CH\ II

César Gurda Iniesta ....... ~....... G Abril 1882......... 1 Scptiembre 19i5. 1 Abril 1932......... 1[[lcl11 de Eslud[:-;Ucas dcmo- I
I 1 gl-{tllrns ;\Illdd(l 1 })

Jonquin Rubio Ewalada 13 Enero 1880

1

1 SqJlh'lIlbrc 11.1113.111 nicicmllre 1932.. Idélll lll'ovillc-ial de Estar!ís·. , . l.,. I t1cn " l3ilhno .
Re.fttel L6pe~ Lnndefe 13 Enero 181M.......... 1 St-phembl'e 1915.¡ 27 Septiembre 1933. IIdem id. de iut:IU BiJ.l'Ct,]ona ...
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Manuel O1.ano Bombal 16 Noviembre 1910"11 Diciembre lUil3 1

Miguel Gnmundi Fer¡·er 23 Julio 1907 :..... 1 Diciembrc 193;; '

ólSIl3 O:' Soledlld Gnrda Hu~uct 121 Junio 1914 ..
66 14 MarIa del Cnrmen 'fhomns Alor¡-t

zn.balaga tt""'"'" " •• t •• ,1 •• U l'. 11 JU"llo 1911 .
I'lJ 15 D. Angel Viñuela Gurda i~O Junio 1911. ..

58 10 Gerardo Bnlbá's Garcia ~ 23 Abril 1013 ..
69' 17 Q..-MIU:la del Carmen AlUmiras Du-

rin 5 rtlayo 1915 ..

66124

----------------------------------------------_.-------------------------------- ...... -
J
i rflil •FECHA I~.EClIA FECHA I SEHV.ICl'O i 1 TITU LOS CJ
! po • DH VE un I HFSlDFNCIA y ~
GI : B . CLASES Y NOMJ3.RES INGRESO EN lll, slm- AN1'IGUBIMO BN ,\. QUE ES'l'Á Al'l>G'l'O \ - ~l '¡E"U'I.EOS EN OTI\OS ~
i. : li' N A e I M I E N T o VIOlO J)l> W~'.I'Aj)fS'J'ICA L A e L A S E ! lA liJml'O~ f"'P- - --------- - ~

521 10 D. AntOiDJo Querol S4nchez 15 Agosto 1913 1 Diciembre 19aa,,, ,1 Diciembre 19aa.OltSecciúll especinl de Estad's- I I g..
tiea uc la Universidad Gcn-
tl'nl " \;\[adl'id

1 Diciemibrc 1933." lServicio de i\Hlqllina~ c!asil1-

1
cadoréts ••. u ......... ltt ..... n ••• 11 IdclIl .1IU ....... +t

1 Diciern1Jro 1933.., Sección provincial de Esta-! rlistica , Pahua .
1 DiciCn:Wrc 1933... 11 Diciembre 19'33.."Idclll id. tWidclIl , fJarcclonu ..

1 Dicicmbre 1Q33... 1 Diciembre 19:n.. ILahorntoI'lO tic Estadlsticll". ~hHlric.l ..
1 DidenWl'c 1933... 1 Dícicmbl'LJ 10:l:L.iSe1'vicio de Máquinas clrudJi·

I cadoras .. "...... 1dl.'ln "
1 Diciem~)rc lff31... 1 Diciembre 11:133... ¡Lnbol'lltodo de Estadistica••. ,lLJ.CIU ••• " ., I
1 Diciembre 1933... 1 1 DIciembl'O j 933... 1S~ccl¡'¡n especlnl de Estadls·

liell•.Ministerio tic lnstnlC-
I I ci6n lJl\hlka !Idcm ..

60 18 Mercedes Zappillo Gurda......... ]' 13 Noviembre 1911.. 1 Diciclll)n'e 1933... 1 Dicieml}re 1933,,, SI!l'vlcio de Máquin.ls c1¿lSiJi-;I ('.udol'us ¡IüCln .
61 19 D. Mm'Un A!ulonio Dorel BaYll ¡12 Novicmbre 1903" 1 Dicicmln'o 1933... 1 D1c!cmhl'e 19~~ ;r(lelll de itletll i<1 " Ildrtn .. "" "
62 20 José Ca:¡I1~\S ~Jal·co." 14 Septiembre 1912. 1 Diciembre 1933... 1 DlcHllllhrc 1933 ¡ldCm tIo idcm id Ildem 1
68 lU Luis Destllndau Amhlllo 24 Julio HJ11..... 1 Diciembre 1033... 1 Dh:iemhl'ú W33 Idcm de idcm itl IIdcm " j
fJ4 22 D.- IMada de In Oo'ncepei6n Nava- I

1
1 rrctc L!orcl1a 16 1[u1'ZO 1912 1 Dicicmbrtl 1933"'11 Diciemhre 1933 !ldcm ele 1dcrn Irl Idcm 1

05 23 Mar'a de Jos Angc'lcs Rute Vi- , . . '. 1.. I
llanova 2G Septiembre 1903. 1 Didembl'e 1933 , 1 DlClCIll1Jl'e 1933",lllcw de ulem ir! " " 1Jc.1em , .

l\farln de la PUI·mención Húal I I
Alvare~ 18 Febroro Hl15...... 1 Diciembrc 1933.:. 1 Diciembre 1033 'ldcm de idelll ,Id "" Jl10m ..

67 ~:sID. José Moda QlIh·ogl\. Ni~to 30 ~ncl:o 1907 ;,. 1 Dic!cmbl'o 19~J .. , 1 D~C!elllhre l!.l:J?"'II,dcm de idclll lcl ; :,,~.Ilrl~m ..
68 ... /$ Ricardo Almullsa GOllzalcz....... 11 Sepllllmbre 190 l. i 'DicIembre 19.13... 1 DiCIembre HlilJ ... ,Sc~~16n. l'f~Jcc,'al 11;J.<..:.¡t~lh~.ll.1 .

I e.l. ~11Jt.s!c'.o ,le IIl'll,~lrlJ.,;hlcla ..
69 27 Luis López-Manclsídor Solano.. 22 ~.IayO 1913 1 1 Diciembre 1933... 1 Diclemhre 1933 :S~nicio (le '\!úqllindS {·lllS!!I·

I clldoras \IdCln .
?OI28ID."' EmUla Novo l':l>tévez " 26 Febrero 1913 1 J Diciembre 103M... 1 Didembre lU33 ,IúCIII ue ídem íd ltlcln .
71 21)1>. Addú\l Gnsull11 llencdcd " 19 Diciembre 11H2". 1 Diclombt·o lUa3.. , 1 Dieiolllbrc l!J:i~i",l J) ldcm .
'[2¡ ;1(\1 D,' Amalia DOJllínlJlIc~ de la R()~a" 1.1}} Diciolllbre llJU7 !1 lJiciomllro lU33,.. 1 Dic:iclllbrc 1!liJ3." ,Lullul'all)l'io de E~ladi:;li('n.. '¡'idUIll .
'i;j: ;¡l 1>, Isaac ~Inl'¡al1o S[CI'l'll San·1I1.. ", :l JUllio 1lJ15.. ,...... 1 Diciembl'e 193;.1". 1 Dicicml)['c l!J;~a."Sel'\'h~io de :\ltHlLlillas d,,~iIl-

I '. I r.ndoras ........ · ·,·· ·IIllcnl ,,"
74 32 César P~rez TOl'lno : ~ Enero 1907 1

1
1 Diciemhre 19~j3.. , 1 Diciembre 19:J3 ,r<lcm <le Jtlcm Jd, , " llllcll1 .

7•.') :131 Malluol "lnrín Mm·lill('z ,,1 1 Dicicmbre 1913... 1 HicicmiJre IDa:I'''1 1. DicicmUl'[l 1933 :IdclIl de ídcm id oo ILlcm ..
76

1
·:U Manuel Calónlducl'o ).lUSSQ \ 2211ul':olO HIU4.. 1 1 Diciclll1.l1·U lU:':.!... 1 Diciombl'e 1lt3J.. , ,ídem de ídem id Il(lclll .

'j7, iJ5: D." :\lnrJa de Jus Candelas :-ialine 1"0 ¡ I

1

I Alonso , " "" ! 2 Febrero 1913 " 1 Diciembre 1933 .. 1 Diciclll1Jl'c 1933 IS('cciól1. <le l':strHlflillcns ue·
! l· I ll.ogl·IlJIc'ls r,¡cln ..

'lB :WD, .losó Vidll!. ~1()l1lt',;inll S:lIl1pcl'iu. :¡ :\lano 1013 1 Diciembre Hi3L.' 1 Diciemhre HI33 !Scl'vicio hil.dill2"l'ldlco ILlcm ..
7U¡ ;.J7

1

;\hll1Hcl liarcíu l\IY:lrt'z ." ... , ... ' 1'/ Septicmbre HIla. 1 DiciClIIl.)I'C tU3:.! ... : 1 J)iciCllll.'I'C J.lI:13,,,[ldclIl dc.UúquillUS c\u'iiJka-1
" üCJras , ._ :lllt'ln

80 j 3S. CI'SÚ¡'co López :\LIl'>;lro ...... , ..... , 1 Xo\,jembre 190s.. 1 1 Dicicmbl'c 193:1... 1 Diciembre 1!J33....lr f lcrn (te idem id ~ lltICIll
SI. 3B Fl'ancisco lo'et'llúndcz d I.! :\lll~lJ I

1
ue HQCCS ! Li Novicmhre 1913., 1 Dlciemhre 1933 1 DiciclI1hl'e Itl3:.1".:Sl!(~Ci(¡Jl pl'ovincial de Esla-

I 1
I llística oo " I rliem

82 1 40¡ D,' ~larla Teresa Enciso de lIuertll, 16 :\IIlYo 18R3.. 1 DideJllbrc Ht:I:l... 1 Dicil'lll],l'c 1~n.l .. 'LlIlwl'alOI'io (I~' Esladistica .. , i lJetu
sa 41 1D. LuÍl Dardo Hodriguez~"""'.. l25 Ago~io 1913 11 ,l)iciembre 1~::, ~ NiciellllJJ'c 1¡'~:I".¡.scl'\'it'i..) dc ),UIILlinas dasilI-1

- (.:adorns .....U~H ..... lt"' ... " ....... l)lte[U

. 631,11
04 1:11
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.. ,Dnchiller.

............ IdelH llIliveI'Sita •
1'1'1 CIl Ciencia'S

»

Diciembre 1933... ¡SCI'ViCíO do i\TÍlqllinns clnsltl·
cndorns , , I~:adrid ..

Diciembre 1933... Isce~i6n el e Personal ~. He·
glsll'o ..... " ..... ,., ...... ,., ¡Idcm

Diciembre 1fl33, .. Lnborntorio de Estadistica ldcm

Diciembre 1933... ISeccióll provincial de E:-;Ill-
dística IAvila .

Diciemlwc 1fl:l3 'L¡¡bol·atot·io de Estlldlslica, .. lldcm .
Diciembre tU3a ~crvir.io de :\litquinlls c1nsiU-

catlOl'HS II<lclll ..
Dicicmbre 1933,,, Seeción pl'ovincial (le Esta-

<Iisllcn ··· " · .. ····lldclll "
Die-icm1J-rc 1933.. , Idem íd. dc ídem Iaén ..Diciemhre 1933...

1 Diciemhre 1033 .
1 Diciemhrc 1933 .

I

1 Diciembre l!J33'''j1
1 Diciembre 1033." 1

1 Dicicmbre 1933".1 1

_~ •__....--.·:..-....-.'s ....-....----------------------------...;.-....------••----

cnSANTE.-OJ'ICIAL n~nclmo

liD. Dcsidcrio Franco G6mez......... lll Febrero 1890...... 124 Febrcro 1917...... 118 Dicicmhl'll 1925...

:.: l' Yo, ' . I I 'l' 1T 1J L Os
~~.I~g.¡¡ FECHA I FECHA FECHA, SEBVICIO •
¡;.!J ~4 CLASES Y NmnmES nI:: nI':, IlB I ' nESIDENCIA y~_, i: ,. . INGnmiO EN Er. film- i Al'TIGtll:DAD El-: I A QUE ESTÁ AFECTO I ElIfPI.lms EN OTIlaS
y' a,l: ~ NA el 11[1 h N T o ,,)(;10 DI; Es'rADÍS'I'ICA I . L A e L A S g GurmpOS
___ . .'__~-_--_'_._ .._. .__ _.. ..--.-------------_ ------ I·----{--·--------- -----.---..-.-----. ----

S'II' 42!D"Ü:JInSllClO ~lllrtinez Castcl ...... ". :10 Ahl'il 1912......... 1 J Dicicmhrc .HI:~3".! 1 Diciembre 10n."l scl\\:iclO de ).Iáqtlinns·clasiíi- .1 I I I ea duras " !Mndnd .
:-:.1. '¡:J: )Iaria Lulsa Glllll'lliola Pastor .. : :J Enero 1!HO ] 1 Diciembre 1933.,,: 1 Diciembre 10n !Scc~ió.11 de AJ1lI~1'i!l Y Esta·/I I ' ! I I {!l5lH;n:; csPccJalcs lldclll " ..
ifi.; :~.rl); )¡IOlllld Luis Sancho GOl1zúlcz, .. 2U Junio 1000 , 1 DicicllIl)J'c 1033." 1 Dicicmhrc l~;l:L. Senido ele ;\Iúquill;ls daSili-

1

,.
I " I cndOI·D.S , [delll ..

.) -::, V{lll~a~o CllUl·tCl"O At·tcugubcilia.¡, tl Encl'O HI09 1 D~e!cm1Jre H)~~ 1 D~c!cmhl·e lfl:~~L. .. I.dcll~,<le ídcm. id y ,~ 1l1om ..
.t.} José I.lueh AlJlor · lD Ocluh¡'c 1!J13 1 DlclCmUI'2 l!J,U... 1 DIcIembre. HI.1.~ SecclUn {'sllCClnl de hslnc!ls-I lica. MjlJi~.lcrin de Jllsticin.IIdel1l ..

: .n' llenito (JollZúlez HO)'lIc!n ......... '2 t )'lnrw 1003"....... 1 Dicicm1.)('c 1933... 1 Dicicll1lJrc 193:1... Servicio de Máquinas clnsifJ-, 'l 1 cadol'as , IdcI11 ..
:,1:' .¡:,. D." l,'l'allCisca \'eJaseo !le la llosa , fl Noviembre 1900, I 1 Diciembre 1(}33." 1 Diciembre lfl33 Idcm de ídem id ldcm ;..
!i1 1 .I~l D. Al:.lIla.';io Snt\'atlol' ')'(·Illtll'ano 1 H Scptiembl'c 1!J()g'l 1 Diciembrc 1H33... 1 Diciembre HI:13,,,IId<:!1ll de iLlC'1JI ill JdCIll ..
!J~' ;/Ji Vicentc..!\oúrigucz ~alt''''''''''''l 2 .Julio 1\lOl\.......... 1 D~c~e11lIirc l!J:i:-:l... 1 l)~e!cll1bre 1933 jluclll ,de itleú~ i(~ , ldcm "
!1:1 .,1 1 Angell'lgucra Al1tlll 12~ Junio 190'1. 1 1 DlclctnlH'C 1!J33." 1 Dlclcmlno 19:1L.ISccclull pro"lIll'.llll de l~sla'

I i . 1 I dística " , " Iclcm .
'{l'1-

I
'¡,:!,V.1 rsnhcl :\Iarlín(lz Escudero

1

15 Sc~tictIlhl'c 1916.' 1 Diciemhre 1!J33 , 1 Diciembre 1933 ;Scrvicio de "Yáqninns ei:lsill·
'1 1 I I I cadoras hlenl ..
Dú. ¡¡:JW. ~liguel (.:al\'o Sílllchez li .Junio ](IO:i ,¡ 1 Diciembre Hl:l3" , 1 Diciemhre 1!13:~ I,lem de ídem id ,.. IdclIl ..
DO: Mi Manuel Ciarcíu OUl·O , ~S Octubre lOU."... 1 Diciemhrc Hl33." I 1 Diciemhre 19;m Sección provincial de Bstn· .

I
" l' dislica , ,', ,". Lugo IBnehillcr.

{l71 Mil JosúMal'ia Súc:llZ Trillo........... 'i Abril 11)13......... 1 Diciemhre 1933... 1 Diciembre 1933... SCI'vicio (lu ''\láqulnus clasifi·cniloras , :\Indl'lll .
1 Diciembro 19:13 Idem de ídcm id ,.. IdcllI ..
1 Doicicmbrc 1933 1(lcm de idem Id Idcm ..

1081661 Vacante.
109 67 !dem•..
110 68ldem.

{lB] NI]' Francisco Rodl'íguez Súez........ 16 Scptiümbre 10H.
(Ji) 57 D." Amalia de !lodl'u Fl'lns............ ti :\Iarzo 1910 ¡.

100 .oS Maria deL a Solcdad Quinlas
Cnstañs 21 Octubre 1!112 ..

1011 nol ~¡u.m.ell Fel.~lállde,z Z~lbiglll'Hy· .. I'~D ALll.• j) 1909 ..

102 00 D. Gobmll OveJcro Cm·l'Jl1o 20 Julio 1~08 ..

103 61 Miguel Vlllén Cubcro 24 Enero 1915" ..
104 G2 D." Maria de la E-sper!lnza ~lal'Ull l'

Rodl'Ígucz 8 Julio 19U.......... 1 Diciembrc 1933.,,1 1

1001 631D. ·'tI;is Lópcz Vúzqucz 22 Octuhre 190G...... 1 Diciemhrc HI33..•.

1061 041 Juan José Rujz Rubio " 1:1 ~Ial'zo 1915......... 1 Dieiemhre 1933...
1

. I

1071 OoID.' CarlUen ~I31cos Mm·Un....... " ... 30 Junio lUlO......... 1 1 Diciemhl'e 1!J3:J... 1

~Indrid, 9 de iMnrz(\ de 1934.-P. ;O., Enrique Gnstnrdi.
~



fin cumplimiento de lo ordenado en el Estalulo (le E,~cu elas Nfi.ulicas '(7 (le Febrero de 1925), se publica para ca llodmiclI/o ele lo.~ irllercsmlos el si{JlII'cl!le onlell tic
eltcalalonamiellto, por calenorias, del Prefcsorado de las Escuelas Nd!ltiCWi, sujclo {I posible rectificación caso de {l/le alurín Pl'Olesor alcuase, IJl'evúl Justifl·
~ación U por conducto reglamentario, lwberse lJUdecido a/grílt error CJl el mismo.

;:,UBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL.-ENSEA'ANZAS NAUTICAS

MINISTERIO DE MARINA

NOMB~ -:i ;APELUDOS
I NACIMIENTO NOMnnAMmmo POSES1ÓN CB SE

NOM:DRAMIENTO
EN

l'HOl'mDAD

POSESIÓN

DESTINO

~ ~ ,
~g f,..,.
~

~
(P

~
~
¡:l,
'"1....
o..
'1z
J::.
S.
~

Dln. Mes. .Ano. ¡ DlIL MOll. Afio. I Dlll. MOll. Ano. I Dln. Mes. Allo.IDla. Mes. Allo.IDln, Mell. Al'lo.

e""

;.~

;:

~

~
W
lJih

~.
::s'
~
O

~
'"1....-

~ .

~

Barcelona.
Cádiz.
Barcelona.
Bilbao.
hlcm.
Jlm·cclona.
BU~)fio.
Idcm. .
Excl]dclll~ voluntario.
.ldcm (orzoso.
Idom id.
ldcro id.
Tcncrife.
Barcelona.
Mem.
Cúdiz.
Excedente forzoso.
Tencrlfe.
Bilbao.
Barr:elona.
Cádiz. C::.:
JJarcclOJl14. ::.
Tencrife. n
Bilbao. ?
Exccdente forzoso. I
Cúuiz. l"Ij

~~

DarcelonA. CJQ
Cúdiz. ...•.
Excedente fQrroso. ~
rnlli~ ~

It!elll. 1-..1
Barcelona.
~cedcnt~ :\'olun,tario. ;::, A~ _--l.'

·~5s'1f<1' .. '
'T"'-

8- 4--1914. 25--4--HJ14
6-- 3-1925 13- 3-1925
6- 3-1925 16- 3-1025

1B-12-1913 28- 3-1914
14- 4-1914 8- 6-1914
0- 3-1925 16- 3-1925

20- 4-H1H 15- 1-19U
30- 1-1925 16-- 3--1925
6-- 5-l02a 14-- 5--1935
6-- 3--19:l1i U-· ·1-10:¿5

29- 5--1925 18- 6-t025
(i- 3-19¿5 1&- 3-1925
1- 5-·1!J2fJ 1- 5-1925
5-12--192·' 23- 3--1925
6- 2-1925 2;1-- 2-HJ2¡j
6- 3-192[, 18-- 3-1~25

10- !l-lU2ü 25-- 9-1926
1G-- 9-1932 1-- 1-1933
2--10-1925 ~1-10--1 H2:]
~-10-1925 23-10--1925
2-10-1U2f> 29-10-1925

10-- 9-1926 ~2- 9--1926
16- 9-1!127 27- 9--1927
16- 9--1927 28-- 9-1927
16- 9-1927 21- 9-1921
13-11--1925· 00 11 102":10- ü-1932l '" - -- :)
16- 9-1932 1- 1--1933
16- 9-19iS2 1- 1--1933
lü- 9-1932 1-- 1--1933
16·- f1-1D:12 1- 1--19:13
:10-- !l-1!l:l2 15--10-1!J:l2
20-10-1932 4-11-1932
20--10-19.321 lQ-12-1932

"i.:

»)-ll- 1)

XI-ll-- D

ll-ll-- II
»_»_ D
»-»- )}
JJ-»- 11

>l-ll- »
::t-1I- l>

»-»'- »
30- 6-1!124
30- 6-1924
»_»_ D

ll-l>- »
30- G-19U
)}-»- )}

30- 0-192·'
30- 0-1024
30- 1i-1924
:iO- 6-Hl24
30- 6-1924
:10- ü-HI2·.
30- 6-102·1
30- 6-19201
30- 6-11124
30- 1I-1!12·1
28- 5-1915
»-»- »
ll-ll- JI

.»-»- »
D-D- II
ll-ll- II

ll-ll- »
ll--ll-- 1)

l>-lJ- lJ

»_D_ »
D-l>- »
l)-J)- »
»)-})- »)

»-l)- ))

D-lJ- lJ

l>-»- »

7- 6-1909
27- 4-1912
14- 2-1913
D-D- })
ll-lJ- D

19- 8-1913
»-lJ- »

13- 2-19H
1G- 1-1914
18- 2-19H
3- l-1!IH
1- 4-191-1

10- 5-19H
~o- 6-1914 I
·l- 8-19U

101- 0-1914
4- 8-101<1

20- 5-1008
lJ-lJ- »
ll-ll- lJ

ll-ll- l>

11- 1-1025
lJ-»- »
»-li>- »
lJ-D- D

l>-l>- »
ll-D_ l>

lJ-ll_ ))
»)-»- »)

))-))_ lJ

lJ-ll- \)

»--»- ;»

))_lJ_ »

2- 5-1009
10- 4-1912
20-12-1912
J)-l>- »
l>-l>_ »

28- 7-1013
»-11- ))

21- 1-1914
0- 1-1914

2[}- 1-H114
27-12-HI13
27- 3-19H
8- 4-1914

20- ü-1!J14
lJ-lJ- »

25- S-19U
17- 7-19H
»-D- »
»-l>_ »
»-J>_») .
l)-J)_») I

18-12-1925
ll-ll- l>
ll-J)_ »
))-lJ_ ))

»-l>- 'fJ

7- 8-1S01
21- 1-1870
28- 1-UI7Il :
20- 1-13ü!J :
23-1 {\ -1 902 i
5-10-1892

27"":' 4-1870
12- 2-1872
lli-l1-1S9l)
24- 9-HIN
11-10-18G8
1- 7-18n
1·- fi-1S79
3- 7-1887

31- 1-18U
8- X-1~81

22- 2-181B I
15- 7-18!J2
30- 8-1871
11- 6-1R~6

26- 5-188U
8- 1-1872
9-12-HI65

15-11-13H5
12-Hl-1892
25-12-1880 l·

ao- 8-1892
21- G-1S71 :
12-12-1897 1
15-11-1894

. 30- 4-1385
8- 2-1884

¡ Pl\OFESOl'l::S NUMERARIOS

I-l>.,'i'wt-redo Jaén; Jiméncz oo.
iValentin. de la Varga ·E5tcban " .
Francisco l(:QndcnlÍ'nns Mascará .

. 'lLéopoldo Boado Suanzes " .
'" Eduardo Vallejo Besga." " .
, ~.rdo..Sq,ns Cnsloñu .... ,. tll'~" , •• , 'u •• tI

¡ !Pedro p. Echcvurria Astoreca ..
.. ,Cai1o Campos C()l"pllS .
.N::Ra~6nJ3\Jllón FCI'nán-dcz ..
~. 6ernrdo Abad Con.de .
'.~ Pedro Afiuado Bleyc ..

Y¡' f'ederlco Fernnndcz Sur ..
~ Benito lJéfez Armas ..
1; Francisco Bali\':ita D1m" ..
¡~-¡Em1ljo Sol' Ba·uló .
;f~seO Diaz SUlírcz .
, Leoeadio Machado López .
I 'I..eoI>oJdo Rens.haw y G. l\-fesa .

Boili(Mio Arlecho Landllbm·u ..
1 Juan' V10h Compañy ..

.Ernotcrio' G. Diego Somonte ..
r Luis Pui~ Rc.ea ..

8erafiv,Jflnqucra Plñera ..
.rosé Maria VUlnmi'\:v9. Istúriz .
~a{ael Ib~ñez Yanguas .
J'osé CurIos Cnmurgo~ , .. ~ ; .

"~ ..~ ..,J<JSé Gnrefa Guer·r-cro.••••••• , ..
FeM1ando Portillo Ruiz, .
'Joaquín Aliaga Romagosn ..
Julinn Mendigurcn IJJiJ1ngo .
Franeisf'o Gamcchoicocchcu' Alcgda ..

I Alfn'do Guijarro AlcoCC1· ..
~ _iF,.ltQC..!soo G.arcíll Pcr~da., _ ' f~~



...

e,;,

1>
1Q"
I~. .....¡

¡,..l

~

•29- 8--1025 1Các.li1..
14-11.-1926 ¡Bilbao.
16-10-10~U Bru'cl.!I41I~'
H-10-~1926 ¡Bilbao.
10--10--1926 1 Bm·celona.
16-10-1926 Idem.
12-10--1026

1

CI\diz.
12-11-1932 l'cnel·Ue.

27- 4-1912!
ll-)J- )J

ll-ll- )l

1J _.:11 - II

7- 2-1014
28--12---1922

)1 _ » - )l

)I-ll - )l

»---ll- ))

ll-lI- l'

»-l>- "
;tI-ll- ;¡

10- 4--1!H~ 1
1

ll-»- »
ll-Jl- »
I)-D- )l

2- 1-1914
21-·12---:1tl2:.! I
>I--D-» I
lI'_J)_)l,
)/ __ 11_ II .

))-l)-I)

11---:1- »
ll-ll- :l

II1ell,

3-12--1881
27- 8--1SU5
12- 5-HI!l8
íl-»-ll

4-12--HUI2
28-'13-1889
lH- 4~1883
16- 4-189&
28...,.- 5-1800
27- 8-18S~ I
4- 7-10893

23- 9-19041

Ola.

)';;0 I'miOmi~ R5PliI,¡Ihl.l>S

Madrldl. '1 de Mar2\:) de 1934.-&1 Inspe ctor Qe.neral de Navegación, Bmilio Suúrez FioI.

D. Eduardo Cl\TliJWll Lope"" .
JUAquin AZl\ola Ondul'za '
l"ornQnuo ~ill\ch,l'z, Al'gUellcs I
Pedro Guczuln GlllCIIl.. , , ,." ¡

. ¡

PilOFB50RBS AUXILIAIlES

Do, EUl'iqU6 PÓl'e~ Fct'u(mdcl, .
JQI~ Piúe\'l\ Mencllncll oo .

F.e.dcfleo ~hH'tín i\[orEl., oo ..

JUAll »uñab~ilil1 Mola ..
Esteban J-lostenoh 'Calvl}l'us "
E(\uar(\o .CQUdOlUinR9 Abos ..
loui$ Alvá\'Qjil Osorio ..
Cristóbal Cabrera Viera .

, " , NA"'''':N10 '1 NO~"A>nENTO POSRSl:N' 1" mG :N"~"~;mNTol~~~"GSl6:'" , ·-r~
NOMDRBS y APELLIDOS I .__ _ ._.! _. ! l'HOl'lBPAO ¡ _ D E S T 1N O S

i --- I
Ano. Vln. Mes. .11'10. Drll.. lfe8. Al1o. Dín. llCll. Anll. I nra. MCR. Ailo. !Dril. Mos. Al1o. C::~

~,---)'. " -- . ¡----.~. _. "1-'--.--"-~"r-- §"
. L. \ anla\eon I.COI\ DIICb:ruCJlt, ¡. »-ll-"j I "»-.ll- j )}-.ll- » :ll-.ll--- » I 2{}- 0-1033, 1-10-1933 Bilbao. •

.\rHI'lo Vtl.llt'jo JUiwreI'O , »-11- II ! ))-T!-» I ~---»-;D ))-ll- » I 26-- \I-1ll331 11-10-1933 I Cádiz. I
i I ~
liS·

30- 6---1921 i 24- 4--192:). 4-- 5-1925, Cádlz. ~
II - »- )) 110- 9--1 02~ 28- 9-192ti I Bilhao.
Jl J) l> 10·- 9-10:W: :¿2-10-Hr26 t l3urccloll;L. :§:g
»-ll - íl 30- 9-1\1:t! i 28-10-19:12! T¡'nerift~. .

30- 6-·19'!l 21- 8-192[,1
30- 0-lU'.!1 1---10---1926

1

'
)) ---)) -)l 1---1 0---1 !l2U
Il-ll- fJ 1--10-1926
»---:ll ---» 1-10--19201
»-» -)l 1--10---1{)~OI
»-»-» 1-10-1926

1

'
.ll-.ll- ~ 21--11-1U32

I
)

I
I i

l:1i
~

[..,
~.o.-

~s::..
El.
~
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Lx>R!'_~ON:\LD.\. Jf'.'s(-; <':uyn :>-~~a:.
domicilio se ign·;;ra. (.-u;;.d~!1::.:u ¡;.vt'

1.533

DIE("yO ~-\..R.RA..":c\, E!lge':ri ~ de; h.ijo
de Mariano ,,~ de Domh'lka, dGmldlia..
-do l3.1:til'!'l'Smffrt-e en la -c~Hc '(;;e Sego,:ia,
i~o'rtln·d:o ~'!. mím~ro, a'l3.n~ C"t'C'e 'SeR.
'e-l 7; t'om'P':tr-ece.a el ·cH·a '21 -<'loe 7\brri;'
a las CC3t1"O de ~'" It"lm-e, ::mre el JJU'l;·
gado mUTli6p;l1 númern 1(, ñ-e ?I·8:d-ri~.
s.ilo en la calle de Snnta C;::¡talma. TIU'

~rero 1, princira~. a C'de:Lr;¡r juicio
de í-:>Has por hui"t,) 'a ~lar('eli.no Pla·
gw, ins.truldo cD:nt:-.:l el 1l1l...<;.¡;1u y ~)1l'C'

Li30

CA~-o, l\bnne-l; Oomi;::'!Ha'l.lo ú~t!m~

mcnt-e en la calle d-c ZUTlt:l., númro 1t
y -eu:yn a~nal Tmr:'!r1-ero se ignarn. eOTl
derm-<I;-) por d~ño5>; com'P;~reN."rá. den
tro de" lé:m~no -de dnc-o db'i, linte
el jT17;~do IIrn!1icíP"'llmTmer-o 6. de
;,\,-1;)11r'<1. s~to en la cane rld HrlTCO. nú
mero 21\ segundo. n cumplir In. pcn3.
i::!1I>'}C'>ta en el juIcio f.e fa1~us núme
r() 5íO; b:Jj.o 3!)~rcibimil'..ll:":> de -pa
:rar1e el perl:'iÍ.cio aCi'Je ~la;,;-a IUg'ar.

1.531

c.~S1\S DE L\.S lIF..n.~<;. Pedro; -("u"
yo uc~ual p~r2d~rD se 19n;:¡-ra. con<'le
TI~do ;por esi.:lJ.a;compan'cl'rá, dentr-o
del tb·mi.uo de c!nro ¿iil..c;. ante 4
JU~42uO municipril númc:'o -6. de Ma
drid, sito en la C';¡nC del B:l:rcG, nií
mcrü 26, se;undo, a· c;.:rr;r.E:- la ~,,:1
impue!';h en el jaldo 11-e faita,; núme
m 1.C02; bajo apercilJimient:o d-e pa
rarle -el periuici.o a -<'lile ha~'-a lUj21".

1~29 ~

. \CADA.RBE HEREDa, paz; de 'Ve144.
tidós 2.ÍiBS de edad., h!j.a d..e Ykeate )', '
~¡l:StUt.na. natural .Ge ~o.t:.k..id, ~o:H.':-I""'·

vcu--Aedora; .1laria Fernindez ~a.~
lez, de <:l1arent3 y cinCG 8iiosde ed.ad(
hija de Ricard'o y Aurora, na~ural de
l\iadrid. soltera, vendedora; Fabiana·
&:rr~no Gonz:ílez,de veintinileve añoc :
de edad;'hija de M:i~ y I-esusa, n!t" ~

mm! d~ Madrid.. C'll:Sada. venrle.lora; ~

:r Teodonl Ca:lvo Matea. de treinta
años óe erl:ad., bija de Francisco y Peo :
t,a, natural de Ma(lrid, -eas::tda, "\'en-OOi
dora. -e.uyo acru:ü tbmicitio o ·P'2rade/.
1"0 de las mis.mas se ignOTa; 1Xlttlpa~
cerh -el dia 1{} c-e Abril. yh(J1"2 do
las <l~z de .su Dlaiim-..a,.ante e! JI..~n00
municIpal número 6. de ~hc1rid,. si1D
eil la CRlle del Barco. númEro ~(I~ pisQ!
se;:;:,nd·o, '3. ('pkhrar el juicio dQ fale:
laS nÚl",e;-o 1.283.

1.532

DESI$ L{)PEZ., Maria; domicili<ab
últimamente ~n '!.acuile de LOTerrztl
Corre..a, núrnv-O 1:\. y ·Cl:l:y'o:lctn'2l :pa
radCT'o se i2TIora, condt'TIarl-n ~"/fIr ma
los tratos; c-omparecera, dentro .(Ie'l
1érrninQ ele e".'1nco días. ante d Joxgl1
do municipal JlÚ'mno 6. de- Y.adrid.,
silo en la caBe del Barco, n1Ím~ro :m.
se:~undo. a cumplir b pena impuestaeu·el juicio de fa.Has númcI"O 854; Da
.f.o apercibimiento de Tlarnrla e1 pel"
juido a que h'aya ~'O-gar.

1.5HI

r.,;!) los apercibimiflal{)1; proc~dellte!i

,-¡¡ derecho, se cita !l empla;;a, po,
los Jueces Q Tr¡ba;lla~¡ respecÜDOS,
<1 las ~r.<;JG..'"WS Q.!(e n cOfitiC'.J:1.!!'Ció-1t
S~> e:("pr~sa~ para t:lf~compaN'::c.a.n

;-J dial1!1t! ~e uiiale. a C()EJ!l7r desde
h f~h« de la m.zbUcr.:ción. de( a1W.!'ldo en csJ.-e PeriOd.i.cc o/fciat eDIl
<l rJ'eplo nI arti~l1to 173 rk la. lez¡ de.
J::r.juiciJ:mienlo crimiua¡ 380 del Có
:ii:;o de Jw;t.icia M,iíftar rJ -63 del de
.irati:J.O:.

AD~Jl DE JUSTICIA I1 termine de cinro .riir.-". ante ~l Ju.z-¡
gado ffiu.nici i la1 númr:rQ 6., de J.bdricl.
sito -en la .callu del B;tovo. nil.mem .2f'..
se-gu¡;¡do., .aC:Implir a peP_a im;mes.ts.

len el jIñcio ere f¡¡ltas ~,.() &37:.; ha-.~
jo ~peTCililr.1ienw de p:a-:.l.r1e el pe:'. ~

_ jaicio a que huya lugar. 1

J
I 1..52.1: I

ARROYO IA.TI.lE. Leov,;'.,wldo; de.die
i ciocho. aii.os de ed.3.d. hU!,) de Ch.ili-
1 do y Juan:l. soltero. c<.lq;ill1ero~.na- l'
~ tur.al de Mo.:-a (Te1erlo). ;,v lar! l\lar- .
i Hnez Pardo, CUJ-.as delllas circt"n.sl2.n- ~
~ cias de esle úl1icm. "si eOlllO cl a~- j
.¡ tual domicilio o ~ar.ad.~...-o de ~GS, •

! se igr.:'Orau; cOIl1j;Jan- cer~lfi el dia 1a 1
de tilli'il prox:üll.a. y hvr.a de..las ilisez •

1 d'C Sil mnñ;;.n~~ :J.nte el 1~Z:5lMlo mu- '1
j. n.lc1pa1 mkr,'e:"o 6. de Madrid. silo ~I1 '
, la cune del R.::rco, ninúero "26. píso 1

.\LfL\D"\LE.:O FEfuXA...'I\DEZ. Anto- I segundo, a celebrar ci juidú de [al- ¡
~;::'i~~ij~ ~i~.~c:g~~ ~d~,~~~J~~~~;l~ j' las nm!lcro lUi. 1ii25 II
dt.! ~~fud.."';'d. soltero, z.:::p~~eI'"i)., y Cán- '
Ji:3 Día:: Medin-a,. hUa df: 1k.gE·1jo y 'n-n.... 'L-ü -" 'TI -[ y",,...? T"1 te - 1,

1
.~..~..., .. -...._~. 4 A"" n ~~ :L..eH 'no.;

V;)~ada, de treinta y ocho añ<)S de do.miciliado últiW.2.m<;Jlll~ en la eaHe
edad, natural de Mll..di'id, vib-dn, :asis- de Palaiox. tr, h2jo., :r CI:,J'O actnal pa-
i(J:t~, cuyo a{"-kia1 <lomidUo 'G para-, ¡,;¡d~r.() se igu:lra.. coud{~=~;..o.r le
t:L'''O ce las mismas se igno:-a; eom- 1sion-es; CO'll¡..<.rt:t:erB., dentro ~,l tér
]):'ltoc.erán el d.ía l-() de Abril pí..:>:d- 1miDO de dn(".{) di''ls. ~Z1 el. Juzgack;
m:', y h<lnl. de lS!s die:>; de Sil m.añ-a-. munlcipa! n.úmero .G., de Madrid, s.ito
na. 371te 'l"l Juzgarl-o m'-ln.i.dpal n1Í..TJle- ~ en la <:.al!e ·id oorco, n¡{¡me..""'O ~ se
¡-o '6, de !'.iadrid, sito en la caH~ del-¡ gundo, a cmn,rr la pena impuesta ro '
B~rco, niinlero :!(). p-i'S'o s-egundo, a ~ ~ el juicio (ie faltas nl!1:nero 83-1; hajo ¡
kbrar el jL:ic:io de fáltas núm~i"O 1.232. 1 :.;p.cn:ibimiemo de pararle el perjui~ !

j.do a que haya lugar. 11
1.520 .

1.526
"\LONSO ESCOBEDO~ A1ilano; roio 1 ·t

de: José y de Antoni3, ~tural 4fu Ba-:a-, B.~LLES ~'OTAR:Iü. Ellgcn10~ hijo '1
zntot"ta~ (Ciudad Real).. de treinta l" ~ de Luis y de MeTitr.na" domiciliado I

ocho años de .edad., soltero, cama.r.e- ~ ',jltimaMente en Pad.fi..co, 11; c-ompa- .¡
ro, cuyo acmaldQmid1io O parnacro ~ {"ecer.á el día 21 de AbrIl Ipr5.ximo,
del misr;nQ se ignora~ C-.om,P3.T&'e..-:.i. el 1a las. 'Cuatro y media dc 13 larde• .ante
día 16 de A-h-ril Pl'ÓX~ y bona de I el JU7.~rl'O municipal nilm-ero 11, de
bs diez de su m~iiaR-a, ;lnte el l'IZ- ~ _~:1d!"id, síto en la calle de S:ln!a Ca
~auo municipal número 6.., de Madrid. '1 talina, número 3, prindpnl, a cele-
a celebrar cl juicio de fallas nú:nc- brar juicio d.e raHas por ',ejaCÍón, con
ro 129: -::ll'lúm-er.o 164 1ie 19M. ir,rs';,rnido ~'l'.l-

1.521 JI tr.a el In~.
4~:S4

ALVAREZ AZ<:AR.~TE. Rafael; do-- 1.~;;
miciliado últim.8TD~;ate en bl esUe de .
He::.n:mi, 21, y e1.l3"O actual p~radern ~ h"\~RAL ABE!., D-01-ores. Francisca
se Ignora. ~n_denado pOT ~~'I'I.daJo; {Ambrona Carrera y L'cisa Palacios
co:np:n-ecera, dentro dcl termino de l\I.arll"án- d-omi'C'li~rdas iíltimarucn'te
;~nC'() •·dias, ame el I..,,~oo_ munici- J -e~ 1;:"'C3.il~ de L.rls ~i:t1C7. de Gun-ara.
.. ),\1 numft'O 6. de ~a<Ind, sit'o ea la '- nurrrero il, en~suc·j:o. J' cuyo actual
<i..'a,le ~~ Barea, u~I'O 26, segu.n.~; J. p3radero se ignora, cond·enad.."l.S por
;l_ ClIrnllhr la ~na Impu~a~ ,el ~i- J lesiones; comparecerán, dentro del 1
(':0 "d~ faltas num~ro 1.0'8; ha~o.~- término de cinco di~. a.nte el Juz~a- I
cblml!nto de pararie .el perJU;'ClO a ¡ do municipal número .(l. de Madri~ 1,

(j ue haya lugar. j' s=to en :al ea.I1e ·del B-are:O. n'lÍmero 2-6,
1.322 - segnRoo, ti. 'CUmpliT !b. l'-en'3. inrplie~ ¡

• , I en el iu1-cro 'de f;allta..<; ll'ñmer-o---§I3; 1
. ALVABEZ B.ARD.A~I..O~ Doloces; de ; bajo -ap.e·rcibimi'ti'nto· -de pnTarlasel "1

cmcnenta y cmco 'a_DOS 00 edad, n!i- iperjukio -a que haya rogar. :1
tural de Proaza (DvIedo)~ soltera. S10 1
profesión ni doomkili-o; eomparecerá 1.5!S
el día tU de Ahril próxiJ'm). y !rora l."

de las diez de su IDllñ.aB1i.,. ante el Juz- BEB1\HARDT TE.:iCHER.. Enrtq-rre,
S?do numicipal número '6. d-e l\t1ldrid, l' y. Jwma lí'Uyberse; domicmados iI~ti
SI_to en la caBe del Barco, IlÍl.m_ei'U 2.f)~ maltl,:nl~ en la caUe & Ca:r:-anu, '21.

1

1
.,'

piSO segundo. a celebrar ei Jtne'iG de Y Prmcl'pe. '29, y <:ll)'i'" aetu-.M pa..a
faltas ni'mrero 183. 1dero se ignora, condenaclos por le.;;io-

; nes; comparecerán, ~\\Í'I"o del t{·rmi·"
1.523 . no de cinco días, ante el Juz,gad-o mll-

nic~l niianeI'~ i. -de M~ri'd", '5'iw -en
.• ~IO (:.<\"¡'-";;:O, Joaquín; domiciliado. la esBe del Bar~ 1'l'Í1'm~() 26. segl1n
(J1timamen1e en la cane de Calderón d(). a axmplii" bt pen-a ilnptreSb. en -el
de la Barca, número '2, -y 'CU.J'lI)aclllal ¡ Juicio (ie f-altas 'Elumero g:-;;7; 'bt:jo
paradero $e ~ot"a, condena40 POt'! apereili'imiento de -p'al1'lrles -el peT]t1i
Plalos tratos; comparecerá, dentro del do a qUf ha~·l!. lugar.
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1
paradero del mismo se ignoran ~ como
!par~cerá el dia 10 de Abril próximo,

I
y hora -de las diez de su mañana, ante
el Juzgado ,municipal número 6, de
Madrid, sito en la calle de1 Barco, nú·
mero 26, piso segundo, a celebr.ar .iui
do de faltas número 63.

4283

cilio O pz.radcro se ignora; compare
cerán el día 10 de Abril próximo, y
hora de las diez de su mafi:ma, ante el
Juzgado munidpal número 6, de Ma~

drid. sito en la calle del Barco, mime
ro 26, segundo, a celebrar el juicio de
fal~as nlÍme,'o (;2_

1.547

LEON ORTEGA. J-figuel; domiciliadc.
últimamente en "Madrid, en la calle Ro~

driguez de San Pedro, número 6; com..
parecerá el dia 21 de Abril próximo, t\

¡"las cuatro y media de la tarde, ante
el Juzgado municipal número 14, da
:\!adrid, sito en la calle de Santa Cala"
lina, númNo 3. principal, a ~elebrar

juicio de faltas, POI: ...-cjación. con el
número 164 de 1934, instruido contra
Eugenio BaIles, en el que aparece co'"
mo testigo.

..1.551

MARQUEZ YOLIO, Rafael; c.~ ~ua'"

renta y tres mlos de edad, soltero, ar
tista, natural de la Argentina. y Da
vid Mendoz:a Garcia, de treinta y tre~
años de edad, natural de Santander,¡
m ar.ir¡Q, cuyo actual domicilio o ¡pa·
r::úlero de a'ffi'bos se ignora; compa
recerán el día 10 de Abril próximo,
y hora de las diez de su mañan3, an
te el Juzgado municipal número 6, de
,l[adrid, sito en la calle del Barco, nú
mero 25, !J'i~o segundo, a celebrar el
ju.i.~i:l d::: f:lItas número 181.

LOPEZ PRADOS, Anselmo; cuyo ac
tual domicilio' se igr'Ora; se le cita para:
que el día 17 de Abril próximo, y hora
de las diez y seis.. comparez~ ante el
Juz"'ado rnunicipalnúmero 13. de Ma
drid sito en la calle de Bélén, nÚIDc'"
ro 2: pl"ineip~l, a ~elebrar. j~ic.io de fal'"
tas nÚffiero9lS; balO apercwumento que,
de no h:1cc¡'lo, le parará el perjuicio á
que huhiere lugar.

1:550

J~OPEZ n.,\.:MIREZ; José; hijo de
Francisco y de Soledad, domieiliad~
últimamente en la -caIre de W~n, ~;
cc.mparecerá el odia 21 de. Abrll pro,4
ximo, a las cuatro de la tarde, ant.e el
Juzgado municipal númen1 H·, de M~.
drid, ¡üto en la caUe de Santa Catali~
na número 3, principal, a celebrar
ju¡'cío de faltas. por coacción, con el
ilúmero 1.164 de 1933, Íl:s truido con
tra otro y él.

1.552

~L\RTIN CID, Emilio; -dmniCiliadQ
últimamente en .la calle de Eohegara1.
número ~, tercero. rycuyo. actud.~

1.549

LOPEZ AR~IESTO. l\I:lrtín Herrnenc
"'ildo' dmoiciliado últimamente en Ma..
drid, 'en la calle del Rosario, Asistencia:
Social, cuyo actual paradero se ignora,
y condenado por hurto; comparceerá,
dentro del término de cinco dias, ant~
el Juzgado municipal nú.....uero 6, de.Ma
drid sito en la calle del Barco. nume
ro 26, sl'gundo. a cumplir la pena im
puesta en el juicio oe faltas númerO'
1.155; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

1.545

1.546

JORQCEnA SAN LE.\XDRO. ?lIada;
de treinta ). cuatro .afios de cdad, casa
da, S:J.S 13bores" y José Lópcz, esposo .
de la a!ltcrior, cuyas dcmns circunstan~

das de amhos asi como el actu:u domi~

1.~44

HUELVES TO~IAS, Luis; domicilia~
do últimamente en Madrid, en la cane
del Doctor Fourquet, número 19, cuyo
actual paradero se ignora, y condenauo
por vejación; comparecerá. den tro del
término de cinco días, ante cl Juzgado
municipal número (j, d..c 1Iacll'id, sito en
la calle del Barco, número 2G, segundo,
a cumplir la pena h:ppuesta en el juicio
de faltas número 231; b~jo apercibi
mien to de pararle el perjuicio a que
haya !lls:}l',

ISCAR :.\IONTES, D:miel y 1.ongino;
domiciliado úllimamente en Madrid, en
la calle -de Antonio López, número 13,
"Cuyo adual paradero se ignora, y con
denauo por Yej~dón; comparecerá,
dentro del télwino de cinco dias, ante
el Juzgado municipal, número 6, de
:'.I:ldrid, sitl') en In ("aIJe del Barco, nú
mero 2li, segundo. a cumplir la pena
impuesta en el juicio de faltas llume~

ro l.Q23: u:do apercibimiento de parar
le el pcrjllido a que haya lUjar·,

HEHIlERO, Berta; de profesión ar
Lista, cuyas demás circunstanc?as, así
como su actual domicilio o plJ.-r::rdero de
la misma, se ignoran; comparecerá el
día 10 de Abril próximo, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 6, de Madrid, sito en
la calle del Barco, número 26. segundo,
a celebrar- el juicio de faltas núme
ro 123.

1.542

-HELL~IAN)J H.\CBP,ENEBn,OnCH,
Teresa; hija -de Guillermo e Isabel, -de
cuarenta ·años de edad, sus labores, na
tUr31 de Alemania, cuyo actual domi
cilio o paradero de la misma se ig
noran; comparecerá el dia 10 de Abri!
próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú~

mero 6, de Madrid, :iito en la calle del
Barco número 26, piso segundo, a ce- ¡
lebrar el Juicio de raHas númer.() 55. -

1.543

1.541

GO)IEZ MONERRI'?:, Juan~ (l-omici
li-ado últimamente en la calle de ca
\'a Baja, número 19. y cu)'o actual pa
radero se ignora, condenado por da
ños; comparecerá, dentro dd ténllino
de cinco c.ías, ante el Juzgado muni
cipal número 6, de l\Iadrid. sito en la
cal! ~ del Barco. número 26, segundo.
a cump!1ir la pena impuesta en el jul
cio de faltas número 820; D:Jjo aperci·
bimieJ:lto de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

L:¡38

1.53D

GARelA nOJAS. Ek.1s~; dOld::ilbda
jUimamenteen b calle de Doctor

t·FOürquct, núme,'o 1!J, Y cuy.~ ~tual

paradero se ignor:l, condenado por ve
Jación; compnreccr1, dentro elel térm:
no de cinr.·o días. nnte el Jl!Zg-:H:!O mu
nicip:l'1 número 6, de :Madrid. sito en
]a calle del Barco. número 26, s"gun
do, a cumplir 1:1 pena impucsta en el
juicio de b1t~s número 231; bajo aper
cihimiento de p3r:J.rla el perjuicio a
que hay,a lugar.

GAReI.,\ HER'\ANDEZ, J.osé; tlomi
ólia-do úHimaffi('nte en la cnlle de la
Abada, número 2:>, y -cuyo actual para
dero se ignor:), C"cndennrl.o por ma'~os

tratos; comparccCI"á, dentro del térmi
no de cinco d~as, ::mte el JllZgado mu
nicipal numero 6, de Madrid, sito en
la cane del Barco, número 2ü, sc;;.mdo,
8 cum;¡lir 1a p-ena ir.1puc~t~ en el jui
cIode fa'!!as númcro 9,H; b3:0 :lper
cihimicnto de pnr[lde el pel'juic.::O a
ijt!e h:lY'a lugar.

GARelA CASTA!'l'EDA, Félix; dOITIl
ciliad(l últimamente en lo. c3.11e de Los
?Iadrno, número 14; se le cita para
que el dia 17 de Abril, :r hora de las
diechéis, comparezca ante el Juzgado
nJlInieip:ll número 13, de ~!adrid, sito
en la calle de Belén, ll1ú:nero 2, prin
cipal, a .celebrar juicio de faltas ntuue
ro 103; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

1.535

1.536

FERNA"XDEZ 1IIAROTO, Antonio; de
dieciocho :lños de ed.ad, natur:11 de 1Ia·
dTid. soltero, carrero, cuyo actual do
micilio o paradero del mismo se ig
noran; compareccr¿. dentro del termi
no de cin<:o dias, an te el Juzgado mu
nicioal nÍlm~ro G de Madrid, sito en
la c;'lle del Barco: número 2G, piso sc
gundo, co·n el fin de ser reconocido por
lel :\Iédico forense.

1.537

1.5.10

Gn.fEXEZ GnlI~'ojEZ. Emilio; hijo
de k-';é y Trjnidad~ de cuarenta y un
~ños ·de ed~<1, nnft1!'1l1 de ·Se.m:!. sol~

'tero, marino, e:'lYO ':'lchJ~1 domic¡'!io o

FER.'\AXDEZ LAGO, Ed.uardo-; c~yo
domicilio últimamente se ignora; Se le
cita para que e1 día 17 de Abril, y
hora de las dieciséis. comparezca ante
el Juz:::ado municipal número 13, de
:Mndri<l, sito en la calle de Belén, nú
mero 2. a celebrar juicio de faltas nú
.mcro 11: bajo apercihimiento qae, de
.no hacerlo, le :pa1'ará el perjuicio a que
;lmbic¡'c lugar.

4l-esobediencia; oomparecerá, dentro
del términ() de cinco' días, ante el Juz
s!~dn munic:ioal número 6. de :\Iadrid,

. sito' en la eálle del Barco, número 26.
segundo, a cumplir- la pena impuesta
'Cn el juicio de r~Uas número 1.090;
bajo apercibimiento de pm:arle el per~

juido a que haya lugar.
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1.558

~lORA:-;TE PERALTA, FELIX; do
miciliado últimamente en· la ~Ie del
Salitre. 44, sef,'llndo, :r cU;}'(' actuslpa
r~l.(lero se ig~or2, condcna~/)por malos
tratos; comparecera~ dentro del li:rmi
no de cinco días, ante el Juzgado nmni
cipal número 6, de Madrid, sito en la
calle del Barco, número 26, segundo, a
cumplir la pena impuesta en el juicio
de faltas númerO 1.Q.5'¡; DSjO aperc:bi-

Imicn!o de pararle el perjuicio a que
h:Jya lugar'.

. 1.559

1 - ~IORE~O RUlPEREZ, Antocil); hijo

I de Antonio v de Maria. domiciliado úl
timamente en López de Hoyos, nÚJTIerc

I 53; comparecerá el dia 21 de Abril, y
hora de las cuatro y media ile su tal'·
de, ante el J<.lzgado r..mnicipal núme':c
H. de ~Iadrid, sito en la ·cnlle de Santa
Catalina, nÚIllero 1, princi,pal, a celc
brar" juicio de faltas, por alcoholisma,
instruido contra cl mismo.

1.554

1.555

r¡¡dero se ignora, condenado por le
siones; comparecerá, dentro del tér
mino d<: cinc() días, ante el Juzgado
nl'l1nicip:.1 número 6, de Madrid. sito
en la calle del Barco, número 2ti, se
gunao, a cumplir la Íi",ii:i ¡¡¡¡puesta ~n

el j~ic.io de faltas nú.mero 992; baJo
apercibimiento de panlrle el perjuicio
a que h:lya lugar.

1.568

RODRIGUEZ SA.J.~CHEZ, Josefa; do
miciliada últimamente en ja calle del
Amparo, 39, y CU)'O actual paradero se
ignora. condenada por malos tratos;
comparecerá, dentro del término de
cinco días, ante el Juzgado municipal
número 6, de .Madrid, sito en la -calle
del Barco. número 26, segundo, a cum
plir la pena impuesta en el juiciQ de
faltas número 1.129; bajo apercibi
miento de pararla el ,perjuicio a que
haya lugar.

REY CATALAX, Santiago; hijo de
Enrique y Felisa, na tura! de Madrid,
de treinta y tres años de edad, soltero,
tramoyista; Eustaquio Fernández Gar
cia, hijo de Jlllián )" Victoria, natural
de Madrid, de veintinueve años de edad,
casado, cl1apista de coches, y Antoni-o
Rodríguez, Sereno que fué de Comercio,
número 81. cuyas demás circunstancias
de este último así como el actual domi~
cilio o paradero de todos ellos se igno
ran; compareceran el día 10 de Abril
próxim(), y hora d.e las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal núme
ro 6, de ::\ladrid, sito en la calle del Bar
co, número 26, piso segundo, 3 celew~

el juicio de f.altas número 1,073. .'

1.567

RQDRlGUEZ GABelA. Vicente; do
miciliado últimamente en la calle de la
Madera, 55, taller, y cuyo actual para·
dero se ignora, coMenado por lesio
íIles; comparecerá, dentro del ténnino
de dnco días, ante el Juzgado munici
pal número ü, de ?'1adrid, sito en la
calle del Barco. nÚIDero 26, segundo, a
cumplir la pena impuesta en el juido
de faltas número 946; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
ha)"a lugar.

1.5G9

nü1lER OFRtAS. María; hija de F::m
lino y Francisca, de veintidós años de
edad, natural de Villalba del Rey"
(Cuenca), soltera, cUJ;'o actual uo.mici
lío 'O paradero de la misma se ignora;
comparecerá el día 10 de Abril próxi
mo, y hora de las diez de su mañana,
ante el Juzg,ado municipal Diuncro 6, <le

. 1..566

y cuyo actual paradero Se ignora. con
denada por malos tratos; comparecerá.
dentro del término de cinco dias, ante
el Juzgado municipal número 6. de ~Ia

drid. sito en la calle d-:l Barco, 26, se
!tnndo. a cumplir la pena impuesta en
el juiéio de faItas número 974; bajo
apercibimiento de pararla el perjuicio
a que. haya lugar.

1.565

RUIIREZ MARTI.:-.". Francisca.; do-o
miciliada últimamente en la plaza de
las Peñuelas, número 12, y cuyo actual
paradero se ignor-a, condenada por le
siones; comparecerá, dentro del térmi
no de cinco días, :mte el Juzg:,tdo muni
cipal número 6, de ),[,adrid, sito en 11..
calle del Barco, nÚIOero 26, segur:do, a
cumplír la pena impuesta en el juido
de faltas número 752; bajo apercibi
miento -de pararla el perjuicio a que
haya lugar.

1.564

P:¡:REZ PEREZ, Maria; domiciliada
'Últimamente en la calle dcl Escorial, ::H.

1.563

PEREZ BElThIUDEZ; domiciliado úl
timamente en la calle de Rodriguez San
Pedro, 23, y cuyo actual paradero se ig

.nora, condenado por ~mcnazas; compa-
recerá, dentro del término de cinco
días, ante el Juzg:::do munidp:¡l número
6, de Madrid, sito en la calle del Barco,
número 26, segundo. a cumplirlfl. pena
impuesta en el juicío. de fa1 tas número
988; haio apeN:ibimicnto de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

ORBON DE VEGA, Francisco; cu:ras
demás circunstancias se ignoran, con
denado por lestones; comparecerá, den
tro del término de cinco días, ante el
Juzgado municipal núm~ro 6. de Ma
drid, sito en la calle del Barco, número
26. segundo, a cumplirJa pena impues
ta en el juicio de faltas número 802;
bai'o apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar:

1.562

MU~OZ LÚPEZ. Rafael; cuyas demás
circunstancias se ignor~ID, se le cita pa
ra que el día 17 d~ Abril, y hora de las
diez y seis, comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, de Madrid, sito
en la calle de Belén, núInero 2, princi
pal, a celebrar iuicio de faltas número
'100; bajo apei'cibiroiento que, de no ha
cerlo, le parará el. perjuieio a que hu
biere lugar.

1.560

:MORO BATA~ERO, ~lodc!>to; domi· 1
dliado últimamentt en la calle de San
Hermenegildo, 30. y cuyo actual para
dero se ignora, condenado por escan
dalo; comparecerá, dentro del termino
de cinco días, ante el Juzgado munici
pal número 6, de Madrid.. sito en la ca
lle del Barco número 26, segundo, a
cumplir la pc!oa impuesta en el juicio
de faltas número i71; bajo :,¡percibi-'
mcnto de pararle d perjuicio G que
haya lugar.

1.561

1.557..... -

.. :t\'IQXTERO ARENAS, Alieia, y Tere~
~ Gimeno Bio·; domiciliadas última
~ente en la -plaza de Aragón, número 1,
'Y cuyo actual paradero se ignora, <~on

,denadas por malos .tratos; comparec~
tán, dentro del término de cinco días,
~'ll'te el Juzgau'O m.unicipal número 6, de
Madrid, sito en la calle .del Barq), nú
!Uero 2ü, segundo. a. cumplir la pena
unpuesta en el juicio de faltas núme
:ro ~45; bajo apercibimiento de parar
!las. ~l perjuicio a qu~. h.a~"l. lugar•.,.

MARTIN HER.~.o\.."\mEZ, ISlJ3c; hijo
de Gerardo y Bonifacia; de diecinue
'-c años de edad, natural de Fonti
'"cros (Avila), soltero, jornalero, y Ju
lio Varela Cerezo, hijo de Angel y de
61"egoria, de ,-eintícíneo años de edad,
l1atural de Alburquerque (Badájoz),
soltero, albañil. cuyo actual domici
lío o paradero de ambos se ignora;
comparecerán el dia 10 de Abril pró
xi,mo. y hora de las diez de su ma
fi9.na, ante el Juz¡gndo municipal nú·
me'"o 6, de Madrid. sito en la calle
del Barco. nlÍmero 26, se3Undo, a ce
lebrar juicí'O de faltas número 188.

MATEO NAVARRO, Orielina; dOIni·
ciliada últimamente en la calle de San·
ta María de la Cabeza;-3, y cuyo actual
paradero se ignora, condenada por le
siones; comparecerá, dentro del térmi
Do de dnco dias, :ante el Juzgado mu
nicipal número 6, de Madrid. sito en la
calle del Barco número 26, segundo, a
cumplir la pena impuesta en el juicio
de faltas número 67t; baio apercibi
miento de pararla el perjuicio a que
ha~'a lugar.

1.556

~IENENDEZ VILLA"-'I\IARTIN, Reces·
:tinto; hijo de Al..aro y de Dolores, do
miciliado últimamente en la calle Viria
to, 26, ba.jo centro; comparecerá el dia
21 de Abril próximo, a las cuatro de la
tarde, ante el Juzgad() municipal núme
ro 14, de Madrid, sito en la <"-alle de
Santa Catalina, número 1, principal, a
~lebrar juicio de faltas. por lesiones,
can el número 78 de 1934, instruido con
tra Miguel Blázquez.

1.553

~.L\.RTI~ MERI~AS, Luis; doomici·
liado últimamente en la calle del Te
5'01"0, 5, y cuyo actual paradero se ig
nora condenado por hurto; campa·
rece;á, dentro del término de cinco
dias ante el Juzgado municipal nú
mel~ 6, de Madrid. sito en 1:1. calle
flel Bureo, número 26, segundo, a cum
plir la pena imp.uesta. en el j?i~io. de
faltas número 99:i; balO apercIbImIen
to de pararle el perjuicio a que ha:ra
lugar.
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SES1í.\ SUAREZ, G::;.:~:m·i¡;~ hii.n de I ~I=;Clr..LA. Rurz., Ars.en.io; donuci-

~rio- y de. Arsenia, domiciliado )j~a it~cte en ia caftt! €!e P-.üen-
~tinlll.merJte- en la: ca,ne A!c<l·!á~ 174; t ~..a,. 19.,. roj.o; )" cu.yo acb.l:1l paradero se
~lllar~rá el. día. 21 de Abái próxi- igr..on. condenado po:- nmlM tr4tOS;
$Do, « las cuab-o de su tarde,. ante el' c~J"ecel"".í, dentro aeI. térmhIo de
,;ln:zgado municipal Iillc:J.ero H, de Ma· cioc:o dias, ante el lnzgallo IlJUIli.cip:ll

~ drid, sito. E.'l la calle <re Sant,·l Cah!ina, . n'frrnero 6, de ::\Iadrid, l;ito. en; la cclle
(~.ro 1,. ,principal, a ce.lebo:ar juicio ,Iel BaTeo. I::L-mero 2ü, segundo, acum-
I <re falms. puF daños. con el número lOS pEr la pena impuesta en el juicio de

\de 1934, instruido contra el mismo y !aU:Is UÍl.mcro.1.124; balo a.p.ere.i::'Dmlien-
litros. to, de pararre 'el .perjuicio a que baya
r lugah

1.571

1.580

\'1LLA\:ll.LA CAMPOs.. Iuaoo.; bija
de Sehastiátl y Affonsa•. de· diez añas de
edad. l1al.ur31· del Puente de Vallecas
()Iadrhl). cuyo. actual. domicilio 6 para
dero se i~no..an; Comparecerá, dentro
del tél'Illino de cin;!O días, ante ~l Juz
gado municipal nW-.rro 6. de :\íadrid,
sito· cnla c31le ctel.üart:o, nÚ:me-ro 26.
piso segu-nrl:}~COl1 el DI1 de ser recooo
cida PQ!" el M.M.ic'll for~nse.

L581

ZA}-lBRAXA SA.XCHEZ, RaIae:l; hijo i
de Francisco y Ant.ow.a, de cuaren1.a. y
cu::¡ tro año..'" de edad. natural de Málaga,
soltt:ro. y Sen·ando Cantón Lillo, hijo
de Eugenio· y Alejandra. de cincuenta
-j dos años de edad, natural de Ciudad.
Real, sol tero, cuyo actual domicilio o
paradero se ignoran; c()mpareeerán~

dentro del término -de cinco dias, ante
el Juuado municipal número ti, de Mil-

---..J' --- - .

4239
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2.285

CHOFER de W!OS veinticuatro años
de edad; cara llena, ojos negrO'S, vestí..
do de mee.án!lc;o Y' sin más. anteceden"
tes~ que -en la noche del 8. al.~ de. Fe"
bc¡;.EO lilti.rao. sabstI-...jo, en. unión daMa
riaBO- To.rres Jll(l,b;o. desconocr.diJ... 20 O
21· sacos de avellanas. y ~J:aS: de

..IID almaeén. situa.:dO· en Ailiá.. ~&.pie~
<hl.d de- Ramón- IJ.e:c.as Domenecll.. sien..
do h:ansporta:das en un auba¡njón
13area Chevrolet por el mísmo, condu
cido yentrel§ada.s. a. .rosé M:a.rta.. Ga..:
valdá Ferré; comparece.r-'¡ en este Juz·
gado de y~ Q De-uósito mwliciDa!. .

BER.Z.AL IGLESils,. Isahel;. de ig..
norad~ paradero; .:'Ompare-cerit, en tér
mino de diez dfas-, m:te el ~do de
instrucción número 2, d-e San. S~s-

: tián (GuiPfuicoa). a fin de. r~la de.
c1ararciUn y ofrecerla. el proeP.dñnien

. too en eansa :por- lmrto. de obi1!!kJs y
metálico IIÚrmm> 367' d'e 1933.. a h arri~
ba citah

'll drid,. c::.n ~ fin .(re S:f .rccol1~.;~~~o por.
el JtedlL o ~orC':rse t.1.e L'S h!: Jll1." ... ,.C·.

, REQvrs:rrORH";
I
1Bajo nne,cilJ[miento de ser ceelanui'os

n·úeldes y de incurrir en las d'emtís
respollsabilidades l<:ga[e.<:, de no ;:re
~cHt(lr:';e los j)roci;sadtJs /jI::: el conti
nuación se eJ!¡M'e:wn, en el plu;t,; que
s.:: [es fija, a. cQr~:ar desde el di'u de
!a pubfi.cacióu del a.rt!.mc¿-,) en (";¡te
pcriódic:.a ofteÜJr y. tInte el !tle= o
Trit~unf,Jl Q.u.e se ser7n.t4.l, se l.?s á:a~

Z:m12Q. y. emplc::.a. t?ucargúlLdo.,e '!l lo-
f!z [as. Autoraatlcli {J.-tyalte.~ Je:
1':'1 PvlIc.úJ. jlulic[ar, p!"occrh."1. (1 la.
ln.l,.K.U, caplUf':l lJ e,)ndIlCC:óJi. de
c.:.qu¿llo,";~ PQ!l¡¿n<!o!os. a efis;;;o:,¡ic :Qn
de dicao Jue.=. o Tribli.J?d:. con a¡'¿-c
glo a los al'lfcalas ;¡I2 !J 3&8 de lu. ley
de E17.juiciamie.rl.to crim¿rwl, 664 Ue
la ley de ElzjaiciamiC12:0 mi1i:ur de:
!Harina,

..t,LFO~-S(}. _~nful"l:m; narnraI de Por-
hr",'"::l.}~ de estado so-l~"profesión ~a

f ntsta, de vmre -añu~, dom!cflbdo úlI tinnunelTte en L~ad-ores (Vigo). ·p-to
L c~s.ad.o- por robos. sumarlo nlÍme:I'O 27
t de 19-34·;: comp.;:rrec-era, en término de
j cr;-..cz mas. ante. el JUZ"!:t1ÍQ- de i.l"St'nl-c-
• ciñrr mhnercr 2. de \rgO'. para: co-nsti

trrF!"se en prisiéi-n y' pTacticarl'e otras
. diligencias.

. 4~ .

f
f

r
!
f AGnL\R C\ST1U.0; Jose; de trcin
lt fa ~- seis. aftos, hi;jo de ,,~osé y M:"Cllcfu.

de cs~,do ~~lt~r. 1·.,.... ~~1 ,:,. !o'l..t·,,·-~t _ _ ~ .. ,.,,, ~ '.,LJ..~,¡ .... "'-_ •.~'ICI-"''''''' t."" ..

r YeOJJl~ de Barc~km;], domicHhu:lio irEti
1 m~:nentc en lo cune d'el Este, ri:trrnet"()
T, t, J)0<5ada, de prol"l"siim rocdutco, llro-

cesa-d.:. en (:':l.¡¡sa Dl.TIllCrn 2frl de !e-32.

r
soLr-e r¡;¡bo; COmp3rl'~o('rá, en término
(le seis di;~,,;, :mte e4 luzg:¡;Jo d"c ms

1tr¡':~'cio!ll IHÍl'::!.el"n,5_ ~e. R:lTC'clona,. s~
i crctano D. Tomas. 'RIera y S~ns; fmJ'()
1 9pcrci.'biJJúento. efe ser dec~do re-

belde,

1.5í&

1.5J7

"VAR{i,;\s~ Pilar; de: cineuenta y dos
nños de. edad:, r.aloral de Santo Domin··
go de la Carzada (1.6grofu>.)~viada, cu
yas demás eirc'.lnst;;mci~s. y SI:1: Ol.cmal
dG:llicnio o pararlel'n se ¡ ~Il():''':m: t.'Oi!!·
parccerá el d.i::t 18 de _~lrril Próxi-DlO~y
hora de las dj~z lic su mañana, :dIn!c d
Juzgado municipal número 6. de ~Ia

dri:l, sito en la calle del Barco. ·número
:''6, pis<l ~nM, a celc:bl:ar el )nicio
de faltas numero 21.

. 1.579

v"IT..ELA. RCIZ',. Isahel; hija de José
y de Túh"t:.S.'4 de caan:llt:J. y un añü.s. de
e&.d. natural de ~radricI. "'iuda" vende
clQJ;~ cuyo acLuaI domicilio o paFadero
se ignoran; comparecerá el día 19 de
Abril próximo. y. hora d~ fas diez de
su mcilana, ante el Juzgado municipal
nÚ1:lCro. 6. de· M'3:drid, si» ea la- calle
del Ba;;CO,. número 2G, .pisa segundo, a
celebrar el Ju,ici.Q de f al t a. s. mime
ro 1.288.

1

impuesta en el jt1ki~ de fallas número
94; bajo apercibimiento de pararle el
perj~.do a que b;n-a blg:tr,

f
l. YAU.E FER.\¡A:';D-F.z. J.f:.:.I"i.'l I~el:
1 hija de Ramón l' Teresa: de tremta. y
, cint:o años <re ed3u. naturat ~e lnfiesto
1 (Asturias). 'iiurli1, si"',t::nt;~, C:.lyó ;,¡ciu-al¡ domici1io o p;b«<i:."1''O :le i:«,j1JI'UJ.· com-

l
' pü.ecer<l el dia tU de Abrfl .prexImo~ y

ho¡-;:¡ die l:ts diC7; de su JItafiana, ante el
Juz;pdo municipal número li. ili: :lb
drid, sito en b C':ille del Barco, número
25, piso segundo, a celebrar el juido de
faH3S ntim.ero ltl8,

1.57fi

1 _-·,
~,I-

Jd,:¡drid. sitc} ca la ~e del Barco, nú
fiero 26,. piso< segundo. a celebr~ el
Inicie de faltas núm~ro- 165.

$ERR..\....'O RUBIO. Andrés; <tI:." trein
aa y nuc-re año:! de ed3d, hijo de :Ma~...a
no y Antocia~ natural de Toicdo, casa
do, carpintero. cuyo actual domicilio o
taradero del mísmo se ig'1uran; com
partx:crá el día 10 <le Abl"il prúximo,
y hora de las diez de su ruañan:'!, an te
~ Jl::zgado municipal número 6, de Ma
¿rki. sito en la calle del B:z.I"Co. numero
1~ piso segando. oa celebrar el juicio
de f;ti tas llú.::~ei"G 909.

1.5.73

f' SILVARES CORO)iIL" Rafael; de
. ,Jeint::iún años de ed::=d,. hilo l~e ::Rafael l'
'Angel:., natural de la Unea. de la Con
cepciÓB K:idiz). saltero,. tip6grafn. cu
:YO actual domicilio- o paradero del mis-
mo se ignoran;. comparecerá el día 10
de Abril pró:Xi:mo, y hora de las diez de
su mañana,. ante el Juzgsdo municipal
llÚ!netTo 6, de Ma1rid,. sita en la caJle
del Barc-a, número 26, .pioo segl.#ldo. a
celebrar el juicio tic faltas número 114.

.', -. S_<\...;.""\lC:rJ.EZ GO~u::z. Antonio; domi
ciliadO' últimamente en la calle de Jeró
nima Llorer:t<... 23, y Cil:yO :::.d·~:ü 9 2 1.'3.

dero s~ ignora, Cl;Jnden3do por llllrto;
corr");'<r(,cer¡Í. de:rtro del ttJ'DÜW de
cim~;) di:n, :l!1 ~e el JüzgaJo lTlLliÜdj):ü
l1úm~ro ~ de l!::.drid,. sito en la CD!le
:c1el Barco,. número 26. segundo, a cmD
piil'" la: pe!Ia ~ta en el iui-cio:> de
faltas mimel"n 1.003; bajo apercibi
Jnient!l- de p;lrarle el perjuicio. ? que
haya rugar.

1.5i4

TORRES LOPEZ. J~sé-; domiciliado
+ ñltim.amen.te en la C"dIle de Yallec:.lS. 16,
~ Y cuyo actl.lal par3rlero se _ig¡iora. con-
· denado por huLto; compar~-ei'á.tlentro

del té-;:n'ioo de cD.'tco días. ante el Juz
gadQ municipal r:ÚIIlCro 6. de ~fadrid.

sit<l en la ealle del Barco. número 26,
segllIldo, a <.."Umplir la· pej'Ja rmpuesta en
el juicio de fallas. número 8~; bajo
apercfuimip.nl0 de pararle el pe;'juicio
a que hay::J. luga:-.

1.575

-~ALIE~TE, Pedro;. cmniciliado últi
mam2nte <::n la calle de Tai"r:lgona. 12,
y cuyo actuai p3...-adcl'o se ignora, con
cenado por desobediencia; com.parece-

· r.4 dentro del t~rmin<l de cinco día~,

Cite el Juzgado municipal n·úmero 6, de
.MadrId. sito en la calle del Barco. nú

• ;,Gn~ 2~. SP.%UDdo. a C1lJlll)Ur la Dena
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4240

4?51

2.302

2.300

2.29!)

PAEZ FVE..~TES, Jo~ (a) El Pelu.(
ca; cuyas demas cirCl'lustancias se ig<
lloran, <le unos diECiocho afio-s, que vive
por el barrio de las Margaritas, proce~
sado en sUTIlario por hurto número 139
del año adual; comparece~,dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción d ~ J mstrit<> de la Iz·
quierda, de Córdoba, sito en la calle
Góngora, sin número, con el fin de
D<H'ifie:uie prisión decret:a4a y otras
diligefl:cias; ~r~ibido que. si no com
parece, será declaraoo rebelde.

. 4243 "

RICO ORDO~EZ, J n a n Vicente; de
veinti~ietc :.<.ños de cda~ hijo de Rafa<;)
y; de Josefa. lliltural de LnqUl', p3rtI~
do de Buena. provincia de Có:r¿:Qb~;
sin instrucci6n~oficio del calUpo, 't'e::l' •

:- no de esta c~\pital, con domicilio qcc
r tuvo en: el cortijo ¿'e Hernán-CC'bo¡~a, :Y;

q¡¡C ocapó últim::m~ente a c~ma nll'l1e"
ro 26 de la S:1]a Amor de D±o~ del Hos·

, pita! Central, prnc~3do f'n sumariot número 343 del año 19"33, por tem'n
• cia de arma de fllego; .comDal"l."eerá.

, pri.sióB y ll..."'Var a efectu b misma en ~
la C:ircd Celular; apercibido que. de
no veri.t'icarl~ serA cleclar~o rebelde'
':i le parará el pet"juicio a que hubiere
lugar. I

4256
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JUIEXEZ C.\BALLERO, )Ialluel' de
dkl::;'<;iete años, soltero, namrnl de"Vi
llabliao, partidü judkial de :Murias de
Paredes (Leótt), sin vecindad ni oficio,
cuyas demás eirC!h"1sfanci3S se ignoran,
proceE~ en e~ sum-ario ninnero 25 de
193:1, ~guido> en este Juzgado por el
delito de hurto; comparecerá, en el tér
ID:Íru) de diez días., ante este Jmgado
de )Iurias. a fin de consfgn~rlo en la
Cárcel de Leóv, a .:.Hsposición del Pre
sidente de aqllella Aadiencis; bajo
apercibimiento qu~, si no comparece,
será decLar-.Jdo rebelde-_

GARC!..\. REYES, José.; ae cuarenla
y cuatro años de edad. hijo de Miguel
y MaIl'.IeIa, soltero, del campo. natu
ral de 1erez üe la Frontera, sin do
:uliciliu, ¡ii'.:.et:.>::Ido pur ¡lurio; CUlUpa~
rec:erá. en término de diez días. ante
el Juzgado de iustrucción: de Uticra, a I
constir-•.iir-se en prisión.' . 'l~

42&5
t
~'.1
¡

¡

t ]:;EREIR_\ RQDRIGlJEZy Serafín; na..
! tural de Yillequintelarf>flnerlo, estadó

t
casado, profesión Secnlario, de treinta
y seis años de edad, estatura regular,

2.294 1 colO1"' rubio, pelo y barba ídem. visto,
'f traje negro, zarxrtos de color. sombrero

GOXZA.LF2 MOYA, José; domicilia- ~ de cofor, domicilfudo últimamente en
do últimamenle en Lérida, proc~do l¡. PoI (Lngo), procesadopo.r t~en?aM
por- el dcli10 de es~ smnario nú- , aTil1a de fu~go, en el sumano numerÓ
mero 41 de 1931; comparecerá,. en tér· r 31 de 193·1, que se aCQrdó su prisión~
miDo de~ día~ ante el Jm:gado de I comparererá, ~. fl termino de diez,

·Lérida. a coo:stituirse en prisión a res- ! ante el Juez lk instruccilm de Chm.ta
ponder de s u s cargos; previniéDdole t da; bajo apercibimiento- que, 'SÍ no,
<tU~ CSli otro, ClSO~ sn-a declarado re·(: lo '\"erificase, ~ra decfaTado rebekle,
bdcle. par.mdoJe el per.iuicio que en r parándole el ~jmdo a qee bubiere
d«eeho haya lugar. . ! lug:rr.

4250 ~
l

!
, PEREZ GOMEZ, ~faimel; hijo de Ya·,

nucl y de Antonia. natural de Palma
I del Río, prQf~sión albañil, de estado'
~ soltero, de freinta y cuatro años de
~ ed:ld, domict1iado úJ!:imamen~e en Se·
1 yilla. en Amate, ealle Tres. n(m;l.cro
:' 80- hoy en ignm-ado paradel"O. proce·
l sado en causa por lesiones. número 108
i de 1~;. curnpareeera, eA> término de
t diez días. ant:; este Juzgado de iJ:!sL-ruc
t ción del distrito del Salvador, de Se",
. villa, y Secretaria d€l Sr. Ganzi:EWtto.
t calle Afulir:mte Apodaca. llúnrero 4.
1 para ser constituídl> en prisión.

l', 2.30.1 4260

POR EL PRESE...'\TE, que se expide

t
en In.éritas de carta-orden de esta A~.
dieIkCía proyin:dal de Barcelona, di·
manante de smnaTÍo 371, rO'llo 6..128
de 1933, sobre hurto, C1>utra Consuelo
Rey Tormo, se hace saber qu~ h.an,
que;j:ado sin efecto las. requ1slLona'S;
expedidas llamando a dH:h;1 procesa"
da en 10 de l:i.ctual.

2.2907

YAIl.LO GARClA, Julián; hilo. de
Julián y de Lucia~ n:1tü ral de ~'l:3drid,

de diecinueve añGs de edad, soltero,
m.ecan~ra[o.. domidliado últimamente

· en la Calle: de lIaLtiR de Vargas, 12 y

1
Ferrocarril, 2.1, prinápal, procesarlo en
causa por ~t::l:fa.. númerQ 273 de 1933;
(:(llDparececi. deDlro del t&rmino de

~. diez ilia.s. ante el Juzgado de inslruc-

i
' ción número 2•. de :Madrid., Sccret:ar.ía

del Sr. Yáiíez, 1?a.i-a notiñcarle el auto
dictado p o l~ la Sala. decretando su4271

"Gáceta "de :Msdrid.-Núm. 93

FERRER, Ernesto;,' d-e dieetocho
años, soltero, hijo de An~l Fert"6",
con residencia en eI -domicili:ode és
te, calle de los Comuneros de Castilla.
número 1 !.l. segnnda, de Mi'randa de.
Ebro, cuyo aetDal paradero Se desco
noce; eompa,reeeT':í ante el Juz:gado de
instnIcción de la referida: dttchd, en el.
término- de ciDeo dias. alobltto ele re
(:ibirle deelaNlC'Íón en el smnarirj nú
mero 21 de n34. sobre 'l"Obo; apercibi-.
do que, de no hacerlo así,le parará
el perjuicio a que hay:l" lnsar.

4!55

2.288

ESTEBAX CLE.\IE.'>;TE, P~blo; na·
tural de Nava:!carnere, de estad.(l sol
tero. profesión jornalero, de yeintb.éis
años. hijg de GuiUenno e Isabel. do
miciliado úJtimaTF-E!nte en la calle de
Santa Ursula, nmnero 18, pl"oct:3ado
po:.- infracción de la ley de C'3Z2, eon
el número 916 de 1931; comparecera,
en término de EJiez dí3!r. 2nfe el Juz
gado de instrueción número 1f, de
Madrid. Secretaria del Sr. Infame. con
objeto de seÑe notiflcaoo y llevar a
~ecro el llato de prisión contra él,
diclad0 pur la Superioridad en ~:t de
Enero úUirno; ba'j(J aperc-ibímiento que.,
de no comp-arC'C'er, será dccl~a.-<Jt) re
belde y' le parará' el perjuicio que
h¡¡ya lug;¡r en derecllO. .

.f276

carcc!:ldo de f;"i~ ciu1:id. dentro del I
término de diez dias, a responder de

,los cargos que le resuit:an en. mi:ri-
tos del strnl:lrio número 6 del cúrrien- I
le año; bajo apercibimie:nki de ser l
declarado rebelde I

• 42Th

2...2S9

FEH.'.:'.-\XDf:Z CORTES. Antondo (a)
l.ntón; de cuarenta y cinco afios., do
¡ni<:iliado últimamente cn.~meria,

.procesado. en causa número 48 de
1934.'Sobre-robe; cowparecer3, en tér
anino de diez aias. ante el Juzgado de
instruceión del distrito de &m Seb3s
tia~ de Alm.~ría; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde:; perarIe los
perju:dos consiguienle.s.

2.295

HER:,\A:\!)EZ' CORTES, ~Ianuel; de
veintinueve años de. edad,; soltero, jor
naleao, domiciliaoo úl.1imamClil.te e:Il Li
n:ll'es" barrio de Zarzuela,.. 5; compare
cerá, .en termino ~ diez dfus. ante el
Juzgado de instrucción de La Carolina,
Secretarfa del Sr. Cámara. p a i a ser

· oído, en. causa mstruida por hurto' de
c~anerias, baJo el número 135-1933.

4249
2.29&

LOPEZ OOJO. EuJog!~; natBr~~ de
Valladolid, de estaoo soltero, prof'sión
mecánico, de meónnevc año~'Di.!n ~
Alejandro y de María. domicilia¿u úl·
timamente' e:01' e! teJar de Fr;:¡scUl·lo,

2.291 . prncesado pOO" -n,<>lación, en cauSa n ú-
mero 863 de 1932'; eomparecerá, en tér

GAXDOY LAMELA. GtimelSindo; de l· mino de diez días, ante el Juzgado de
. 'Veintiséis años de edad. soltero, sin instroeción número 4, de Madrid, Se
profesión, hijo de Constantino y de' r' cretaria de D. Ricanfu Góme:¡; Garcia,
Maria. natural y vecino de la Parro- para cllImplir la pena inapaesm en di·
quia de Entr:1mbasaguas, :Municipio de cha causa, en laCáreel de esta capital,
Gustin.. en el partido y provincia de I comO' pt'eso comunicado; bajo aperci.
Lago, es de es.!.:Uura más bien baja, de r bimiento de ser dec1:n"ado rebelde, pa·
cara chatu, boca grande~ pe!o rizo, rán<1ole el perjuicio a que haya lugar.
viste traie jerga. 'Co.lor gris,. ga.OOl"dima 4275
parecida al cuero, color avellana. y za
patos de color; comparecerá.. E:D el
térr-...in.o de diez días, ante el Juez de
inslrucc!ón de Oren~. para ser noti
ficado de su autode procesamjento, in
dagado'y consfitllÍr-sfr en prisión pre
ventiva,. por conseeuoo.cia del sumario
que se le sigue, con el número 478 de
1933. st>bre estafa., a }l:;¡nucl Rocríguez
González; apercibiéndole qu e, de no
hacerlo en dicllo plazo. se le declarará.
r~helde y le pararán los demás perjui
CiOS a aue. b~va. lua3 r c



Caballerías hurtadas a Jacinto .lUnde=.

Una burra de seis años, alzada 1,28
metros, rucia cla,ra, pobre de cela, y
quemadura en ~entro nariz, Oon hie
rro en la nalga derecha de la Compa
ñia lJnión Ganadera, y

Un burranco de cinco meses, rucio
claro. hijo de la anterior,

Caballerías hurladas a José Vivas.

Un burro de cuatro años, alzada 1,20
metros, ~astaño oscuro, hierro en nal
ga -derecha de la Compañia Unión Ga
nadera.

Una burra de cinco 'Uños. alzada
1,20 metros, castaña oseura. hocico y
ojeras blancas, con igual hierro en ~a

misma nalga, y
Un 'burro .capón, de dos añ'05, alzada

buena,. negro, sin otras señas ni hie
rro.

Dado en Alburquerque a 14 de Mar
. zo ·de 1934.-.El Secretario, Manuel Ma
ño.-El Juez, Emilio Duarte Bneno.

JQ--4234

ALCAZAR DE Sk~ JUAN

J0--4278 Don Julián de la Cámara CaiJ.!1au.
Juez de instrucción de Almodóvar del
Campo y su partid<l.

Por la presente se cita al denuncia- Por el presente, ruego a las Autori-
do Antonio Treviño, natural de To- dades y ~ncargo :a los Agentes de la:
melloso, a fin de que comparezca en Polieia judicial, practiquen las geslio-
la Sala audiencia de este Juzgado el nes conducentes para. la husca y res..
día 16 del próximo Abril, a las once cate de las caballerias que a continua-
y media. al objeto de celebrar el co- ción se reseñan. las que que fueron
rrespondíente juicio de faltas, que .se 1 s·ubstraidas el día 9 del adlfal-del quin-o
sigue PQr viajar sin bilk~te en tren 1 to "Chiquex:'o", de este lérrnino-dondé
número 401 ~el 23 del pasado, entrej se encontraban pas tando-, propieda.d
Cinco Gasas y es'Ía ciudad, por denun- las mismas del ...·ecíno de AImadenejos
da del Revisor D. José Bernal Cere- Ecequiel CastelI.an.os Cuesta, poniéndo
7.0, a cuyo a('-to deb~ra concurrir con las a disposición de e;te Juz~ado con
16S pruehas de que intente yalcrse; ]a persona en cuyo poder se hallaren..
~!Jerci.biéndole cruEl{ si deiare de ha- si no acredita su le~itima adquisición.

AL),'¡ADL~

J0-4235

ALME.~DR.:\LEJO

El señor Juez de instrucción de este
partido, por aut(l de 21 de I:ebrero úl~

timo, dictado en el sumario seguido en
este Juzgado con el número 7 rjel co
mente año contra Ramón Saavedra
Silya y José Pérez Garda, que dijeron
ser vecin<ls de Badajo:z: y Madrid, res
pectivamente, !por :robo, ha declarado
terminado el expresado sumario, man
dando elevarlo a la Audiencia provin
cial de Badajoz para la resolución que
corresponda. previo emplaza,miento ee
dichos procesa<Ios para que dentro del
término de diez días comparezcan ante
dicha Superioridad por medio de Abo
gado Y Procurodor que nombl'en; bajo
ll1lercihimiento que. de no hacerlo, les
serán nombrados de IOficio.

y .para que sirva de cédula de noti
ficación y emplazamiento a los p-roce-o
sados Ramón Saa\~edra Silva y José
Pérez García, CU~'o actual paradero se
ignora, expido la presente, que firmo,

. en AJmendralejo, a 14 de Marzo de
1934.-El Secretario, Jesús Cadena~.

J0-4236

ALMODOVAR DEL CAMPO

cerle,. le parará el pC¡'ju1cio a que
haya lugar en derecQo.

y para que le sin·a de citación en
fonoa se expide b presente, que se
insertará en la GACET!L DE ~IAJ)RID> POI:

.ignorarse el paradero de aqut:l <::c·
nunciado, en Alcázar de San Juan a
15 di :Marzo de 1934.-El Sccretari'Ü,
Eustaquio :\'Iiguel Bueno. .

J0-42i9

I Bajo apercihimiento de ser deda-

\

. ra.do rebelde y de incurrir en das de
más responsabilidades legales, de no
presentarse en el plazo de diez dias,.

l a contar del de la' pubUi:ación de la
presente l'equisitoria, se. cita, llama y.

'1 empla:¡:a al procesado que luego se di-
rá para que se (".Qnstituya en el Depó
sito municipal de este partido a dis
posición de este Juz-sado,como pro~
cesado sujeto a prisión ,provisional en
el sumario número 103 de 1933. por
·estafa.

Fuentes Rodríguez, José; natural de
CazaBa de la Sierra y vecino de Lu~

ciana, hijo de Francisco y de D<>lo
res, soltero, de treinia años de edad
y de oficio mecánico..

, Dado en Almadén a 10 dc .Marzo de
1934.-El Secretario. Aurelio Velasco.
El Juez (ilegible).

Gaceta de MadrÚf_-Núm_'M;:$ Abril 1934

Por la presente, se cita al dennneia
do Pedro Garcia Rodríguez-, natural de
Linares, a ·fin de que comparezca en

.,la Sala Audiencia de este Juzgado el
dia 16 del próximo Abril, a las on
ce, al objet<> de celebrar el correspon
diente juicio de faltas, que se sigue
por romper un cristal de un coche
de la Compañía de Ferrocarriles de
M. Z. A., por denuncia del Jefe de 'es
ta estae:ión férrea, a cuyo acto debe
rá concurrir con las pruebas de que
intente valerse; apereibiéndole que,
si dejare de hacerlo, le parara el
perjuicio a que haya lugar oenderecho.

y para que le sirya de citación en
f<>rma se expide la presente, que se
insertará en la GACETA DE l\!A.DRID. por
ignorarse el paradero de aquel denun
ciado, en Alcázar de San Juan. a 15 de
Marz'Ü de 1934.-EI Secreta'rio, Eusta
qui.o. Miguel Bueno.

del 11 al 12 del actual del Rincón
de Azaga:la, de este término munici
pal, 'Propiedad de los vecinos de la
misma José Vivas Gordero y Jacinto
Méndez Aguado, los que, .caso de ser
habi dos, serán puestos a disposición
de este Juzgado, juntamente con la
pers<>na o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti
maproc~denciJl., pues así lo tengo
acordado en d sumario número 22
d-el presenle año que por dicho hecho
instruyo.

424&

VERA PEREZ, Emilio; de veintiocho
'años de edad, natural de Murcia, y un
tal Bartolomé, de unos veintitrés años,
:natural de AIbacete, cuyas demás cir-·
ct1llstancias se ignoran, y que por los
días 7 Y 8 del actual merodearon por
él término munidpal de Torremanza
·nas, de este partido judicial,. procesa
dos por auto de esta fecha, por ro~o,
en el sumario número 13 de este ano,
que. se instruye en este Juzgado po.r
dicho delito; comparecerán, en el tér- .
"lDino de diez días, ante el Juz0ado de
.instrucción de Jijona, para notificarles
el auto de procesamiento, constituirse
en prisión y rec}b!rles declaración in

.. 'dagatoria; aperCIbIdos que, de DO cOJ}l
'parecer, serán dec~a:~dL's en rebeldía,
parándoles el perjUlClC; a que en de-
recho hubiere lugar.

2.304

UN SUJETO de estatura más }¡len
.uta, moreno, que us:) gorra, u.pa
tos y pelliza, sin más antecedentes co
hCtcidos, que en la noche: del S al 9 de
:Febrero últinio penetró; en unión de
Mariano· Torres y de un chófer, cuyas
circunstancias se ignoran, en un alma-

·t:én del vecino de Alio, D. Ramón LIe'nas Domenech, substrayendo 20 Ó 21
~ sacos de· avellanas y almendras; com
; parecerá., ante este Juzgado de Valls o
: Depósito mnn,icipal carcelario de esta
· ciudad, dentro del término de diez
· 'días, a responder- de los cargos <J!lc
le resultan en causa que contra el IDlS
:mo se instruye, con el número 6 del
!corriente año; bajo apercibimiento que,
!de no verificarlo, sera declarado re-

~de. 4274
2.305

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALBURQUE~QUE

.. Don EmiliQ Duarte BuenQ, Juez mu
nicipat de Alburquerque en funciones
del de iD~trucción de la misma y su
partido, por licencia del propiel'3rio.
. Por el pre'Sente, ruego y erH:3r~1) a
t()das las Autl>ridades civiles y milita
res y requiero a los Agentes de la Po-

·lids judicial proce dan a la busea y
· Ocupación de los semovientes que lue-
· go se señalaran, substraídos la noche

~, . :Anexo único.-:Página 44
~ .

I
iílentro del término de diez días, ante
i~.lte Ju.zgad~ de -instru~ón número 3,Jíle Sevilla, SIto calle Almirante Apoda

¡ ta, número 2, para ser constituido en
}prisión; apercibido, en otro caso, de
1pararle los perjuicios 9. que haya lu
~ .,gar .
: _ 4259
1:" . 2.303

t, TORRES, ·;Mariano; domiciliado últi
~ maJl:lente en Barcelona, calle de Pa
i t'ís, número 23, y cuyo acma) paracrero
, se ~¡nora; cOJnparecera, en este Juzga
1, 'do de Valls o Depósito municipal c~
1 celUio de esta ciudad, dentro del tér
~ ttlÍ.l1) de diez días, para responder de
¡los <t2.rgus que le resultan en <:ausa que
: se l..a instruye, con el número 6 del co-
rriente año, sobre robo; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será
declarado rebelde.
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Dos cerdas negr"s d_e tres a cuatro

J0-4248

CASTRO DEL RIO

Don Rafael Gonzálezde Lara y :Mar·
linez. Juez de instrucción de esta villa
y su -partido.

Por el presente, ruego a las Autori
'dades civiles y militares y Agentes oe
la Policía judicial, dispongan se ~ro
ceda a la busca de los animales y efec
tos que al final se reseñarán, propios
de Juart López Básurte. vecino de esta
:villa, y ~e fueron substraidos en la n'J'
che del 6 al 7 del corriente de terrenos
'de' este término, Huerta cercada,
Huertos perdidos, número 2, y sien
do habidos. se pondrán ::l di'Sposición
de este Juzgado con la persona o per·
s9nas en (luyo poder SI: hallen, si no

asi como a quien resulle ser- el autor 1
de la substracción, Q los .fines proce
dent~ de !sumario número 49 de 1934.

Señas.

JO--.j~52

JIJO~A

MADRID-JUZGADO X1DIERO 20

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción número 2Q, de esta capital,' dic
tada en este día en clllmplirnicnto de
ejecutoria del sumario por resistencia
con el núme.o 872 de 1930, ante la fe
del Licenciado D. Rafael López d('
Pando, se cita a Pedro Antonio Ro"
mero Hinojosa para que comp3.rezca
en su Sala audie¡;;cia, sita en el Palacio
de los Juzgados. calle del General Cas
taños. número 1, dentro del término
de cinco .. días, C'Ontados desde el si
guiente al en que este edicto fuc¡-e in"
serto en los periódicos ofici3les. con
objeto de requerirle al pago de l~s 101
pesetas de indemnización :.1 ql.!e ha
sido condenado; bajo apercibimi~:1to
de ser declarado incurso de la nn.lta
de 2·5 pesetas con que se le conmina,
sin perjuicio de adopt3rse otra~ ucler·
minaciono:"S, a fin de obligarle a ~fec
tuar dichacompare'cencia.

~radrid a 15 de ~Iarzo de 1934.--EI
Secretario (ilegible).-V." B.o; el Juez,
Solano..

Don ,Tomás Bordera iMartinez. Jucr
de instrucción de la ciudad de Jijonl
y su partido.

Hago saber; Que por el present~
edicto r u e g o y encargo a todos los.
Agentes de la Policía judiCÍ'al, proce:
dan a la l>w;ca Y rescate de dos man
tas, medio kilo de azúcar, una botclla
con medio litro de café-licor Y otra
botella con mcrlio litro de aceite, ob
jetos que fueron substraídos en la tar
de del 8 del actual en la casita de
campo que :posee Enrique Carbonen
Bernabéu en la partida de Almor.:lch"
de este término municipal. los que, do
ser habidos, serán ~estos a:. disposi.
ción de este Juzgado con sus ilegiti
mas poseedorcs.

Rucgo y encargo igualmente a t003S
las Autoridades. de la Nación y Agen
tes de la Policía judidal, procedal1l a:
la busca y captura de los procesados
Emilio Vera Pérez. de 'Veintiocho años..
natural de Murcia. y de un tal Barto~
lomé, de unos veintitrés años de edad,
natural de Albacete, y cuyas demás
circunstancias se ignoran, de quienes
be decretado la prisión provisional
por auto de esta fecha. y los que, de'
ser habidos, serán ingresados en el
Depósito muniCÍipal de esta ciudad y.
a disposición de mi autoridad. .

Así ]0 tengo aeordado en el sumario.
número 13 de este año que instruyo
sobre robo. .

Dado en Jijona a 11 de Marzo de
1934.-El Secretario, Santiago Arroyo.
El Juez, Tomás Bordera.

J0-4247

años, señal hendida oreja derecha y
muesca por detrás. y la izql.lierda des
puntada y golpes por detrás, hierro
H/P enlazadas paletilla izquierda, de
cinco arrobas de peso.

Dado en Jerez de los Cahlnleros a
14 de ~[arzo de 1934.-El Secreta·do
(ilegible) ..........EI Juez Antonio de la Riva.

J0-4245

J0-4241

Seii.as.

J0-4242

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de esle partido.

P()r el -presente, ruego a todas las
Autoridades ch-iles y militares de la
Na:ción, procedan a 1'3 bus~ay ocupa
ción de Jos semovientes que a conti
nuación se reseñan. ,propios de D. Ra
món Peche y Valle, los cuales pastaban
sueltos de la dehesa La Gr:lllj3, de
este ténnino, y fueron sustraídos el
día 11 de los cor¡-ientes, instruyéndo
se sumario con el número 64 de 1934,
poniéndolos. ca'So de ser habidos. a
disposición de este Juzgado. juntamen
te con su poseedor ilegitimo.

Nueve gallinas, ocho oaslellana,;; Y una
inglesa, y una cuartilla de' harina mo
lida de ha.'las, con el costal que Ja con
.tenía.

Dado en Castro del Rio a 19 de Fe
brero de 1934.-Por mandado del se
ñor Juez, el Secrefario, Maullcl Sara
\-ia.-El Juez, Rafael González de
Lara.

Aninmles y aves.

Cinco cerdos negros. cuatro machos
y UDa hembra, uno de ellos rabón, de
una. arroba, aproximadamente~losma"
chos y de des las hembras.

Dado en Castro del Río a 8 de Fe
brero de 1934.--Por mandado del se
ñor Juez, el Secretario, Manuel Sara
,,-ia_-El Juez, Rafael GO:lzilez de
Lara. '

Don R2fael González de Lara y l\far
tinez, Juez de insV,¡cción de esta villa
y su. partido.

Por el presentE. ruego a las Autori
dades ciriles y militares y A~entes de
la Policía iudicial, dispongan se pro
ceda a la bnsca de las gallinas y efec
tos qne al tinal se 'reseñarán, pro,pios
de Pedro Erencia Aranda, '\"~cino de

"esta villa, )' que fueron substraídos en
la noche del 12 del corriente de Ja
huerta que lleva en arrendamiento de
nominada "Soto majuelo", y siendo ha
bidos, se pondrán a disposición de este
Juzgado con la" persona o personas en
cuyo poder 'Se hallen. si no acreditan
su legítima adquisición; procediéndose
tam:bién a la busca del autor o autores
del hecho. que' del mismo modo se ;pon
drán a disposición de este dicho Juzga
do y en la Cárcel de este partido.

Sefuls.

a~reditan su legitima ad<¡uisición; pro
cediéndose t9..iubién a la husca del au
tor o autores del hecho, que del mismo
modo se pondrán a disposición de este
dicho Juzgado y en la Cárcel de este
partido.

Señas de los electos hurlados.

Gn serón de caballería menor, nue
vo; una fanega de ce.bada que tenia
una cuartilla -de ~arbanzos y sobre una
fanega de maíz.

J0--4238

BISBAL (LA)•
Don Francisco Almendros Grañen.

Juez de instrucción de la ciudad y par
tido de La Bishal.

Por el "presente, que se expide ~n
méritos de lo acordado en el sumano
númerO 22 de 1934 que se sigue en este
Juzgado sobre robo a. mano armada,
mego y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y
'A,gentes de la Policia judicial, 'Proce
dan a la busca y rescate del automóvil
marca "Fiat" de la matricula de Ge
rona. número 4.975. pintado de color
marrón, que en la noche del 10 del ae-.
tual fué robado a su conductor, Carlos
Esteban Ventura, en el ,punto denomi
nado Fuente Picante, del término mu-

. nicipal de Santa Cris tina de Aro. por
los I()cuipantes del mismo, dos indivi
"'UDS desconocidos y una mujer, vis-,
....endo correctamente todos eGos, de las
señas siguient-es: uno, alto. moreno,
con traje oscuro y gorra, y el o too,
bajo, .rubio. e9n abrigo, de unos vein
te a veinticinco años de edad. respec
tivamente, y la mujer, pequeña, con
traje a flor-es; y caso de ser habido di
cho vehículo. se ponga a disposición
de este Juzgado, asi como las referidas
persOlIl3.s y las que tuvieren aquél en
su poder. si no acreditaIll su legitima
adquisición; cuya busca y captura de
todos ellos se interesa, iJues asi lo. ten
go acordado en el CXipreSado sumario.

Dado en La Bisbal a 13 de Marzo de
1934.- El Secretario, Angel Fernán
dez.-El Juez de instrucción Francis
CO Almendros.

Una mula de tres años y medio, al
zada 1:27 metros, castaña oscura, raza
española, señas particulares bocine
gra, raya cruzada y roma, con el hie
rro de la Compañia El Fénix Agri.::o
la en la espaldilla derecha, letru R,
número 10.

01ra mula de cuatro años, alzada
1,32 metros, castaña. raza española, se
ñas particulares: bebe en negro, bozo
claro raya cruzada y roma, con el
mismo hierro y Jetra que la anterior.

Dado en Almodóvar del Campo a 15
de :Marzo de 1934.-El Secretario, Car
los Muñiz.-El Juez, Julián de la Cá
mara.
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J0---4267

J0-4264

Una maleta de color plomo obscu
ro, con dos .-cierres dcrt«los, uno de
los cuales no se tluede cerrar con 'IIa
Ye, conteniendo ~ un tapete de mesa
encarnado. bordado en co-!ores am'a
rillo, rosa y verde; seis ~estidósde se
ñora, uno blanco de lana, otro azul,
de crespón,. otro negro; de etaIniD;
una chaqueta blanca y negra COD las
iniciales Y. V.; dos mudas interiores
blancas; dos camisas de dormir, una
blanca y otra-..rosa; u:na faja cotor sal
món .. 1IlI libro de la Academia de Cor
te Martí; diez pañuelos de bolsillo
blancos y de color; dOs delantales~ uno
encarnado con lunares blancos y el
otro blanco y negro; una mantilla ne
gra y un devoeicmroi.o; dos vestidos
para niño, uno blanco y el otro <:olor
salmón; un sobre conteniendo 150 pe··
setas en papel d~l Banco de España y.
otro con 50 pesetas; una carta dirigida
a D. Domingo And-i. y otro sobre con
teniendQ 13 cupónes de la Compañia
Telefónica.

Dado en Tortosa a 7 de Marzo de
1934..----El Juez de i.nstrucción, Agus.
tín Sáncbez.---,El Secretario judicial
(ilegible).

Don Gonzalo Queipo de Llano y Bui- .
trán, Juez de instrucción de Valoria la:
Buena y su partido.

Por el }:1resente edicto se cita a Se-
gundo Velá:zqo.ez. v-eci:no de Palencia,
actualmente ignorado su paradero.. para
que en el término de cinco días compa"
rezca ante este Juzgado a prestar de·
claración en el sumario.niu:nero 51 del
año 1933, sobre lesiGIlCS y daño~. e ins
troir:le del articulo ltr.t de la ley de En.
juiciamiento criminal; bajo apercibi
miento que, de no verificarto, le parará
el perjuicio a que haya lagar en de
recho.

Dado en Valorh la Buena a- 13 de
Marzo de 1934.---El Juez. de instrucción,
Gonz2.10 Qtlei'})O de J..lano.-El Seereta·
rio. Venando Trigueros.

VALORIA LA BIJE.i.~A

de dicho snjeto, ponién.dolo. caso de
ser habido, a mi disposición en' la
Prisión pro~inciaf de S311 Sebastián.

Dado en Tolosa a 15 de :Uarzo de
1934.-El Ser-retario. José l\Iarti.-El
Juez. Pedr~ ~Iaria ~iarroquin.

J0--42ü3 ,

TÜRTOSA

Don Agustín Sinchez Maestre, Juez
{le instrucción de este partido.

Por el' presente, n~ego a todas las
Autori'dades civiJes y miliblres de la
Nación, procedan a la busca y <>e't:pa
ción de los o~jetos substraídos que a
continuación se reseñan, ¡pmpios de
Carmen Yilás Bobr-cs, en la entrada de
la posada del Para.dor, de esta pobla
ción, el día 5 de !rlarzo de 1934, po
niéndo1.os, caso' de ser habidos, a dis-

.posición de este Juzgado, juntamente
con su poseedor ilegítimo, pu~ IQsí lo
tengo :l.coro::tdo en sumario número 49
de 1934.

TOLOSA

J().......4261

SORBAS

SORT

Don Franciso:o Garde Pérez. Juez
accidental de instrucción de este par~

tido. .
Por el Ptesente. ruego )' encargo a

todas las Autoridades ~. Agentes de la
Policía j~dicial, procedan a lab1lsea y
rescate de 17 gallina:> y PQllo$ <le las
señas sigtl!cnles: de v~ri(}5 colores, y
entre ellos. dos gallos grandes. tenien
do varias de e113s nn cOl'don~iHoblan
co y rojo atado ell las patas derechas.
hurtados en la madru~ada del 2 del
actual al vedno de La Cainena, don
Francisco Robles C3fuJuas, y <le ser
habido~serán puestos a disposición
~ este Juzga.ao en unión de Ia-s per
sonas en cuyo poder se enalel1.l?en.
de no acreditar legal auquislción.

Sorbas, 13 de Mano d~ 1934.-EI
Secr-etario üIegiblc).-El Juez, Fran
cisco Garcia..

-Don Rafael Plá PoI. J~]ez de instruc
ción accidental del partide ele: 8ort.

Por el presente, yde conformidad
con lo preceptuado en el IlIrtictIJo ,169
de la ley Procesal eriminal, se ()frece I
a los más p.ro:dmos parientes ignora
dos de Gerse Fal~.n. de nadonalidad
húngara, que f:illeciv. :se supone., el 28
de Febrero último,. en el &lT3nco
Maines, dellt:nnino .m.unicipoal: de Fa
rrera, de este partido judicial. a con
secuencia del hielo al intentar atra
vesar el monte que desde este ,pneblo
conduce a. Andorra,. la acci&a del su
mario .número 5 del año en cur
so sobre dicha muerte, y 11 la. vez se
cita a los expreliados ::>arielltes para
que, dentro del término de die2 días,
comparezcan ante la Audi.encia de es
te Juzgado. para prestar declaJ'ación
sobre la repetida mue~ asi C'llDO
ignalmehte Q todas cuantas pe1SOnas
puedan ilustrar al Juzgado sobre los
hechos de la misma. todo lo cual ten
go acordado en el referido sumario.

Dado en Sort a 12 de Jlar:zo de .1934.
.El Secreta.r~ por M.. de S_ S., José
Boixadó.-El Juez, Rafael PIá.

10-4262

Don Pedro Marla l\farroquin de To
valina, Juez de primera ínslancia e
instrucción de la villa de Tolosa y
su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido
en el número 3.' del :!artículo ~35 de
!a ley de Eojuicíamicnto criminal, la
Mariano Coto González. de vein t!séis
años de edad, casado, hijo de Casto
y Visitación. natural de Deusto (Viz
ca'Ya). y en la actualidaJ. en ignorado
paradero, para que en el ténnino de
diez días, desde la publicación de éso
'la en la GACETA DE MADRID Y Boletín
Oficial de la proYincb, compa.rezca
ante este Juzgarle;? a constituirse en
pri~ón en la causa que se le si·gue
por estafa con el número 90 ·de 1!}33;
apercibiéndole que, de n compare
cer en el término expresado, será de
clarado rebelde. Al pro;Jio tiempo rue
go a todas las Autoridades, ,tanto cI'
viles como militares, :y dcm..ás jndi-d
duos de la !Policía judicial de la Na- I

~ eión. :orocedan a la busca y captur~

PLASENCIA

Res~ña..

MAR'fOS

Cw.tro lechones. dos machos y dos
hem:hras de una arroba de peso.

Dado en Marlos a 13 de M.arzo de
1934.-El Secretario, José Marlín lIu
~o.-ElJuez. Fernando Revuelto.

J0---4253

.. Don Fernando Revuelto y Sanz. Juez
de instrucción de este partido.

Pl r virtud de la presente re-quisit()
da, ~n nombre del Estado Español,
nlelU y encargo a toda clase de Auto
ridatles, tanto civiles como militares
y demás individuos de la Policía ju
dicial, practiquen activas y eficaces di
ligencias para la bu:sca y :-escate de lo
que al fin·al se reseña, hurtado el dia
26 d.e Febrero pasado, d.el cortijo Ga
nadillas Bajas, de este tern;ino, a Do-
JIlingo R~ Serrano. .

y caso de ser habido. lo pongan a
disposición de este Ju?gado, con las
personas~encuyo poder se encuentren,
~i m> acreditan su legitima adquisi
dón, por tenerlo asi acordndo en el
:sumario o-úmero 79 de 1934, qne hlS
truyo r.on tal motivo.

Don 1\icolás Nombela y Gallardo.
Juez de instrucción de esta ciudad de
Plas.encia y su partido.

Por el presente se hace saber que
ten este Juzgado se instrtlye sumario
con el número 58 del nfio actual, por
muerte c~snal, en su domicilio, de Rci·
mundo Chorro Calleja, de ochenta y
tres años, natural de Villar de PJasen
cía (Cáceres), hijo de Claudio y de
Ignacia, cuyo interfedo tiene un bijo
Jegítimo llam3do Pascual Chorro, en
j,~nor3.do par~dero; por medio del
presente se le ofrecen las aeclJJnes del
artíeulo 1Q9 de la ley de Enjui-cimnien
to c.·iminal a referiQo Pascual Chorro.

Dado en PJ:Jscncia a 15 de )larzo
de 1934.-El 'Secl-~tari(), Joaq:uin de
Cvlss..-El Juez, KicoIas !'ombela.

J0-4257

Don Fernando Revuelto y Sanz. Juez
de Instrucción de est:e partido.

Por virtud d~ la presente requisito
ria, en n·ombre del Estado español.
fUego y encargl> a toda clase de Auto~

:ridades, tanto. civiles ~ODlO míHtares
y demás individuos de la Policía ju
dicial, practiquen activas y -dicaces di
ligencias para la busca y rescate de 10
gue al .final .se reseña, robados la no-

. <:he del ¡ al S de Marzo del sitio
Hazuela, término de lfi.:,"Ucra de Cala
trav:a, a Isidoro CarriUQ Diaz.

y caso de ser habido, lo pongan a
disposición de este Juzgado. con las
pecsonas en cuyo poder se e::tcuentren,
si D'O -acreditan su legilima adquisi
ción, por teaerlo así acordado en el
$umario número SO de 1934, que ins
lru:ro con tal motivo.

Reseña.
Seis cerdos. de dos a tres arrobas,

¡ubios. de ocho a nueve meses. .
Dado en !\1art05 a 13 de Marzo de

1934.-El Secretario. José Marlin ~b.- .
to.-El Juez, Fernando Revuelto.

J0---42;)4
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Cumplil'1Joo lo acordaJopor d se
ñor J.u ez de 'prÍIEera insancia del Jil.Z.-,
gado nümero 3, üe est:i villa y su par~

tiiio, en prü"l:id~lX:i..ade esla fecha, die..
tada en: Tu-tud de- demanda <'.c divoi:
cio que en este Jw:garlo. se s.igue a ins
tancia de D. José LarFe-tegui Acha:
contra su esposa doña Rufina NIco-la
~ So\)rino y Sokmo; por lapr~sentef

que se inseLtar:á <."tl el "&ietin Oficial'
de la provincia de 'Vizcaya y "'Gaceta
de :\Iad.oid", se tillPWa a la demanda~

da doña Hufína :!'\icol::Isa $ob!'ino v So,,
Jano. c;.¡yo actual parade~o se deseo.(
noce, p.:u-a que camparezca contestan-f
oola Y.. en: su ca:;o. formnIe reconym..·'
ción dentro. del término. de ",eip..te dlasl~
pre"iniémmr2 quc~ de no v·c.ific2.rw. let.'
pa;~I'á el perj~úc.io a que ha.ya m~ar. '

Bilb.ao, lS de JIarzo de ~9"34.-ErSe-'
creUl.rio. LiC'Co.eiadv l\f.anucl Vives U ..
rrel.-Visto bue.no.; el Juez de ,prilneTll
insbnda (ilegible).

espos:\ doña Rufh:a ?'iíco!8sa Sobrino.
So13no; por 13 p.t"e:seJltt", Que se in~"

t3m en el "Boletín Ofid:l1· di! la Pl'O",
-rincf:t de Vizc-::lya y "Gacet~ de :.\fa:,.,
drid". se cita a la demandada ooña Ru-'
r.na l'\icolasa Sob.mo y Sobno-, cuyo~
xtual paJ'2dero se deSC(l.l1O<'e, para que'J
el d."a 3 ce .-\bril pro:x.ime. y hOFa de
las on.:C', c:omparell'3 ante dicho Juzga:
do cvn el fin do lJe';nr a cabo las medi
das ut:. scñ3lamiento de domicilio y de
más prcc:n::torias a que se refiere el,
articuh ,H de la l~y de Divorcio: pre...
"\;ini.f-adola que, de no ,;erificarlo~ la Py
rará el ~rjvic.io 3. que haya. lugar ca;1.
arJ.'"cg}o, a hl ley.

Billia;:), lá de 3o!a¡:zo de 193-L-El Se
cretario. ~anuel \"1vcs.

:En -.;i..rtud de lo d¡spue~o por e-l se
ñor Juez de primera insta;¡cia de es
t~ p.ar.Udo. e:1 pl'o.videnci::t de! día de
hoy. dictada en les autos de juicio de
divorcio, promo'.')¡Ic eOl. con..:<'pto de
iloha po¡- el Pl-o~'u!'ado!' D. L¡li:> de

. LI::m() Garcí<!, en iCombre (ie uoüa J.Ia
I ría' Alxare"4 Men~J~Lle:4 vccin:l de Seg~
¡ tBrraS<). ee e~re A.. yullt:lmiento. Cl>llt.rai su esposo D. Jos:: _\11mente RoJri¡:n:ez.

r
' ausente en igilOLiJ{) pan.H!cro, se em·

plaza a r!;cho D. J~~sé Amnente Rodrf.
t guez ,para que e;1 el té-r;llino 'ie T~in

te dia;; compan::lca en los ~.illt05 y

. JC-26t

BILBAú--JUZGADO ~TilliRO 3

EILBAO-l"LZGADO ~L-:\IERO 1

Por la: presente, a virtud de provi
dencia de este dia dictnda. }}(Ir el señor
Juez de prinrcr;:¡ 'irrstancia del Juzgado
número 1, de Jos de Bilbao, D. Fermin
Garba-n> Rued;f, en la dem~mGa sobre
di.orcl(), promovida en concep.to de po
bre po. el Procurador D. j~ñne de En virtud de lo dispuesto .por el ~- 7
Oníe, ~n representac-Ión de D. Crescen- fiar Juez de priruc.!:a instancia de este;
cio Canino Sanfn:nmr1:t,mayo-l"ce roa.d, i partido, en provid.~cia de esta fecha;
casado y de esta "t"ecind:JG. confrn su ! dictad:l en mérilo'> de 1:.1 deroa~.da de 1

mujer,lsabcl GlItíerre2: Fe..-nández, tam- 1 divorew prorno.... ~ti~ en este Juzgado:
hién m~vor «le edad y cuyo actual ]>a.-I a nombre de dalla ~rarcelina Ballester
radero se ignora, se da traslMlo de di- Pibernus, obrera ·pl:!i.na.do::,a.., contra' su ;
cha dcma~da ~C' diTorcio y se nllPla.~a marido D. Celso SaÍs y Badná, llllSente ,
a la l'"efen~:l demftnd~dtt, Isabel Guhe- I en ignorado par:.dcro, se emplaza a
r;ez _Férn:md~z, pa.ra que deniro ~l [ cste último. para que, dC::Jtro. de 'cinte !
te-r::nmo de veinte'.dii:ts. :t. eonfal' del s;.-. I _días. comp2:!'ezca en Jos autos. y rnn•.
g"illentc al de In .mse~~o~ Ele es,ta ~- ¡teste la re-ferida ccmand~ .y:, en s!1 ca.
dnla en el "Bclcfin O.lClaf de VlZcaJa so. urOl.'lJm!a r¡;eCmvenclO'!"!' b.1TO la
y "G~ dé }1ndritr, co~re7.ea en [ prc.endón- ~ql!C. tie- no ~erÚic:n·jo. le
los rcfendos autos por memo de Abo- l parará el perjnicio a qc.c en derl"C'OO
s.ado y Procm-ador y con-tesfe la rere- ¡ haya iup:lr.
r:~a ~emanda, fOmM'land~ rf:of;mv~- La Bisbat. 11} (le :\IarzQ de 193'4.-El
Cl_~n sr lo crc:lI'e;e ~nvemelüe, prevI- Secrcl:1rio A.n~el z.'<:rná."ldez•
nlcndolll qae, sr deJa trsnsCUF'ru tal ' <: JC-263
térmÍn<> sin veri~rl~.,. la parará el -
perja:ido eonsi;t.-.iente conforme a la u.."GAS Dl~L ~AaCEA
.fey.

Dado en Bilooo a 14: de ){arzn de
1S34.-El Secretario, FrancisiOO de l:l
Ig!esia.

BARCELI));.\-Jt:ZGADO .NU),lEno 1

Dado en n~e;¡-a a le) de ~brzo de
t934.-Ei Juez instructor, Be-rnsbé An
dr~.-Ei ~cc!"ctaric., Antonio Jimé~

JO-4293

I En Yirlt<Q de lo dispuesto ~l' el se
¡ ñor J.\~'~ ff¿r. I-"rime~ instan~ia del Jm
I ~:.'l-do ~úme-rt~ 1, de es:a ciud:::d, Dele
i gado de 10::0 Re~stros de la Propiedad.
1 /tn pro'á¡~""fleia de esta fecha, dict:lda en
1
1

- el cxped~ente que se inslmye ~ oficio
. para J:~ dl""o-lt>"ión de la fianza QUe te
I n~a rensth¡;iQa D. Joaquin Gil de 'Te._

gara, HE'gistrado.r de fa Propiedad que
foé del oist.rlto del ¡\orle, de esta ciu
d3d, n.t)' .!ubiladfJ, por ,,1 pnsente. se
gundo edicto, se Mee p.úhlica dicha so
lidtl1d dí'" deyC'lución de fianza, :l. fin de
qJ1C ioe...cs ~qndJos que hlvieE't"O. :alguna
~iún C¡IH~ deducir c"ontra el mismo. Re-
gi;.;trn-d~)¡- flor acfü-!. realizados er. el
('jerddo de ;;.u cargo, la formulen Gen
t:-o .?d :~rm¡'::n d~ tres meses, presen-
ttlmio 1:1 <J.yx:i"tU!1..O¡ reclaITr.lóón; h.acién
dos:,:, /,().:'rst::;¡-, a lo..o; dedos de lo rus-
¡mesto' en el articl.llo 3ft7 de l~ ley Hi
IK>~t:~ar;a y 4G9 Y .n~ de su RI."~la:ol::II-
too ~ue riicbn Registrador, D. Joaquín
.;n de "H"ga'l"3:, sü'''~ó los Registros de
G:-;}!ld~s d~ Salime, A~nza. Chinclillla,
La Rada. Ac.iz, Dolures, Talana,. Ori
irnel.., "'-")r~os:l, Z:ltl'a¡;toza y ólti~~

le el del d'istrH~ del :Korte, de Barce
k-n:t. en euyc de:-e:npeño icé ,n!hrlacW.

Barc-elona. 15 d~ ~~rxo de 193t.-EI
SclTcwrio, B't:-¡w(>n:rJo Pasctl-
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Seii;¡s.

I
I
I

1.

1
Dus cOLderos b1.ancos. d.e un. peso- t

~proxim.ad.o de unos c¡nco kilos en f
VITO. ~

Dado en Almazán a 15 .de :\I~zo. de 1
1934.-El Juez de isstrt\CciÚn. Jacin- f

llo Garci::I.-l=."1 SeérctariO, Vicente Ro
cher.

Jo-1291
BAE8A 1

D. llm'nabé" Anillés Pére:¡ Jiménez.
Juez de instrucción de esta ciudad y ¡
Su pa.¡-tica.

.Por el presen.te, y en 'll'om1Jre del
EXClUG. Sr. P¡-e!iideute de la Repúbli
ca. requiero a todas las Autorldade3
para que procedan a la ·busca y ocu
pación de 25 gallinas.;· de ellils.. una
rubia. oIra. blanca y negra.. con el 'CUe-
no pelado. ). el resto negras; tres ga
ITas; de ellos..,. dos negr-os. y el o.!ro de I
diferentes ¡:.lumas. robadas. en la ;.lO
che del 12 al 13 del actual en la finca t
Pi,t'@)ro.tóll. de este térm,ino, de la ¡
p¡-opiedad de D. GuilleImo de Prado r
Egui1a;s, poniéndolas. a mi disposición t Cumplic¡¡oo lo ilcordddo por el se50r
caso de ser habidas.. con las perSQnas t Juez d.e pr~era instanda. del Ju:z;.~ado
en CUJ10 poder se encuentren, si no ! núm-ero 3, de esta vill:l y su partido, en
acreditan 'su legítima procedencia, l provid:encia dI: esta fecha. dictada en
pues así lo tengo acordado. ~n el su- t virtud de d~mallda de di....orcio que en
maxio que instruyo bajo el nÚIner:o 37 1 este Juzgado se sigue a ins:anda de
del 3.ño actual. ' D. JQ~é L'U'reátegui Acha, contra su

En "t"iliud de plO\'ídencIa clk-I:Hi"
por el Sr. D. Lino ~brtín Carnit.-ero.
Juez rte imírntttón del di~trit(J del
Sur. de.- esta c:uda-1. en ':1 c:l.1t.-.::'I ~egni

da ante 13. St:crernrÍ<1 de D. Inrla1ecio
J_!f':'II'eS C(')!l e} numero 5S de omen de
1934. 'por csbfa. ha acordado ~e cite
por men:o del prc,;cnte a Torr:5s Ca
lIda .: u.anes. f+ue estu.o domicilia.do
€"n C'itn crmhJd, ("aBe ete ~~nncm 3tOTl:i,
lO (¡ mero 9, y en :\b.drid, glorieta. de
A:or-ha, Hotel l!erHorlí:J, :1 fin de que
dent'-o del t::rmir.o d:: cinco d¡as cnul-
r,~l:-e2C'a ':n. c-ile Juzg~do a. prest~r de·
cl:l!"adón ("IJ la <:}udida caus.~.. ar-erci
b~dn que de !'JO 'erific.. rTo se.á incur
sú en la mu::a tk.~~ pesetas.

Alir-ante. lG de. )(arzo de l!?3't.-El
Jm:z. d" ir.\St:ucLiún, Lino 5far¡f~.-El

Sec.·ctario, InrlaTcclo Ur!ares.
J0--4290

D. ,!:l{' ia:o Garda. J.iouje y ~artil),

Jucz U~ ins~t"uec:ón elel p.aI:t:.áo de .'\.1
n:,.azán

l'ur •el ¡'~l!..St;~ ruegQ y en;::arg,gú- a
. tÜIu.~ las ';u~orid:;t(k'S y Agc~ícs de la
F.)l~cia .i;.¡.dicj~l p.oce~l1 a la ~as<:a y I

A'l!:>l-ah: ue 1.0:;. <I.os ci>rderos que luego.¡
'&(' di¡-Jn. hurtados. la. nodle dd 7 del I
:1("~u;¡1 de una tain3 eu el :;.itio Las Pe- ¡
f.;;.;;. de la;¡ Fu ~r.tcs, tenilino lte C.o-s-- ¡
CUl.·¡~"" ¡¡..rop;t.'<lad del '\"C\:illO tle Xe- I
guilI:L<;'" ~I:,¡~CQoS dI: Fi¡.l1)ó::.co Tar3Jl- f
<:(¡n; y ("aso dc se r h~lb~d¡)s. los. pol!- j
galJ' a. disposición de l'ste Juzg:;do con
L.s pl;:rSOlla~ ~P.. cuyo poder se encuen- 1
trN1. si no llcrewlo:l:Il sU 1e-.,;itü,na ad
quisición.

Al p;opio. til'.'J.1pO intereso de todas
l;:c; dichas .~utaridadcs. proecd:t1ll tam
hié!l a la husca ~. dftenc:ón de los au
torest!cl bechQ. de ~e. conocidos, po
uién..Iolo.s a. mi d.i-.;:;,poskión con las se
guridaue:s. c.o.nveoil!ntes.; suma.io RÚ·
~ero 19 de 1~J4.
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Por la ,presente, que se expide en
méritos de los autos de juicio univer
sal de quiebra --de D. José Vilaseca
González y áoña Luisa Bousquet Pe
ruchy, que explotaban -en esta capital
el negocio conocido por "Pasaje de
Oriente", se hace sflber que en la Jun
ta celebrada en el día de ay<"r por los
acreedores de aquéllos h2n sido nom.
brados síndicos de la quiebra d~n

Ci:-iaoo Morales CiJravrtntes y D. Fer
D:lndo Vale~ia de los Sllltns, a quie
ne3 deberán ser enlregados tl)dos
aquellos bIenes de la pertenencia de
los quebrados, bajo les aperdbimien
tos que determinan las Jeyes.

Sevilla, 16 de Marzo j~ 193i.--El
Sp.crC'h¡rio, ~lanue.i I)("ieg").

J0-277

En autos de juicio de menor cuan
tía que se siguen en este Ju:r.gado de
primero instancia -del distrito de la:
Audiencia, de -esta ciudad de Valla
dolid. promqvidos. en concepto de po
bre, a nombr-e de doña Encarnación
Fernández Temprano, con su 1Il13r~d()

D. Pío Lazo Santos, sobre divorcio.
se dictó la .providencia, cuya. parti
curer pertinente eS como sigue:' ,

"Valladolid, 5 de Marzo d-e 1934.--'
Providencia: J'J:ez, Sr. Castellanosr
Por presentado d anterior escrito-con
las eopias adicionadas que se acom.:'
p:'iian; .en virtud del escrito de n()l!l».
,bramiento de Abogado y P;IUcurado~

unido a. estos autos,se tiene como par.
te al Procurador D. Daniel Domingo.
en nO'lIlhre de doña Encarnación Fer
nández Tempranol 1. por formula~_

VALL~-\DOLID-AIJDffi~CIA,

SEVILLA-JUZGADO NUM. 2

JC-265

Don Gahriel Alóu Beinat, Juez de
primera instancia del distrito de la
Catedral.

En rnérit:1s UE.'1 pl"l:'s:mte, pllra ge
ncr:Ji COnOriGl iento, hllgO saber; (¿ue
por ante este Jm:gado, y ¡::ctu3.ción de
D. Gon:;:~lo Fe::-nánuez Espinar, a ins
ian..:;ia del Procu!'ador D. Jmm- Cabot
Vid::l, en representación de D. Nadal
T0rtella Bennasar, ha sido éste decla
rlldo, mediante auto de esta fecha, ea
concurso voluntario de acrccrlorcs, 10
ci1pacitándolo pnra 111 ~dminis~ración.

de sus bienes, decloerándose todas las
deudas pendientes del mismo, decre
tando el embargo de sus bienes, la 'de
tención de la correspondencia; pre
viniéndose que nadie h:)~a pagos al
concursado, bajo :pena de tenerlos por
ilegitimos; los que se harán, por aho
ra, d depositario ad."ninistrador y lue
go a :tos síndicos.

Dado en Pa~';na de ~J:311orca a t~
de Mar7..o de 1934.-El Secre~ari() ja
dicial, Gonzalo Fernández.-El Juez.
Gabriel Alóu.

en formo ::J l!O:I(l "\n~o'nia Pérez Gon
zalez. foda vez que es desconoC'ido e
i~núrado ('1 actual rlordcmo o ¡x;ra
dero de la lI11Sm:1. expi Jo la presente
para su in.sé!'ciún en la G.'I.CETA HE ~,IA

m:m y Bf.lt'!íu Oficiol f~e eo;ta prr\'.: '1
e:a, en :\!::dl'ld ::: H (~~ :\1:lrzo de 1931.
El Secn:'.:,¡"io. Jl:an Conte.l¿r<:oste,

, ,1C-271-
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MAD-RID-JVZGADü :"l7:\lERO li

no: el Juez de prim~ra in:>tancia (ile
gible).

JC--262

GETAFE

Advertencias y condiciones.

MADRID-JUZGADO Xl.!"').1ERO 11

I
IEn el JUZg3 (lo de primera il1st::.:n-¡

c ia número 17. de esta c!: pital. y '!TI i
Secretaría, se trar.lilan autos seguidos
a instancia de D. Teodoro Que\'edo
Urizanüi, representa.do, en conCi"pto 1

\' Por el .presente, hago saber: Que en de pobre, por el Procurador Sr. Yal.: ,
la eil':,uloria dcl sumario del pasildo cúrcel. contra doña Antoni·:! Pérez 1
"nño, s::Jbre robo, contra tsabelo Sán- González, s'Obre di ....orcio, en las cua
'chez Gutiérrez, ....ccino <le )lenasa!v8s," ·les aparecen las sif¡uientes
'se ha acordado, por providencia de 1 ":Providencia: Jt~cz. Sr. J1in~uez,
'hoy, saca·r ce nuevo a la H:nta e:1 pú- )1adrid, 24 d~ Febrero de 1934. 1'or
.blica s<lhasta. por tercera vez y sin prescn1:'ldo el anterior escrito, que 53
"¡ujeción a tipo, los ·bienes cmbarga- una a los autos tie su razón, y pra
,(los, y que a continuadón se exprc- vcyendo 31 escrito ini cid de estas llC
:lan: tuaciones. se admite cuanto ha lu;:ar

Una casa si¡71ada en el caSC-Q .le b en derecho la demanda de divorcio
l'oblación de l\Icnasa.'.vas y en su ca- formulada por el Procurador D. Gon
11e de San Pahlo, número Mi, compucs- zalo Valca-rcel. en la .representación
la de un portnl ruinoso. sa 13 dublada. que osten~'3. en concepto de pobre, de
!Corral, cuadra y panar; que linda: por D. Teodoro Quevedo Urizandi, la que
la derecha, co'n olra de Cipriano Ro- se substancie por los' trámites proce
dTiguez Garcia; izquierda, otra de Ro- sales que fija la ley de Eniuiciamien
senda Gómez y Teodoro Ruiz Gonzá- to civil en su libro segundo, título
lez, ). fondo. lllS mi!ml3S d~ los tres; se@ndo, capitulo tercero, con 135 .mo-
tasada en 1.500 pesetas. dificaciones Que' establece la vi?:ente

, ley sobre el Divorcio de 2 de Marzo
de 1932, y de dicha demanda Se con
fiere trnslado, con emplazamiento y
entrega de ~opias, a la demandada do
ña Antonia Pérez Goñzález, para que,
dentro del ténnino de veinte días,
comparezca en f'Orma por rr.-edio de
Abogado y Procur.¿:dor y contes:~ la
tan repetida demanda, y propongl:l, en
su caso, la reconvención, si la esti
ma procédente; y eon el fin de no
entorpecer el curso del procedimien
to y para dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 44- ,de dicha ley
de Divorcio, eon testimonio de lo ne
ceoorio, fórmese la oportuna pieza se
parada, y ~()n -ella dese cuenta para
acordar 10 que corresponda, y prove
yendo al tercer otrosi del aludido es
crito, eon testimonio del mismo, rór
,mese también pieza separada para tra
mitar la demanda incidental de po
breza que igualmente se interpone.

Lo mandó y firma S. S.; iloy fe.
Mínguez.-Ante mi, Juan Conte-La--
coste:' ,

"Providencia: Juez, S:-. :\Iinguez.
:\kdrid, 14 de Marzo de 1934. El an
terior escrito únase a sus autos. Se
tienen .por hechas las manifestaciones
que contiene, y en méritos de las mis
mas, h:ig3Sc el emplazamiento que se
intel'eSl'l a la demandada doña Anto
nia Pérez por medio de edictos qbe
se fijarán en ,el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado e ins-ertarán
en la GACETA DE ~fADRID Y Bolet.in Ofi
cial de esta provincia, haciéndose sa
ber al Procurador Sr. Yalcárcel que
pi'esente una copia simple de la de·
mundn y documentos, al objeto de po
der dar intcrnnción al Ministerio fis
cal, en virtud ·de ser desC'Onocido e
ignorado el a«tual domicilío de la de
mandadll, emplazándole conforme a lo
acordado en providencia de 24 de Fe
brero último y a lo -dispuesto en el
2rticulo 48 de la ley sobre el Divor
cio.

1.0 mandó y firma S. S.;, doy fc.
:\iíngul"z. - Ante mí, Juan Conte - La
coste." '~

y Dara que sirva de ernDlazamiento

Que para tomar parte en la subasta
'deberán ¡los licitadores consignar. pre
'"iamente, en -el Juzgado O estabIeci

imiento destinado al, efecto. una canti
,'dad igual, por lo ID-ell'OS, 31 10 por 100
\ del Üpo de la anteriorst."basta; que el
tl'e.-nate pod'rá ser a ealidad de ceder;
i que no se han suplido los títulos de
ipro;piedad !pOr no aparecer inscrita la I

, :finca en -el Registro de la Propiedad.
¡ Que el acto del remate tendrá lugar
¡ 'en la Sala audiencia de ,este Juzgado,
i el dia 3 de Mayo próxitnQ. a las once
, boras.
} Get~fe, 14. de ~1::rzo de 19~4.-El S:
'crctarlO, LIcenCIado Anto01o Rodr.l
!gllez.

Il:ont-este la demanda, formulando, en
fiU caso, la reconvención; h3jO apcrci
·tbimlento que, de n'O comparecer. le
l'Pai"ara. el perjuicio a que hullicre la·
19ar en de't"echo.

\
Cangas del ~arcea a 10 de )la,;::o de

193 L-El Secretario, Yi::cl2 t c Zura
lozi.

t.l-.

En virtud de providencia dictada
'en -el dia de hoy por el señor JUf"Z

l e primera instancia nÚ'mero 11, de
sta capital, ha sido admitida la de

manda de divorcio promo....ida por do
'{'n,-a Cristina Ana Crespo Fei,ióo Rodrí-
~ez, contra su esposo D. FrancisC'O

, Ugarte y O~juelo, de cuya demanda
,se ha conferido trasJ.¡¡ do con cm!lla
'Jamiento a dicho demandado para que
jeornp¡¡rezca y l:l conteste en .'::rmino

f
de ,'cinte días. '

y I1csconocicndose el dQmicilio del
expresado D. Francisco Ugartc y Ce-

\

Juela, se le hace el empbzamiento
acordado por medio dcl presente, que

'. se insertará en el Boletín Oficial de
, es!a pro\'incia y GAf:ETA DE M..IDRID,

a fin de que, dentro de! indicado tér
mino de ....einte días, contad'Os desde el
siguiente al de la inserción en dichos

r; periódicos, comparezca y conteste la

l
'repetida demanda; bajo 3pe.cibímien
. to que, de no verificarlo, le parará

• ~l perjuicio que hubiere lugar en de
L ~cho.
-;t,. Dado en :Uad,id a 14 de )larzo de ,
: 1..!934.-Ante mi (ilcgible).-Yisto bue-
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H~Il:índosc yac::ntc la p1nza de Se
cretario en propiedad de este Juzga
do municipal, se anuncia ('sta a con-

I curso de tr:ls1::J.do por térmi.r.Q de trein
ta dí::Js. contados desde la inserci6n
dC'l presente en 1:l GACETA DE :.\L\rmm
:Ji Bolelín Oíicial de la provincia.

Los ~lspirantC5 deberán presentar l:ls
solicitudes d~bidamente rrinte~rad<ls

en el Juzg::tdo de primer<l instaneia
del partido de Yaler.cia <le Don Juan
(León), dentro del plazo legal y con
arreglo :1 bs ...i~entes, disposiciones.

r.abreros del Río. 14 de :Marzo de
193,1.-El Juez (ilegible).

Don Perfecto Alvarez Alvarez, Juez
municip-al de Amoya.

Por el presente se anun-eia la va
~ante de Secretario en propiedad de
este Juz~ado municipal a concurso
previo de traslado entrp. Secretarios
de la clase e) del artículo 1.0 del De- \
<creta de 31 de Enero último (o sea t
de menos de 30.000 habitantes), para !
<cuya provisión se tendrá en cuenta la !
preferencia que indiea el articulo 4.° I
de dicho Decreto ,por este orden: an_

1

1
tig1iedad ~n la categoría, haber des
empeña'<1o. el cargo en población de
mayor número & habitantes. y en úl
·tlmo .caso, la mayor edad de los 'Soli
eitanteS.

JO--!-13:í

),!.\DRID-J!.."?:G.\DO :\"L\IERO 7
"-

En los atl~os de juicio \"Crbal de fa!{
ta~ s::-g:.¡idIJS en e;;te Juz;ado. b~jo el
nú;,,;~ero 951 de ordc~ del -::¡ño 1933..
CO:ltra .Juan Cnsndo ~3\-arro. IH)r ma-.
los tratos, se h3 dictado sentencia, cu~

yo ene~,bczmn¡enta y parte dis¡:·o;;iti,a
son rkl tenor literal sii1uien~e:

··Sentcnci.~_-En la vilb de :\.Ial.1rid:
':.l 7 de Diciemhre de H~:l3, el scñotí
D. AHonso Trav::do Carasa. Juczmu'"
nicipal sup~entc ocl número 7. habien4
do visto las presentes dili~cnci3.S dI!
juido verhal de faltos. seguidas entre
partE's. dc la una!?'l, ::\finisterio fisc:ll.
en represcnt3ción de la acción públi"
C~. y Juar: I.asaoo Nanlrro de la otra:
como rlen..mehldo, cuya edad y nemás
circunstancias )'3 cODstan anterior-'
mente.

FaHo que deho con dcnnr y ce nl1cngt
::1 flcmmciad" Junn Casado ~:1YarrO ..
la pcn:l UC c-inco di:>.s de ~r.-csto me
nor. qu:~ camplirú en su tbmie¡lio. ~
:"1-1 pn::o de bs costas del juicic. y me
dl:::mte a riesconO(;Crsp. su ac!u::::l domi..
cilio 1) p:::fackm. notif!ql~csele la p:~".

sente por l'I1erli'u de edlc~os quc se ~t)o

serí:lr::n en ]::;. GACET.\ DE ?lLDHlO,

,Así, por e~ta ~cntcnc!:. lo n:()J~.~·,
<'lO. mando ::\ fi! 1110, Alll.nso T,a'v{Jil'
Ca:-asa." .

La [Interior sentencia fUl' puhi icada'
V l::írhl en el d.i3 de su fec1I::J. Y parasu tn,:ereión en la G.'.CETA DE ~,t-\IlRlI)j
Y si~\":l de nntific:¡ciún en' fOl'nu al de
nunciado Ji?:1n C:ls:Hlo XavarT". expi
do el presente, visado -por S. S. y se
liado con el dd Juzgado. en )!:l~ric.l :l.:
17 de :\rarzo de 193-t.-EI Sn:r,tnrio.
Rafael ~rarin,-Visto bueno: el JueZ¡
suplente, Alfonso Travado C~1rasa.

En los aut-os de juicio ,-erbal de faIj
tas seguídos en este Juzgado, bajo el
nflmero 1.087 de orden del año 1933,,!
contra :\Iaría de,l R.osario Pomareda:
Colomo.. por escándab. se haclictad,,'
sentenc.ia. ~uyo enc::lbezamiento y par~

te .dispositi\·a son del tenor litera! si"'l
I gulcnte:

"Sentencia.-En la villa de )Iadrill

l
a 5 de Diciembre de 1933, el señol'
D. Manuel Sánchez Escobar. ,Tllez p1'O".

I piet:J.rio del número 7. hahiend:) "istd']
, las presentes diligencias de juicio ver'" !
1 bal de falta.". seguidas entre partes; i

1
, de la una el :\Iinisteri'O fi~cnl. en re

nrcsentadón de la acción pública, Y; '~
1 M-aría -del Rosar'Ío POIDared" Colom~

1
de ola. otra como denunciada. cuya
edad y demás ci¡'cunstullc1<1S ya cons
tan antcri-ormente.

Fallo que debo condenar y candcno

".... - '•• P" fO·.L"'\.nexo UnlCO.- aglna~.... , í
------.¡

Jo
tanóas documentadas 'O.nte el Ju;gad.
de primera instanciadelpartidQdel
Bena\'ente dentro dd pIuzo eXIH-(·s.ndo•.

Se hace consta. que este cllstriroi

I tiene 1.335 habitantes de h'echo y 1A2~
de derecho. '

1

. . 1 ISe adnerte a los aSlnrantes qucos¡
~l;::radadüs nr percibir:'!!l 'lJtros <:mo1u-
mento,; q~e los s~ñalados en los Aran-

1

1 cc!p~ y~~p~tes.
Cf\!zad;Ua de Tera :1 17 d:? ~':,1rZO

(!e Et3 cl.-El Sccrd:lrio ha1li!itf.r10, Do..
! mingo RanlQs.-E! Ju~z~ José Junque~
! 1r ra ,\',c·nso.
!¡
I

1
1

I
1
1
!

j
I
!
..
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CALZ ADU.LA DE TERA.

Don.JQsé Junquera Alonso, Juez mu
nicial del distrto de Calzadilla de Te-
ra (Zamora). •

Hago sabe~; Que ballándose Yacan
tes las plazas de Secretario enpropie·
dad y SecretariQ suplente -de este Juz
gado municipal, y no habiendo habido
solicitantes .en el concuI'"SO de trasla
cIón. se anuncian las vacantes de di
chos cargos a concurso libre por tér
minQ de treinta días. a partir de la
publicación de este edicto en el Bole
tín. Oficial de al provincia y en la GA~

CETA DE M.IDIlID.
Los aspirantes presentarán sus íos·

, Dnn .Tos':: Pha C.oH::::do. Juez mu
n:cip::::l d~ I:';.:tc }JUcb!o de Barrilcns,
pcrUdo de Vh:er.

I-I:.l~O saiH::': Que ha!l:indosc vacan
les en este Juzgado munh'illal las pla
zas ele' Secrc!:::,io propietario y su
pknte, se :llluncian a concurso libre,
pOi' término rle quince dias, a pnrtil'
del anuncio en la GACETA DE :MADRIT> y
Boletín Oficial de la provincia. con
arreglo a la!'> disposicione~ de la ley
Org{¡n¡{~a :Ji Rt'glarnl'nto de 10 de Abril
de 1871.

La'> solicitudes y demás documentos
que exi<lc el artíCUlO 13 del Rc,~h1
mento y 13 ley Or:-¡án:ca y dcm:ís que
de!Jc¡;:\;; ~c~rr.,p:J;inl', se prcs~ntarán -en
este Juz~ado munici¡>:::t1.

S~ h;-ec CO!lst3r que estc pu¡-hln -¡ic"
ne :{7~ habitantes de htcho y 5:~5 de
ut"i('c 0 11().

1),1:10 c:t Burr:lcas a 1! de ~.ra:·zo

de l!]:l·L-Ei Juez'. .JO\l, Pé:-ez.-EI Se
creta;-io accidental, Gonzalo Azna¡".

JO-H38

Lv,s <lsp\r:m~e~ presentarán ~,!lS soli-'
citude~ 10" Ilocumentos neces~ri().. ddJi
damente rejn'tc~rados con al póii:;:a co
rrespon¿ienlc de 1:1 :\-lutualid-atl Judi
cinl dentro del términ{) de trcinh rli;.;s,
a conh.rctc h pt:hlkación (le este
ed.icto ...-n la G_"';:ET,-\. nE )fADRiO y Bale"
lin 0iic;nl cic ~stn pro\'Índa, ·p,r-scP.
tadón qu~ hariln ante el Juzgada de
n::m~:-n.in~;~;ncia de coste p:::rt:do ¿e
RW:lu:lna.

Fl c!:¡;~:, (~e l'oh1:wiún ce ~,;t", :\h.
n:ci¡::i.I. ;,.:::úr; el "i~~pnte d~ 31 de Di
clcn:!):-c (1::: i~3;) .es de 2.871 .le (krc
e!.:).

.-\:·¡;OYG. 2, de Fchrp.rn de 19~4.-El
S¡:(':-('~:,¡'b ~!ll)¡C~iÍ!.'. E;l\!!¡O YÚz;¡uez.
El .llH-Z, l'('rf~'do Alv~;rez.
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ARNOYA,

ARACE:'iA

JUZGADOS MU~ICIPALES

Don Pascasio Se-rr::lilo Dtjarnno,
Juez municipnl sllp!ente, en cjercic;o,
rle esta cil1dMI.

Por el llreSeJ~te cdidG llag-o s;:¡~,,-,r;

Que hallúndose ....a~:!nte la pIna de Se
crct:.lrio sl:plente de este Juzgad'!) mu
nicipal. que con~;la ele 7.320 habitontcs
de hccho y 7A-H de derecho. y está.
en consecuencia. cn.mprenclid.o en tu
clase e), que estahlece e.1 articulo 2.0

del Decreto ft'eha 31 de Ene:"o del año
actual, se anunci':1. su pro\'¡sión en cnn
curso previo de trasl::I(1o, cntre Set::-c
tariQs de dicha cate::!:oría. como dispo
ne el artículo 6.0 de dich" Decreto;
d~hienrlo los aspirantes remitir sus
solic.iturl.e!: al Sr. JI~ez de ..imera ij~s
tanCla de este p3rhdo, deñ1:ro del ter
mino de treinta días. a conMI" oi'srle
el de la publicación de este erEcto en
el Boletín Oficial de la provincia y
GACET,\. DE MADRID. _

Dado en Aracena a 16 de ~lar'ln ele
1934.-El Juez, PascasiQ Serrano.-El
Secretario, Andrés Tarcón.

. J~4433

en uombl"e de esta, de-¡r-anda de di
'Vorc'o contra su mBTido D. Pio La~o
Santos, que se substanciará por los
trámites establecidos pan E'l jukio
ordinario de menar cuantía, y ('on
:fonue a 1:ls prescripciones que m3r
<ca 1'a vigente ley de Diyo.c:o, y de
dir:ha demanda ue<;c traslado al de
1I11andado con emp12z::Jmiento, que, en
"Virtud de i;nor~rse su p::Jradt'ro, se
le e.mpla::::.lfÚ por ;!'r.cdic de céciula qne
se iJ:scrt:rú en el l1alelin Oficial de
es!:! pro.inda y GAf:ETA nF. ~L\D:\I~),

·para que, den~ro del términ1, de y,,'r:
~c días. ("omp~,rezca en los autos, eon
teste la der.wnca y, en su C1S0. r,,;
l;:ule reco:wendún; bajo a:l e r e i !J:
r~¡~nto de P:l..Ul·}C el per,iuiric a C::l~
Il~:hiere lU'::;:T en derccllv, y cru¡J;;':
c~~e al ;,Iinisteria ñs¡:aL

Lo aeo.dó y firma S. S .. de qu~ doy
fL". -~1artí n ~:. C.st:-llanos.-:\ n:c ':11 i.
Alr'edo S~1:::r~z Inc!Ún."

.y p:J.in q¡lC s~ i!ls':~T"tc r11 1::1 G.-\f.E':'.'\
nE ~L\Dnw cxpit!'O es~:.l cédul:1, a fin
(}e q:.Ie sirva (le notifh.aciún y empl~.

zamient.ú al demandado D. Pio Lazo
Santos. en Yallarlolid a 9 de ).l:.irzQ
<le 1934.-EI S~e!'ctario judicial, Al"
fredo Suárcz.
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Ti:;RES,-\.

POLLE..'SA

'-lneia cva :li'l"('~:O 1I las dispo.~kio-n-e.s

de }<\ ley Orgánica y RCg1tmelllo d8
1'l) d~ Abril G-e 1871.

L'ls s-olicikldes ). -d.emás ciocumen
Íl)Sq13e exige el lU'ticulo 13 -del .Re
glamento y la lc:.y Orgúnica y d~nYÍ~

que -se d~ber.áil acompañar se pres.:n
tarán ante este Juzgado muwei;pai..
. Se hace const.ar que este M~Jnicjpi.()

tiene ~68 h.:lbitantcs de hecho )' '517
de du~cbo...

Dado en Pina ~e ,MGntal!i:r:ao :1 1:;
d-e lIo12TZO de Hl:U..---El Ju~z. Mi~ut':!
lzquierdo.-Ei Secrei.<tfio B.ccid-entalr
los:: H. ~iar.

Don Manucl. Pérez Barbero, Juez Jml..
¡licipal propietariQ de Dos fler.lBildia5.

Foral presen1e, se hace saba"~ Que

1
pOr fallecimiento de D. Eusebio Carlos
Mantilla y Ucl1a, qUe la descIJ:IpeüabQ,

I se ~la yacantc la plaza de Secretarío

Do.n Santiago Perez Romero. Juez
í mu!lici'pal de esta 'villa de Teres~ par·

~i~l'l judicial de Vivei·•.
EJ:i<;o su~r: Que hallúndose vaeant&

t·" c.ste ...mzgado municipal la plam
de s.::c:retarios propietario ~. suple:a:.e.
se 3~lUncia sU p.o.~ión a concu~

libre púr termino de quince días. a
psrtir del anll:noCio eil la. GACETA DE
M.-\DRID Y Boletín Oficial de esta pro
vincia,. oon srreglo a las disposicio·

I nes de la le}' Orgáni-ca ~. Regl3.meiUv
de 10 de AbrH de 18il.

Las solicitudes y demás documcnto~
que <exige el artículo 13 del Reglamen.
lo y ]a ley Orgánica y drmás que Sil
d~beráD. ~-compa.ñarSe pxesentaráD an
te este Juzgado municipal.

Se hace -constar que .este lIuwcipi(J
tiene un50 habitantes de hecho y1~
de derecho.

Dado -en Teresa a :a de M:u:z.o IK
193L-El Juez, Santiago Pérez.-El Se~
crctario accidelilill, Domingo Zorie.

J0-44.41

DOS HERMANAS

1

1
1 Don ~3tCO Llohera 02:de¡'a J u.:z
! ffiunicip..:.r! de fa ....ma de PúDem;;, pur·
I tido jud-icial ele lora, pr",j\'incia de La:;

loÜa k~lrC'~ ..
H:!¡.:;, ;,¡.3b~ .. : Que h¡¡1~,in~!GSC "-L!t'cmle

\

el '~.g~ d::! Sec,.etl:!.·io i.J.rQ¡tietario -d~

este Juzgado, se anup.-t'ia su p!,(j\"isiú;,
a conCU:'50 de tra~hldú, Clm arrcg:o !l

1 lo dis~est-o el! cl R€~l decreto de ~1

1

de Nonemhn, dI:': 1:l~O ~' Decrcl-o {le
31 de E:;-ero de 1:J3-i, <1 Gn de m:e los
as.pirantes a ckl.~ pl.:lzc~ preserif('l) Sl:S

I instlnc~as (lo:;:: rr:t':J taca.,; 3n~~ el .) u;:
¡ gado de pri,ne¡'a ilJst,mda de (, ~:te
! -partido, dentro del p}¡120 de irciDL3,
! días.:l contar desde ej siguiente al d~
I la inserción del presente en la GAC~T.'\,

DE ~!AD~:I) y l10ktill Oficial de la pro
".-in-cia.

Se h~{"e ("fñ1sbr -que d número d~

hab:tan~("s ut: hec!)Q de es~ :Mun¡ci~

pio es de 8.76J. y eL de derecho de
8.920, y que el Secret:::rio sólo percibe
los deredlO~ de Ar.all-cel.

y para su publicación en la G.'\CE"CA

00 :.'\l..UIUD, expido el presente el} p~
llensa a 14 -de ~I;ll'7..o d~ 1934,.-1::1 Juez"
Mateo Lichera.

J'O-H39

PINA DE M01't."TALGRAO
D. Miguell'zquierdo I-zqnierdQ. Juez

municipal <le este pueble de Pina de
MontalgrM, partido judicial de Vivero

Hago "saber~ Que -haUá,ndos.e vacan
te e1 -este .h17.:gado mu~icipal las pla
r.as de Secret:rrin -en propiedad y su
plcnolc, s:: anunda su provisión a con
curso libre pOi térrniIw & .quince di3s
a partir del anuncio en la GACEI'A DE

¡ :.\L\DRlD Y Boietin O/ici:J1 de esta pro-

Don Luci:;,no Gil Co1a,~. Juez r.1t:n:ci
llnl de la villa de ~;ontin.

}fugO saber: Que halli!nd-ose vacnn
tes en este Juzgarlo la plaza de Secre
tario en propicd::ld y suplente. se
anuncia S11 provisión a concu~so de
traslado ~n arreglo a lo prevenido
en el Fle<31 decreto de 29 de NOTiem·
bre de 1920 y'RC''31 orow d~ 9 de Di·
ciembredel. mismo ~ñc, correspon
diendo la vae::mte d turno libre rlr kJ'>
que scfulla la R¡:;al o:-den de H dt" Jll

1io de 1~30.
Las solicitudes se deberlm p;~~ntar

en el termino de treinta di-as. n partir
d-el anuncio en la G.\CETA DE ~í:>.:T'Rm y
'Boletín Oficial ,de esta pro'\"inda de
Castenón. ante el señ'{)or Juez de prime
ra ins!3.ncia de ViTer, acompañánd-o
'h:.s de las docnmentaciones reglamen
tarias y 'ClUllp!iendo el requisito del
articulo 478 de la ley fugánica.

Esta viUa tiene 877 habitantes de
hecho y 1.002 de derecho.

Dado en Montan a 5 de )i3rzo de
1934.-El Secretario acci-dental. Joa
quín Val.--El Juez; il1unicipa~ Luci2

¡ n,o Gil.

En los aut-os de luido verb~:l M tal
ias seguidos en c~1e Jm::g:Jdo, hajq el
número 1.196 de ¡,¡den del añ'l 19!.1.
eortra Rnsa GÓmt'r. P;::'rE''!. por m310s
tr:lt·os. ~l' 1'~ c1¡tt:~~lo s("~~ten<,,'i::l. cuyo
~"Mllv'''''·''·f:'''() y p:utt' 'l:n~tl05it¡\"a

son l' ,': ¡' J¡~c;',d sl:;'l1t::1t;::·

~ la denuncIada N.a:ia del Rosario Po· 1 "Senrenci::l.-Ea la villa de ),ladr:id 1
mareda Coloma. .a :la pena de 10 pesetas .a 30 de Enero de 1934 ·el Sr. D. Al- '\

. de JDl.iUo:. que de:>eri: hacer ci'ecuns en fonso Tra:\"s.do Carasa.· Juez munici
pa.pel de pagos al Es!:::::do~ sufriendo, pal suplente del número 7, htlbicucio
en otr(l <;.aso. el a!L'em~? person.:ll <:0- v~to bs pi"escnt.cs dilige..ci3s 4e juí· l'
tAl'CspOndiente. rCpl"CnSlün y pago de , elO .,iCl'1J:.u. de f,:,¡itas. seguida.., entre:
la~ costas dd juiCÍú, y r.1cdLante a des- I plU"1es. de ;a una el MinisteJ'i<> !iscaI .
,conocerse su :~ctlj:'¡¡ dmvieilio o p.ara- eU representación ¿e la acei.on púbJj~' !
dero de l:l condc!1.:l<b. not~üquesele la I ca. y Ros.a Gó.ílez Pérez y José Pais ¡
pre!;'éntc po!" mea;.::) de edicL'Os que se 1 Infiesta de ja otra romo den.andados. '
i~,cri;aritn en la G,'.CETA DE lIhnRlD. 1 cuya eds.d y demás c!:rC[lI!SU:Ro.:ias :ya ¡

.~s.i. por esta sel~tcn6a, 10 pr.onuo· constar¡ auterionnente. ;
'el!!. mando y firmo, M..nu€l S:inchez 1 Fallo (Il-~ d~bo c(;ndcn~H 'Ji c,md-eno 1
E::>C'ooot"." ¡ a la demmcbda R(isa Gómez Pércz a

L~ anterior s~Jlltnc':'a fué puhlic:lca I ]a pena de dnco cihu; de arresi{) me
'¡Y ldd3 ca el d:a de su fec.h:l. Y p~.a I nor, oue {':ur.mli:r-::' en la C;i=-cel de su
sn inserción en 1:.: G,\.CET.\ DE :\l.'J>RlD Y ! ~CXO;' a] pa;¿ de la mitad de ~as C05
sirv.:;L de nnillkadú!~ en form;¡ a !:;t {le- j ta~ dc-l juicio· Se nhsuelve lil.Hcme;¡te 3.
!lund~d2 María {l;:j R()~ario Pomnn:da i .;ú,,{; Pais !nl¡c.'la v se dcci:.J1'<Ij) eje ¡,,!i,',,¡
Colftm.a, expido el presente. YiS(11.10 'por ; su p:::rtc o.c cvs:bs corresporaliente. ~.
$_ S. y sellad:>. oou el d~l Juzg2.do. en mediante a desconocer'se el aclt;f¡l dr,.
¡r.I.aft..r5d a 17 de ~arzo de 1934.-EI Se- mkiEo () p"-r..'l<1cro de In denun~iada
cret:lri-o. Rafael i\I"l·in.--Vi.sl0 bueno: n{ltHiquesele la presente por medio de
d J L!~Z. )I;;\Poue! s.a!l(;hc7. Esceb:lr. edictos. que se insertarán el! la G.\CET.~

tu: MADRID.
Así. por esta s<:ntcnci-a, lo pr<lnun

eio, mando "!J" firmo. Alfonso Tr.av:l.do
C3r.;.;s,a.."

La al1l.eri('f senlencia rué pu.blicada
y kirlü,eil -el dia de Sil fee.1~ Y para

I su iIl~rción en la GAC:Ei::A DE M.u>R:."D
y sirva de noti5cnción en f.orma ~ la
denUllt"j'3da Rosa Góme:z: Pé.cz, expido
el pre~ente. visado por S. S. y selllldo
con ('1 del Ju¡gado. en Madrid a 17 de
Marzo de 1934.-EI Secretario. Raf-s.cr
Mnrin.-Vist<o bueno: el Juez suplente,
AU,onso Trava'do Car:¡sa. _...

JO-H36

En los ::IlIiüs de juicjo Ye:!'hnl de Ífl1·
,tts ;;e;uid-os en es:c J<.:zgado, bajo el
JI,úmcl:O 992 de mdcn del :J~o Hl33.
cúntm josé Ll!k Q"i!'ós Al~E'cón y Ro
:s::.~rio LDzano Carda, 1JII1' escánd:::~o.
'se ha dictado 5C'nk¡:¡'C~3. CGY"" enc:JDc
e-amienlo )' parle Q:sposiü',-a s'on del
tenor litc!"al- si,guÍC'nle: -

"Ser.tenda.-En la ,:lIla de !\ktdrid
ü. 30 -de I\o...-iembrC' :le 1933. el señor
D. ~far:uel SAnch€z Es~obllr~ ,Juez IDU-

j )1jt~p31 )Jroph'taric' del ntimcro 7. ha
¡,leodo ...islo las :presentes ,diligendns
de jUld (> verbal cte fanas, 5e~uidas

~ntre "p:\rte5, de la t!na el M:inisterio
fiscal. en T,:,pre<;cnt:¡c1óndc la -acción
pública. y José Luj~ Quir6s Al:::t~ón y
lRos::Iri¡') LQ~ar:o G:Jr'Cia de ]::1 {Jtra co·
;:¡no u-cmmeiados, <'uya edad y demás
'c:iTcunsiancr...s ya constr.n anterior
.mente,

Fallo que (lebe condc-nar y condeno
a losrlenunds<los Jos:: Luis Quirós
Ala:rC'Ó~ y -R{)~~\Tjl) I.iC'7..9no Gareia a la

. pena de -cinco peseti1s de multa a cada
lIlno -de eUos, que deberií.n hacer efec
t'Y3~ en p~,pcl de p[l~~ al Estado, su-
1riendf'. casQ de insol'\""enci.a. el ll'pre'

, tnio pe~s()n:ll 'Correspondiente, l'epren
: $ión y al pa~ de las costas del jui

:i-o por mitad :r exproanse cédulas al
Alguadl de turno de este Juz.~3do pa·
roa que lle"';e :l efecto la notificación
de 1-::1. presente a los condenados.

Así, por esta s€ntencia. lo pr-oniln·
c:;n. manoo y firmo. Manuel Sánchez
Es'COoor."

La anteriQr sent~ncia fué publi<:ada
y leiüa en -el dia de 'S11 fecl\a. Y jlar3..11 inserrlón en ~a GACE1.'A DE M.waro

:_ ~ si r.....a 13:e notificacIón en forma a los
1Jen·Jnci:.ldos Jes-é V111'" Qnirós A'la-1'eÓ1\
,. Ros.ario Loz~lTIo í,sfcía eX'Pido el
l'resente, víst\OO:POr S. S. y senado con
el del J{lzgad{} en Madrid a 17 de
'Iarzo de 1934.-Et Secretario, Rafael
Jfa.r-in.-El Juez. Manuel SÍtndr<:z Es
robar.
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I Publicada el mismo dia de su fecha.
y 'Para que sirY~ die notillcación a

Aurelio Z3frn Lozano. expid4J la pre
. sente en l\Ja.drirl a 16 de Ma,w 00
I 1934.-EI Secretario O Iejlihle). - Et.

Juez, Mariano Mardal F~rnáDdez Ro"
driguez.

propietario de este Juzgado mU:l¡dpaL
cuya provisión se anuncia como com
prendida en la dJ¡se C. -d(.."¡ articulo 1.0
del Decreto del Ministerio de Justicia
de 31 de Enero último, en concurso de
traslado. según. di5pOne el articulo U."
(le dicho Reglamento o Decreto, entre
Jos SecretaTios de indicada categoría,
observándose llls reglas de preferencia
dl'l artículo 4.0

LQs concursantes d~:in (liriglr sus
sollciludes al Juzgado de 'Primera ins
t:.mcia de esta partido de Utre~ den
tro del término de treinta dias, conta
dos desdc la inserción del presente en
la "Gaceta de :Madrid" y "Boletin úfi
cial" de esta provincia.. acompañando
;!)s documentos que acrediten su de
n-.dw.

Dado en Dos Hermanas a 17 de ~Ia~

zo de 19i1~.-El Juez municipa4 Manuel
I'ér~z.-EI Secretario int"riuo, Elvira
;,Ian tilla.

J0-4352

LLOSETA

Don )plateo Salom Bullón. Ju~z muni
cipal de la ~illa de Lloseta, pro....inci:l
de las. Baleares.

Hago sal)er: Que hallándose vacant~

la plaza de S~cretario propietario de
c:;te Juzgado por traslado del que la
descropeñc.ba, la cual ha de proveerse
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 5." del Real decreto de 29 de No
viembre de 192() y Real orden de 9 de
Dió:~mbre del mismo año. En su vir
tud y cumpliendo 10 acordado, se abre.
concurso por -traslado, debiendo pre
sentarse las instancias debidamente do.
cumentadas ante el Juzgado de prime
ra inst.:.:mcia de este paTtido, dentro del
plaio de treinta días, a contar desde la
inserción del presentc en la "<iaceta de
}h1rid" y "Boletín Oficial" de esta
provillcia.

Lo que se publica para general co
nocimiento de los interesados, a qui~
ncs se advierte que este pueblo se como
pone de 2.398 habitantes.

El Juez, Mateo salom.-El Secretario
{ilegible).

J0-4353

~IADRID-JUZGADONUMERO 4:

y para su insercihn en la G/l.CETA DE
M.~.tHnD y para que sirva de notifie&.
ción al denunci~Ó'O Amador !ladas
Rojo, cu~"'O actual don~icilio o parade
ro del mismo ~ if!DO!"$., expido y fiL
mo la presente cédult, con el visto
bue-no de S. S. y sell:ada wn cl de:!
Juzgado en Madrid a 6 de Marzo de
1934.--EI Secremrio. Juan. Sánchez.
Visto bneDo, el Juez, Emilio NOg'..lera
Rodriguez.

En el expediente de juieio "cr-bal
de falt2s, seg-..1idó en E:stc Juz~do. ba
jo el número 91 <l~l ~ño 193t, por jue
gos prohibidos, y contra Juan SánC'bez
J ara, aparece in siS'1liente
"~ntcnc=~-En 4[\ villa de Madrid

a 8 de :Marzo de 1934, el Sr. D. Rafael
Maricllo y Gl,errerú, Juc~ rnunicip:u
número 4, Yistas 1lli> diligencías de
juicio verbal de f:l1tas. s~;;uid:is entre
partes, de la una el l\Enisterio fiscal,
y de otra ~omG demmciüdo, cuya ed'ad
j' dem:ís CiT','unstallcias :ya constan,
Juan S:ínchcz J<ira.

Fallo que debo (".(lndenar y C'cndcno
sI denunciad ... Juan Sánchez Ja::a a la
pena de ::;0 peseh1s de rnult::l. que hará
efectiyas en l,,~pel de pagos al EstadJo,
su frien do, en 'Caso de insillver.cia, s~i$

dias de arresto en la CllTc~l Ce]ula~

y al pago de las mstas c.:ll juicio. )"
notifiqnese1e esta resolucióü por me
riio de edict0~ que se insertarán en la
GACETA DE M'.DRID.

Así, por esta mi sentená:a. ID pro
nuncil(). mando y firmo, Rafael l\1s
riell~:'

La anterio~ sentencia hé public(\da
y leída en d mismo <ita de su fecha.
y para su ir.scrción en ila GACETA DE
~b.DRlD y :para que ¡¡irva de no!ifica
ci6n :al denunciado Jmm Sánchez Ja
r~. cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ign'Or:l, expido y firmo
la presente cédnla con el -visto bueno
de S. S. y sellada 'con el del Juzgado
en Madrid a 8 de }farZ'() de 1934.-El
Secretario {iJ~gible}.-Visto bueno: el
Juez, Rafael Mariello Guerrero.

J0-4·:l31

MADRID-JUZGADO NUMERO 10

JO·--4463

YADRID-J-UZG;\DO l'\ü.MERO 18

En el expediente de juicio verbal da
faltas seguido en este J uzgadc ID7mi...
cipal número 18, bajo el número 64, Ge
1934. por desobediencia. contra :iSicOO'
lás GhammTo ::\fatco se ha dictado la:
sentencia., cuyo en<:ahezameinto y par..
te &positi\-a dicen asi:

"Sentencia.-En la vi~l<l de M~drid

a 27 de Febrero de 1934. el scñur Jue~
municipal ool.luzp<Jdo número 18, de,u
Angel Abril y Lcfort. hahiendo 17isto
las p¡csentes diti¿¿ncins de juicio ...-cr..
bel de f..,ltas seguicas cn:re il.ú.rtes, ;i.le
la una el ~linislerif) :ü.scal. en renrc
sentadón de la acción pública, y de
la otra como denuD:(;Ía!io Nicolás Chn.~

mo:..ro Mateo,
Fallo que deh() condenar y cor:.deno

a ~jCO:9S ChamvITO :Mateo a la pena
de 25 veset'<1S de mult..l, rc-¡:;.cllsién ~
al p5g0 de las costas del juicio~ y sien
do dcs{;onocido sa actual dor;1iciEo o
paradero, iibrese edicto para su in
serción en la G"'CETA. DE :i\IAGRID, a fi1l
de que sea nútificada en fo.ma.

Asi, por esta sen1cnLia. lo pronun
cio, mando y fumo. Angel Abril."

Public3c!6n.-Leílb y .mb1icada ful
la anterior sentencia por el Sr. D. An~

gel Abril y Lefort, Juez TIlunicip~1 pro"
pietario del Juzgado número 1&, e.....
t:mdo cclebrand:1 :nldicncia públiCo1. e11
el día rle su feche, de que doy fe, Arse
senio AN:cha,ala.

y para que sirva ue noHfic:'Ici0n en
forroa ~ Nicolás Chamor.o Mateo, cu
yo actual domicilio o 'Paradero se ig
nora, expido la presente pa.ra su in
serción en la GAC::::T-' DE :M:-'DRID a 10
de :.\Iarzo de 19S4.-El Secr~tario Ole
gible).-Yisto bueno: el Juez, Angel
Abril.

J0-4462

En el expediente de juicio ~erbal

de faltas nú..nero 149. seguido en este
Juzgado contra Aurelio zafra Lo-zano.
por malos tratos, se ha dictado :la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva di-cen asi:

"SeITtencia.-En la villa de M~'Clrid,
el día 15 del mes de M.'u-zo y afio de
1934, D. }la;'iano M. Fernández Ro
drlguez, Juez munieiplllr número 10,
vistas las .<J.í1i~eneias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra co
mo -denunciado. cuya edad y deID2s
circuns-tancias ya constan, Aurelio Za
fra Lozan'O.

FaDo que debo condenar y c'cndeno
al denunciado Aurelio Zafra Lozano
a ila 'Pena de diez pesetas de multa y

. al pago de la,; costas del juieio, y des.
conociéndose el domicilio del referido
denunciado, notifíquesele esta senten
cia por medio de cédula que se inser
tará en la GACETA DE MADRID.

Así, por e~ta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo. Mariano ~Iar~
cia! Fernández R'Odngaez."

En el-expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado, bajo
el número 23 del año 1934,. pot' hur~
to, y contra A.mador Macias Rojo, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 6.de M'3no de 19'31. el Sr'. D. Emilio
Noguera Rodríguez, Juez· municipal
número 4, vistas las dilligencias de jni· I
cio verbal de faltas. seguidas entre 1
parles. de la una el Ministerio fiscal,
y de otra como denunciados, cuya
edlld y demAs circunstancias ya cons. .
tan. Amador Macias Rojo: .

Fallo que debo co-ndenar y rondeno
~ denunciado Amador Macias Rojo a
la Nna de seis dias de arresto me
nor. que cumplirá en la Cárcel Celular
y al pago de las costas del iuicio, y
notifiquesele esta resolución por me
dio de edick1s que se publicarán en
le. ~CETA DE MADRlo.

'Asi.. poo..r eStá mi sentencia, ro pro
Dft!leIO, mAndo y finno, Emilio No- ,
guera." ~

·LaanteTiOT sentO!ncia rué publicada {1
y leida en .el mismo di:a de su fecha.

Dan J'oaquín Cahallero Magán, Se.
cretario del Juzgado municip1ll núme·
ro 11 de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de.
juicio verbal de, faltas tramitado el(
este Jl.lzgado. bajo el número S6 d(
193t, por ma·l·os tratos, y contra De~
fin Hermida Revillas, rtIlurece la si
guiente

"Scutencia.-En Madrid a 2i de Fe
brero de 1934; visto p-or el Sr_ D. F er..
nando Vela Crespo, Juez suplente <Jel
Juzgado municipal número 11, los 'Pre..
sentes '3Iutos de juicio Terbal de faltas,,¡
seguid'DS entre partes: de unn, el Yi-

I nisterio fiscal, y de ot:'-3, comodenun~
cl'2.do, cuya edad y demás circ\ln~

Jancias ya .constan, Delfin Hermidf
Revillss,

Fano que debo condenar ). condena
a Delfi.n Hermida Rcvillas a la penf
de__uiez pesetas de multa y al pago d.
las costa~, sufriendo por di~ha mult~

1
caso de in",olvenci'3, el arresio subs!'
diari.o corr~spondiente; y librc~e C(Ji

pia dcJ. encabczamk.u.to y parte d~
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J0-4696

1l'Ositi"'a de esta sentencia para su in
'serción en la GACETA DE ~iw1UD, a fin
d.e que sirva d-e notificación -a Pilar
Martínez Gonzále;¿.

A~i, por esta mi s€ntencia, lo pro.
nuncio. mando y firmo. - Fernando
Vela.

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez municipal que la suscribe
en ~udicncia pública el día -de su fe
eha; doy fe.-JO'aquin CabaHeJ"O."

y para su inserción en la GACETA DE
¡\L\DHID, y a fin de que sirva de notifi
cación a Püar ::.\Iartínez González. cu
:ro domicilio o actual par.adero se ig
JIlOra, expido' el presente- en Madrid a
28 de Febrem de 1934.-El Juez su
plen!c. Fernando Yda.-El Secreta
rin, J.uaquín Caballero.

~IALAGA-SA);'TO DO~IL"'GO

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Ju..:gado bajo el núme
ro 1.167 de 1933, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, es como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de :Málaga
a 7 de Marzo de 1934; D. Ildefonso Ji
mén~ Corrales, Juez municipal del dis
trito dc Santo Domíngo, de la misma;
habiendo visto y oido este expediente
de juicio verbal de falta!;, seguido en
tre partes: de 'Una, el Sr. Fiscal muni
cipal, y de otra, como denunciante, el
Guardia municipal Juan :\lacías, y como
acusa do ~\ntonio lo'ernández Gu tiérrez,
cuyas circunstancias constan.

Fallo que debo condenar y condeno
:al :1t:llSSd.O Antonio l'crn;indez Gutié
¡-rez, como ['.utur de la .falta cometidll,
a la pena de diez pesetas de multa y al
pJgo de las costas de este expedient~.

Así jJO¡' eSta mi sentencIa. definHh'a
mente juzglmdo, lo p¡-onuncio, mando y
firr:lO.-Ildefonso Jiménez.

Cuya l.entcncia fué publicrrda. cn el
día (~C .....1 fecha."

Es !,;Opia conforme con 3U original
r:il¡¡,y.. :¡ que me relicro, y para qUrsir
nI d~ notificación en forma a .\monio
Fi.'mÚi1dcz (Juliérrcz, expido la presen
te para :m inser(:iún en la "Gacela de
'Hadl'l~,", en ~IáJap :1 S de :\Iarzo de
19:H.-El Juez, Ildef¡;n:;o Jiménez_-EI
S::-·- ''''I:I:-io O1e;;;11;;,·!.

JO-,!O:U

Don Isaias Garrido :"Icsa, Jucz muni
cipal dt~ este r~¡c!;h) ee :\[..);} (ehermoso
(Clccres) .

POi" la pl'c.;;:mle, se c¡t~ él Juan Ló
lJ!.-l- Gonzúlcz. vccino de este pueblo,
solLt:ro, Jornalero, de trciI.~a y tres años
de e:lad, cu:yü aclnal paradero Se igno
ra, pa¡-a que a la m¡lyor brevcdad se
presente en este .Tl~zgado a fin de cum
plir la pcn:~ que k ha si':o impuesta c¡~

juicio, de fal!:lS seguidll en su contra
por :c:.¡iO,¡f,)S; inkj'cs~mdo de todas las
Autoric!arlcs !:l h:sca de referido sujeto
y ;':Or:dlll:c:on a l.'s~e juzgado él los Hnes
nconla:tos. ' '

y para Sl1 publicación en la ~Gncc:a

de. i.iarlr;d", se expide elpresmle c;-¡
).'!Oi1!~·;::~~:·:·'~O·,O :J lá 'de Ma;-z'q [1~ 1931
El Juez. Isah:s G~rrido.--f'. S. M., Da
nil ii<:l'nwsr.l.

JO-43~4

OZA DE LOS BIOS

Don Valentín ,Mosteiro Castro, Juez
municipal de Oza de los Ríos.

Hago saber: Que en este Juzgado mu·
nicipal, cu:yo término consta de 5.6;9
habita.ntes de hecho y 6.1}89 de derecho,
se halla vacante por haber pedido la
excedencia el que lo veIlÍa desempeñan
do, el cargo de Secretario propietario;
que ha de prOyccrse a concurso de tras
lado, como comprendido en los de la
categoría C. que señala el 3r~Í(:ulo 1."
del Decreto de 31 de En.cro pasado; y
se anuncia .a medio del presente por el
plazo de treinta días, a partir <le la
fecha. <le su publicación en la "Gaceta
de 2\IaJritl" y "Boletín. .oficial" de la
provincia, debiendo presentar los con
cursantes sus soli.::iLudcs con los docu
mentos necesarios en el Juzgado de pri
mera instancia de este partido, den1ro
del expresado 'término, Ql;ser.ándose el
orden <le preferencia est3blecido en el
articulo 4.° de dicho Decreto y demás
disposiciones complerrLentarias.

Dado en Oza de los Ríos a 5 de Mar
zo de 193~.-EI Juez. Valentin Mosteiro.
El Secretario accidental, Francisco Pé~
rezo

J0-4166

POLA DE LE~A

.Don .Francisco Díaz-Facs y González,
LlcencHldo en Derecho y Seeretario del
Juzgado municipal de Pola de Lena.

Doy fe: Que en el juicio de que se
hará mérito se dictó la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen:

"En la villa de Pola de Lena a 5
de Enero de 1:J3·1.

El Sr. D. José Hevia Aza, Juez mu
nicip31 de este término; vió estos au
tos ·de juicio de faltas seguidos, por
lesion~s, .3. Aurelio Agadia Fernández,
soltero, mayor de edad, carpintero, ve-o
CillO dc San Feliz. en este término, con
tra Lcopoldo Alvarez Gutlérrez, mayor
de edad, de oficio chófer y domiciliado
en ]a actualidad en San Andrés de Ra
bancdo (León). como autor, y D. Ani
ceto Carda Valcárcel, casado. mayor de
edad. chófer, vecino de Gijun, como
responsable dvil subsidiario, por el lle
('ho de lesiones y daños, en el cud es
parte el, señor l"iscal municip;:.l; y

F;:ulo (!tle (;ebo condenar y COJl.1'::w
al denunciado Leopoldo _-\.!varcz Gutie
rrez a la pena <le diez días de arresto
menor, a que indemnice al perjudicado
en la cantidad de 180 pesetas por los
nu~\'c días que estuvo impedido para
el trabajo y cinco pesetas por IOl!: da·
ños ca usados en la chaqueta y plIraguas,
y al pago de honorarios de Médico,
medicinas y demás costas; y asimismo
debo declarar y declaro responsable ci
vil subsidiario a D. Aniceto Valcárcel.
dueño de la cumíonda. para en el caso
de ins~)lvencia del primero.

Así }Jor esta sentencÍ3, definitivamen
te juzgando, lo 'pronuncio. mando :,r tr
mo.-José Hevia.

Publicación.-Fué publicada la ante
rior sentencia por el seño. Juez que la
suscribe, estando celebrando audiencia
p~liea en el" día de su fech:l.-'-Doy fe:
Fi"3ilcisco Diaz-Faes."

y pa.ra su publicación en ~a GACEH.
BE 1\1ADRID Y para 'lile sirva de notifica
ción a D. Aniceto Ga.I"cia Yalcárccl.
-;:u)'o parodero se ignora. expido el pre-

sente en PoTa de Lena a 6 ae l\farz~
de 1934.-El JI!~. José Hevia.-El Se
cretario, Francisco Di::tz-Faes.

J0-4ó91

RIK CON DE SOTO

Don Justo Enciso Fernández. Juez
municipal suplente en funciones de la
villa de Rineón de Soto.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
está '.-acante la piaza de Secretario
propietario, y para su pro...'isión. por
el turno de traslado, podrán presen
tarse solicitudes doC'umentadas, dentro
del término de treinta días. ante el
señor Juez de primera insta.nc;a de Al
fara, teniendo presente las disposicio'" '
nes del.Reglamento de 10 de Abril de
lSiL Real decreto de 29 de ~oviem'"

bre de 1920 y Real orden de 29 de Di..
cie.mbre del mismo año.

Se. hnce constar que el Secretario
no percibe más remuneración que los,
derechos de AranceL

Rincón de Soto. 19 de Marzo de
1934.-El Secretario suplente. Vicente
Abad.-EI Juez, Justo Endso:

J0-4456

RO~'"DA

Don :Miguel Rubira Carbonell, Juet
de primera instancia e instrucción dé
esta ciudad y Presidente del Jurado
mixto de la Propiedad rústica; con ju"
risdicción. en la misma y en su partido
y en los de Campillos y Gaucín.

Por el presente, se hace saber: QUel
por disposición superior qUe me ha sido
comunicada, :¡e declara nulo el concur"
so p.ara la provisión en propiedad de
las plazas de Secretario y Auxiliar de
cste Jurado mixto.

Lo' que se hace público a los cieclos
oportunos.

Ronda a 10 de :Marzo de 1934.-El
Presidente, Mil];uel Rubira Carbonell.
El Secretario, Domingo Zarazúa.

J0-4098 ,

SALYOCHEA

non José Fernández Gallego, Jue:t
municipal de esta vílla.

Hago saber: Que por este edicto se
anuncia a concurso de traslado la pro
visión de la plaza de Secretario su·
plente de este Juzgado municipal, y.
los aspirantes deberán dirigir sus SIQo

licitudes, dentro del término de trein..
ta días, '3 contar desde el siguiente al
en que aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia y GACETA DE
MADRtD, al Sr. Juez de primera instan.;
cía del partido de Valverde del Cami..
no También se anuncia a concurso Ji...
bre, por igual término, para si nO hu
biere solicitudes a traslado. Estas íns'"
taneias se dirigirán a este Juzgado
municipal. ..

SalvÜ'chea, 17 de Febrero de 1934~
El Juez, José Fernández.--Bl Secreta..

'\, rio. Benedicto Mojano.
J0-4036

SA.t~TA Al\iALIA

Don Juan José FernándezHerrerat
Juez municipal de esta villa de, Santa
Amalia. .. . ,

Hago saber: Que encontrándose ,va
cante la plaza de Secretario, suplente.
de este Juzgado por renuncia del que
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JO-4360

TARIFA

TORREDOXJDIE~O

Don Juan Yillalta Mora, Juez muni..
cipal suplente de esta Cilld:ld de Ta-
rifa. .
Ha~o saber: Ql1e hallándose vacante

la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal. se anuncia su pro
visión a concu:so de traslndo. turno de
mayor número de hahil:mtes, con arre
glo a lo' dispuesto en el Real decreto
de 29 de Kovicmbre de 1920. Dc-creto
de 31 de Enero de 1931 y <lcJaratoria'
del 6 de Febrero del mismo año, con.
l:ls dem<is dispos¡cio~cs complementa·
rias.

Los aspirantes que desempeñen Se
cretarías suplentes de b misma cate"
goria o de la inmediata inferior, pue..

. den presentar sus solicitud;:$. documc!1
tadas. ante el señor Juez de primera
instancia e instrucción de este part!do.
de AIgeciras, dentro del plazo de trein
tu días, a contar desde la publicación
de este :munijo en la "Gaccl:l de Ma
drid" y en er'''Bolctin Oficial" de esta:
provincia de Cádiz.

Se :rd\"icrte que este ::\Iullicipio cons
ta de 12.435 habitantes de ho:cho y.
12.582 de derecho.

Tarifa a 6 de ]¡larzo de 1934.-El Juez
municipal, Juan Villnlla.-El Secreta~
rio interino, Benito Flores.

Jo--3986

DRID correspondiente al día 2 de Fe-'
brero. por término de 'treinta di~\

contados desde su puhlkación en }('.
GACETA DE ~bDRID Y Boletín Oficial der'
la provinda; h~ciendó constar que di. t
coha plaza es de la ca1e.;;orÍa tercera..
o sea, de la dase e) uel nrticalo 1..:
del menci'Ünado Deercfo.

1
Los aspirantes a la misma remiti.. ·

,
rán sus instaneí'as, debidahente reinte"
~radas y documentadas. al Ilmo. seño~

I Juez de primera instancia de este

1
partido, dentro del plazo anteriormen"
te mencionado.I y respecto a la de suplente. serán ,
preferidos los que ~l::omp:1ñen jun"bi r
con la instancia certillC'ad-o de haber
ejercido el cargo de Secretario interi- '
namente.

Dicha población tielle un censo de
5.093 habitantes de becho " 5.280 de
derecho, no percibiendo e¡"Secre!ario
otros -dereC'hc.s que los de Arancel.

Dado en Tamarite de Litera a 14 de
:\Iarzo de 193·1. .-:... El Juez, Fran!'"is,cO
Bañeres. - El Secrcl-a.rio acc) dental¡l
Fernando Aguado.

J0-3985

TAGARABUENA

Don Marcelo Tale~ón Talegón, Juez
municipal de Tágarahuena.

Hago saber: Que hallándose vaca!1t.c
la Secretaria de este Juzgado mUDlCI
pal y declarado desie1to el turno de
traslado pOI' haber expirado el plazo
rertlamcntario y no haber ningún soli~
cit~nte se anuncia la ....acante a turno
libre ~n la forma determinada en la
ley orgañica del Poder j':ldicial y ~is
posiciones complementarIas, especial
mente el Re....lamento de 10 de Abril de
1871; presentando las instanci'as i?s.'as·
pirantes en dicho Juzgado mUDlClpal
de Tágarabucna. en el térroitío de qu!n
ce dias hábiles, a contar desde la lO

serción en la "Gaceta de Madrid" Y
"Boletin Oficial" de la provincia que
últimamente lo verifique, extendidas en
papel timbrado de tres pesetas y lle
vando adherida una pólizli de la Mu
tualidad jUdicial de ,upa pes~ta; con
si!!Ilándose además que el numero de
h;bÚantes de est(l término municipal es
de hecho 931 y de derecho 961; debien
do tener en cuenta para su exacto cum
plimiento lo dispuesto en dicho Regla
mento de 10 de Abril de 1871.

El Secretario no percibirá más dere
chos que los consignados en los Aran
celes vigentes.

Tágarabuena a 12 de Marzo d~ 1934.
El Juez. l\1arcelo Talegón.-EI Secreta
rio P S M. Emilio V. Hernáez., • . • J0-4231

pietario; ha ,~j:;t~, o1do y examinado
los presentes aulas de juicio de faltas
seguidos en este Juzgado contra Daniel
Garcia Garcia, ..-ecino de Madrid, y
Buenaventura Lillo Esp3aa, "ecUlO del
Puente de Va!iecas, jo.rnaleros y mayo
res de cda¿, hoy en ignorado paradero,
por falta de estaf~~; y

Fallo que debo condenar y condeno
a Jos rderidos Daniel Gat"CÍa Garda y
Bilenavent'.lra LiIlo Espada ~ que sa
tisfagan por mitad a Pablo López el
importe de las 48 pesetas en que consis
tió la estafa y a la de 3 pesetas con
40 céntimos a ia Compañía de Madrid
a Zaragoza y a Alicante.. a la pena de
d-Í(>z días de arresto a cáaa uno y a
las costas y gastos por mitad.

Asi [4',r esta mi sentencia. lo pronun
do, mando y firmo.-Eulngio Ortega.

PublicaciÓn.-La anterior sentencia
ha sido publicada en el día de su fecha.
estando celebrando 'audiencia pública
el señor Juez con mi asistc-ncia.-De
que doy f.e: Jesús Torreirez."

y para su publicación en la "Gaceta
de Madrid". expido el presente edicto
en Sigfienza a 9 de Marzo de 1934.-El
Juez, Angel Rodrigálvarez.-El Secre
tario, Jesús Torreir('z.

J0--4037

SIGüENZA

SANTIAGO:\IlLLAS

El Sr. Juez municipal de esta ci~,

dad. en provi.dencia de esta fecha, ".
en ~os autos de juicio de faltas que st!"

Don Angel Rodrigálvarez Alba, Juez TML\RlTE DE LITER-\ lr.amiolan en este Juzgado eontra 1.la.:;
munici'Pal de Sigüenza, en la provincia nnel Zuri't:a: Rueda y otr'Üs, sobre le--'
de 'Gua.dalajara. iDon Francisco Bañeres Zaldín, Juez siones, a virtud de denunda de 18

Certifico: Que en juicio celenrado en munieipal de.Tamarite de Litera, pro- Inspección de Po!i-cía, se ha servido
este Juzgado municipal, por estafa a vincia de Huasca. señalar, ;para que tenga lug:::.r el 'Ca.
Pablo López y a la Compañia d.e los Hago saber: Que encontrándose va- rrespOndiente ju~ciQ, el <día que haga
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a cantes las plazas d~. Secretario y Se- quince, descontando los IinhábUes, ~
Alicante. se ha dictado sentencia, cuyo crehlrio suplente de este Juzgado mu- la hora de l{lS doce, a co.ntar desde e1
encabe2amiento y parte dispQsitiva nicipal. se ~aca, por ~ que afeda. .a 'sl~i'Cnte.:al en que' aparezca inserta2
son del tenor liter3.l siguiente: la primera, a <,."Oncmso de traslado. en.. la 'Presente eédula' de citación en. ti

"Sentencia.-En la ciudad de Sig;iieD- tre Secretarios de 19: antlsma categorfa, Boldln Oficial.de la provincia Y 44~
za a 29 de Diciembre de 1933. ' 1para su' porviSión en' porpiedad• .con ettA DE MADRIri, para CU)"O acto se d.,

El Sr. D. Eulogii) 'Ortega Plaza, J~ei arreglo el Decreto de 31 i!le Eriero úl- 'la. ail m.encionad;o .M~nuel Zurita iRu~;,¡
municipal suplente en funclones de pro" timOl publicado en la QcBTA DE MA,:. dai baJO apercjJ>lIn.1ento :<I~e~ SI I!!t..

----~~ ... ~.,_. -_.-

I
1
¡

1

I
I
1

1
Hago saber: Que en este Juzgado, y '¡'

por tl'"JSlado del que la desempeñaba,
se encuentra vacante la plaza de Se-. 1
eretario en propiedad. que ha de pro
veerse por concurs~ de traslado. con I
arreglo a las disposiciones del Real
decreto -de 29 de NÓ"iemtre de 1920 !
v Reales órd-enes de 9 de Diciembre I

de 1920 y 14 de Julio de 1920. I
Los qUe aspiren al cargo lo solicita- '

rán, dentro del pbzo de treinta días, I
a contar de la publicación de este i
anuncio en la GACETA DE l\l..ORID y Bo- ¡!letin Oficial de esta pro"lincia, del se- \'
ñor .Tu~z de primera instancia de este I

partido. por conducto y con informe 1
del de igual clase a que pertenezca el 1,

pueblo donde presten sus seITicios,
p{)r medro de instanci;3. debidamente
reintegra.da. acompañando a ella los
t1ocumentos justificativos de sus con· l·

díC'iQnes y roériros.
Se hace constar. que este término

m¡micipo:::l tiene 1.139 habitantes de 1
hecho y 1.195 de derecho; que la pla· i
za que se provee no tiene otra retri- ,
hución que la del Arancel, y que para I
(,"itar Jos perjuicios que lo con.trario
caus-a al buen sel"Vicio, Se exigirá eon ¡
rigor el deber de residencia, restrin- I

giéndose las lieencias. que no serán I
concedidas mientras no quede debi-\
damente atendido el despacho.

Dado en Santiag.omillas a 10 de
Marzo de 1934.-EI Juez, Manuel Pe- I
irandones. - El Secretario, Francisco I
Franco.

Don Manuel Perandones Franco.
Juez municipal de Santiagomillas,
partido di) Astorga, provincia de
León.

la desempeñaba. de orden de la Su
perioridad se sac:a a concurso de tras·
Jallo, por término de treinta dias. a
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el Bolelin
Oficial de la provincia y <L'l.CETA DE
J.\[,UlRID. a fin de los .que a ella quieran
3spirar, presenten su,; instancias. de
l'idament~ documentadas con arl"'eglo
n las leJes y -demás disposiciones \"i
gentes. ante el Sr. Juez de primera
instancia de Don Benito; haciénd'Üse
constar qne este pueblo tiene un cen
so de población de 3.550 habitantes
de h-echo y 3.475 de derecho, con arre
glo 31 Cens-o de 1930. y que el Secre
tario no tiene más emolumentos que
los derechos de ArsnceI.

Dado en Santa Amali-a a 5 de :\Iarzo
de 19M.-El Ju~z, Juan José Fel"'nán
dez.-EI Secretario, Enrique Galán.

J0--4099
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VIGO

Don Rafael Delgado Iribarrcn, Juez·
de instrucción del distrito mímcro 2. del
partido de Vigo. '

Hace públiC(); Que en este Juzgadu y
bajo el número ~8 del corriente año, se
instruye sumario por el de{ito de faIsi...
ficacióu de billetes del Banco del &-3...
sil contra José Corni de Méndez. en ~nc

:ro ~umario se dicló provi<i<:nda ,,:;¡ es
ta fccha acordando puhE~t" el pr'esJCn..
te edicto a ID~ del que se ofrece- el
procedimiento, a tenor del articulo 100
deja le)' .¡le Enjuieiamiento -erjmiDal~

el representante legal del Banco d~
dicha nación. -

Dado ea Vigo a U de Marzo de 1004
El Juez de instrucción. Rafael l>elgado.
El Secretario (ilegible). _', •

Jü-427@

Juzgado. se anuncia .5U provisiún a. con..
curso de tr-J.slado enITe SecI"'ctarios su..
-plenl-es, de conformidad al Real ¡)ecreoo
to de 29 de Noviem:)r\~y Real orden ~
9 de Diciembre de 1920; y tnrno scgnn..
do de los establecidos en la de l-t d~

'.Julio de 1-930, a fin de qn~ bs aspiran«
-tes puedan dirigir sos solicitudes. de
bidamente documentadas, al Sr. Juez (le
primera instancia de El !'errol en el
J>iazo de treinta dias, a contar dcsü~ la
ins?rción del presente edicto en la ·'Ga..
cela de Madrid" y "Boletín Ofichi"" de
la provincia de J~a C<m..-ña.

Dado en Veda a 9 de Man:o de lS'J4.
El Juez, Ricardo Teijeiro.-El Secrela..
rk>, José Doval. .

J0-1229

J0-4268

J0-4265

VALOP..!A. LA. BUEN.~

VALVERDE DE MERIDA

DonBicardo Teijei!,o 1lioo~ JUez: nin-¡ Don Batael ~¡efo San Ronuín. ;¡teZ
nicipal de la vilIaytmninode. Veda. mnni.ciJJal· de._.' Vi:iarw.ltuiqne -de la

Bsgo aaber-: -Que, -estmdo. v."can1o, el Condesa..· '
carg<) de" Secretario qpiEtu do este Hago .sab...r: Que en c:llin91ünl~lJ.to.

cepto. a di~¡I(}slción de este Juzgr.dp.
juntamente cun los referi:ios efedos;
pues así lo téngo acordado en ~l ;su,
mario.que instruyo bajo el número 75
de 1934 sobre hurto•

Efectos ¡;(lbsL"'aidos.

IHl'dia docena. de platos SQpel"OS.
:Media docena de plams planos.
Un verdor.
Un juego de -café.
Un hrasero taznallo grande.
Cllalro v..asos de re.freseo.
Ua jarro de -china.
i.7n porrón de cristal~

Doce botellas hlancas.
Sejs botellas blancas.
Ocho o diez mareos de espejo y de

ampliación.
y cuatro IIl..::n-tillos.
Dado en Yah!epei'!,a,s a 15 de Muzo

de HIS4.-EI Juez de instrucción., J'J:Se
Zuritu :iI¡;,rata.-El· Secretario (ilegi~

blc).

Don GOl1zaio Qu.eipo de Lb:mo y Bui- '
~¡-6!l, Juez de in-slrucción .de YaJorra la
B¡;::;nu y su partido.

1)c; r el prcsl:ntc (:«icto se cj la a un t~1
Peoro .1 iménez, gitano. que dice ser de
D¡;.cii~~s, actualmente ignorado su para
de.ro, para que en el téJTIlin.o de cinco

odias <"ompaI"ez.c.a ante este lu::tgado 2
prestar- (jeclaración CJl el sumario nú·

¡mero Q del añ<I 1~:H" som-e hurto; bajo
apIo'l'clbiruicnto que, de no veriti.carl~

le parará el perjuicio a 'loe haya lugar
en derecho.
D~dú en Valoria la Buena a 13 de

)iar;;¡;o de 1934.---.En lua; de instrucción,
Gonzalo Queipó de Ll3110.-El Secreta
rio. Venancio Trigueros.

JO-!361

JD-435.9
ULLDECONA

VALDEPE.,qAS

Don 1I2riano MartilI Gonzált:, J~
municipal de esta villa de VilIamanm.

Hago saber: Que en este Jnzgado ~
eneuentra vacante la ,plaza de Secreta~

río en propi~d,que se ha de_ proveer.
a concurso de traslado~ confonn~ di~
pone el articulo 2.0

• de la Real orden de
Don Primitívo Cor~és Ramirez:, Juez 9 de Diciembre de 1920, eJI relación con

municipal de est:l villa. el articulo 5." del Real decreto de 29 de
Hago Saber: Que se hallan vacantes Noviembre del mismo y demás diSJ)O-

las p~?-r.:J~ de ~retario :r Secretario si.cioncs cmnplementarias sobre la rna..
~uplcllte de este Juzgado municipal. ia:s ta-ia; a cayo efecto y con arreglo a lo
cuales ~an de proveerse~ concurso li- I dispaesto por la superroridad, dirigirán
bre, con arrcgIO a Jo dispuesto al la '¡lOS aspirantes sus instancias. debid~
ley ,lH'oyis!o?al~o~ización del ~tedocum~~tadasy reintegradas, al
Poder Judicial y dlspOSlC1Ones .:OHipIe- Sr. Jaez mmllClpal de esta TIUa. derrti"O
mentarías a la mi.sm~. del.plsz.o de treinta días, contados dE"5-

Los asp.irantes a dichos ca:-gos pre-. 1
I

de cl siguiente al en que aparezca mser
5e'ntar-án sus SQlicitadcs acompañadas ¡"-lo e~te_ edicto en la GACETA DE MADam¡
de los documentos que emunera el ar- ¡ adVIrtIendo que duI'anlc el plazo de
tículo 13 del Reglamento de 16 de Abril ! quince dia.s despUés, se admitirán ante
de' 1871. ante esre Juzgado 11lUDicipal,. l di.cl1o .Jazgado las solicitudes de los
den uo del plazo de quince días. a ~n.- \ aspirantes a dicllo ~rgo a eonenrso Ji-
t:rr desde fi siguiente al de la public:a- bre, para el cªso de qUe resultare de-
cién de este edlclo ea el "Boletín 00- sierlo el a~rior.

Don José Zurita Morata. lt:ez de ins- ; cíal" tte esta prúyi»eía y "'Gaceta d~ I1 • Se hace const.ar que el agr::.ciado no
lmcción de este partido. ! )I<ldrid". percibirá más retribnciones que los de--

Por el presente -edicto.. <¡oe será in- Se hace constar que esta población rcc]¡os de Arancel.
&erto en la. G.\c.ETA DE MADRID Y BoI.e- 1¡ene segiin el Censo 'Vigente, l.SOS ha- Y para su ilI:5el"Ción en la "Gaceta de
tia O¡Ü:io.l de Ciudad Real, se ruega. y :.ülantes de hecho y 1.542 de dcrecbo. M:ifu-id". expido el preseIlte en V.il:b.-
encarga a tod:.ts las Aut"ridades y Dado en Val'terde de llél"ida. 18 de manta a 3 de :Marzo de 193t.-El J'tte:
Agentes de la Policia icdicial de la Agosto de 1933~ Juez, Primitivo municipaf,.Mariano M:..rtin,--EI Sette
NacióD', procedan a la bus.ca y rese:sie Cortés.-EI Secretario in€erino. Sergio tario bahilitado. l'-'idel Chillón.
de los ~fectos que al final se expre-- Díaz. . J0-410B
sar~ jlr~pied.ad del ~et:iJY.) de esta po- JO--UOl
bl.ació!l J~l~r. José- Yiur PakJma~ los ,VEDA VILl.<o.·\..M...\1iRIQUE J;)E I..A: CO:NDESA:.
cuales ie fueron sWn>trfridos de su do;.
miciliu, sito en la calle de Don Fnm
ciSco ~~ondes,.número 61.. T detención
del au:FJt' () autores del hecbo. pon~
dolos, """'0 de ser habidos en tal con-

- En virtod de 10Iil,-,nc1ado por el se
ií.úr Juez municipal suplente, ex¡ Í\m.
~ione.s de la. presente, t:n prcviu~~lcia

1;lel día de hoy, cito .a los iJr.;orados
fl.utores de los <i.año~ CüllS..'\d.:os Do las
¡¡:.a"mcr~:; d.::~ j::;i"uín d~,_!~ P!uza de la
j}lepuh}¡ca, c.~ es.h "\'':'J..1<i, durante h
truu:lru3ad~, cc) dia lt1 del a<:tual, a
jujoio d~ fali.~.; que Lcndr-á lugar en
12. Sda·a.:d.i-cnc;" de oste Juzg....do, si¡o
~n la calle Ma;r.>r. ex Iglesia Domir.i
ca;;, ~l dirr ~o y :mes ·del :!1::lU.:Ú, y hora
de las once de la m:h"i::ma; ~dyirtiér.

dob:- ~luc, de no comparecer, se ks
parará el perjuicio en derecho prccc
c¿r:te )" seguirá el juicí:) en su rc
)crc!i<l.

:cndc.-cc:na, lG de Marzo de Hl34.
SI Secre t.....ic (ikgible).

i::omparecc, le pnr:lr:S. el pi::l'juicio a
.que lW-Ya lugar, en derccllo.

y para q-.,¡e SÍITll d.e cit.adón al de
nunciado .Manuel Zurila Rueda.. cuyo
.do:Lú-ilio y adual pan.deN se igno~
-!"a, e~pido la presente para su inser
ción en la G.\.Cl;;TA PE Mr.ORll), según
está aromad').

Torredonjimeilo, 7 de l..Iarzo de
lSS4.-El SecretariQ" Juan AntonkJ
·fJrfu;.

Don Sant!ugo ~l::Itili3 Hcrni'."!;:!""z, .Tt!C'l
ill'3r::<:iP:il de V:!.locnnjas.

HUf'1i suber: Que 'pOr' orden Ce la Su·
lPzI"ioridnd, por r~o hab~rsc p;~scnla{lo

aspirante alguno, al turno de traslado
para proveer la pb.z:l de Secretario
propietarb del Juzgado TJ1lIlicipal de
este pue-blc, se anuncia a concurso li- '
'tiC en la for-ma que establece la ley
or¡aánica del Poder judicid y -disposi
ciones con::p!ernc-ntari.as. por término de
quince días háhiles, a contélr desde la
pu:bliC3óón del presé=-ntc C'J el "ilo¡l~tin

Olida!" UI: la p.o\'inc;::¡ )' ~C:ll."~ta de
Madrid".

Los aspirantes p':"e:s.cn t3 dn s.us· in,
tancias t:Il este .Juzgado munÍ'Cipal,
9.compañadas de los oocmllent.)S que ,
dclennina el Decrclo d~ )i de Abril de- :
len. debidamente i'cintegracos, y ad- !
herida a la L."1sinncla una póliza de la :
Mutualidad judicial. "~

Este Juzgado cons!::t d0 447 habitan
tes, y el agradado no DercrDirá más
.me!do que los del'echos de Arancel. ~

Y:Jldeftnjas. 9 de Febrero de 1984.- I
~l Juez municipal, Santingo Malilla. I

.• JO "')n') ,-,_v_ I
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"De-<:fct{l del .'uditor.-Barc~(lna,~
de A!)l'il -de 1933.. De ~nfo:r.uüdsd. cOll'~

el anterior ioror-rne Fiscal, y pcr .ICl(t
fundamentos que cita, d-eclaro r~~
üdos -rl recluta Cell"stino Suárez. C~
tiua. por -lía de indulto, to.dos iris C3&t i
tigos -que l-eban 'COrrespondido o q~
pu-<!ieran ;::orrespond€!"le por virlud dé
los hechos que han si(lo oojeto -de ~ ~

te procedimiento. , ~ ":.
Pase lo Bctua{jo al señor primer Se- ~:

fe -del Regimiento de Inf:;l'lteria mí-);
IuerO 2{), quien -(lesi-gnari Juez il1.stru~ .
to1' y Secretar'ro,. que procedan a d~
cumplimiento -de las diligencia.s que;
en -dicho inionn.e se e:r.:peI'esan. noti-,
ficación al interesado que puede ha- :
cer ~l mismo Inst~uctor por 'I!l'edl~'

de tanto ofido, en el que transcriba
litet'a~!1lente este -acuprdo, y que pu~,

de ,jiri,::{ir c1i.ectaITJ{?nte al seüor eón
sul resPectivo, roa,a 10 que" queda f'a
cnltudQ <"esde luegC', t::n evitación. de
trlL~Út~.-El Auc5tor. ?í~a,do Fer-rer.
H;;y t:~ sc:lo :.oH tin~a, rl::i -aue se ]-ce::
«Auditoria de GU~IT;l, 4.,- Didsión",

)" p<!ra que conste, a 'tc.s ti~(S ae
'lar por notific?do al interes:2do. torl~

vez <¡\le; este JU7.~ndo i~n.ol"Q (>1 pa··
r¡,<k:'l) del TIl~m(). se f::~~'pide el prc-:_
sentc !':<licio, en liucsc:l. a 13 de ~.la~- ,
zo de 1934.-Ei CO'!11:md~;r.te Jnel ins- ,
tractor; :'ln.nuel :~!urtinez,

Don CblM!io Aláez Ba.Y0na. COn1:l:t.r
d~H!te -de lnfanle:-ü. Jue,: e,eatual de
la I'h:z:l ce ~¿lag3..

Por da p:-esenle, se lIa:n:w, busc~ y_
em»]na al -PN:::e5a<lO .los':: Amón T • ..l
jilio (a) "l'if,::> Ans:Jn"~ de veiuticinco
afi-os de edad. hijo de J ...se y de Pax.c
de estado soltero, rlulur-..ll de A.ntcq;¡e<
~a (~31~g<;) .....e~h1o dc !-~ig('fjr3" {U..
di.. ), ~lle R:>ch~ DÚra~r(l 3. d(~ prcfc..
sión relojero, de eslatura l~í2tJ !fiet! os.
C'o:or h!ar.i.'o y sano. l}e\(. ;Dtgrc, cej.15
al pelo. (¡.tos p:>_rdo~, nariz aguill':'ia,
boo:tt y barha regular, frenle -a,oclw y
C{)~l l'ilira-cias~ para (jue, e.o el termi
n-o «le ocho dias, Cf\Ht::dos a part-ir dd
siguienl~ :.:..1 que esta req'.lisilúria se in
5er~e ('n 105 "Bf)letines Ofi-ciales" é'$
esta pro...-incia, la de Cidiz y "Ga~ci ~

de Madrid". comparezca ante eslc JI{ H
gadl) militar de j·nstrucción, si;o en \:w
calle de Trinii.1l'ld Grund, núw.c¡"o 5.,
pf!r.a quedar sujeto a las resu1t:::s "(~
c,msa que se sigu~. -flor a;;rcsion Il
fuerza annada. bajo el número 110 de
1932; apercih:do que. de no \'erificar
lo, ser:í dcci3rado rcbelde y le par;¡..
r:í el perjuicio 3. que hubiere !l13'ar.

Al Ulisffi-n ticmpo ruego )Z cnca.go 8
tO-r1U~ 13.s Auloridfldes y ordeno a los
Agcntc~ de la Policía judicial, proce
dan a h busca del citauo 1;roec~.3do Y.
caso de ser habido, lo tra,;bdcn a 131
Cárcel pública de esta citdad, a lna
di!",posición.

:\Iála~a. 12 !le ~L,7.o de 193·1_ - El1
J ilez in~tnlctor. ChurHo Al.!ez Bayona,i
El Secretario, PCdl'O Quintc!"ro.

. JG-2800

Don Florr~cio P'(J'1rígm'¿ ,""¡eleS ){o
1'-1;1. Tc~ienle !.l~ In~anteda y c...n des..
tino cn el Tcn":o. Jl'l~:~ in,;Ir"!~'I()r 'ie la
Scgmv'::: ;('~:(~n. ~e ,:icho Cl!~;¡-;o. ). de!
e----::Dc:.!l~nte ir:::trui:lo con mo:¡ ...u d~

JG-28~9

3 Abril Hl3-!
----~ ------_.- ---------------------------....

g:1¡'¡ta. natu!-:::l -de '.y~~. Ayuntamien·
tv d..:: Vai-1f.' de ~icnü, p¡~...incia de Bur
gos.. y -de 1.5'00 met1"OS-- de esbtuu.

y p3Ta Q1J-e surta los eJ~tO'S ~ ool¡'
fic:aciún se publica el 1>:-esent-e.

Enrgo-s.. 9 de Man:o de 1'93-t.----'El Ca
pitan J,-~ez ins~ct{)r, Francisco Sauz.

JG-27m

Don José: Estreme,a Torre de Tre.s
sierra, CsvibID de <::"-ilial1<.-ria, Jt1'CZ per
manente Gc las Fuerzas Militares de Ma
rru~ns (Piaz.a de Centa).

Hago saber ~ Que en d expediente n.ú
'lUCro 176, SC¡;uido por f.:.:Jtar a -ameen
traci6n al recluta del F..~imiento In·
fanterÍ3 del S~rrall:) número 69. Salva
dor Antonio 'Mns:lcl:. y T ~,rra, del reem
plazo de 1!~~1 .:y "-at'.:,rsl -de Sudañola
(&reC!oull.), domicil~D.do últimamente
en -rae de 18s .A10nlSs, número 25, en
Perpiñ(m (Francia), se ha dictado la
r~¿n de CJlle<br 1r!rl.u1tado <le la
falta co..'1lCt~d~ p~saD-do 9. la sit¡;ación
militar de ~os iil.dlviduos de su reem
plazo, sin ~u-e tenga ob"ti~aó,ón de s<.;r
vi!' en ñbs.

y par-a que conste :y pi~ooa servir :le
notificncioo :\\ 'inter-esado, cuyo para
dero :-l.~¡-(lal se- ~!;!10rl', e:-.pillo el pre
sente en Centa a 8 de Marzo de 1934.
El Ju\:z, José Eslremer'a.

Don ~'[anuel l\brtin~z Sailc1ez )'ío
reno, CO'lD.:l11dante de In-fanterla (:on
destino en e! Rc-gimieni'O nfurH7ro ·200,
Juez instructor del r.:lism-o y tle~ ex
ncdicntC' i':1struido. por falta 'i c:on
cen.trl1r:i:.'m. con~r.,) d snlrla-GI) d-e este
Regimi'cnto Cele,;tino Suáre'Z Cúrtin!l.

Cart¡~1co: Que en (H eh o -e::l:perli-euk,
v a los 'folios 3-5 y 35 yuelto, t:xisten
ünos escri~os de conr-esión de iBdul
to, que eopi2dos literalme-r:te, -dicen:

"Informe fiscal.-El Fisc~l dice: Qu~
este exr>ediente se instray,j contra el
r-ech."ta 'Celeslin{) 'Suárez Cortina, del
suprimirlo Batal1ón de Cazadores de
EsteHa número. 14, pOr haber hitado
a con-een'traci6n en 1921-

Declarado rebelde, roiiciÚl ahorn,
dentro -del plazo, que se le aplique
el indulto del !kcreto de 14 de Ab-ril
de 1931 W. O. númcro 85), 'Y alcan
zánd.ole sus beneficios, según el apar
tado b) de la regla 4.& de la Orden
de 18 del mismo mes y tiño (D. O. nú·
mero S j), procede qUe" V. S. le rcl:l
ve de toda penalidad por la infrac
ción cometida, dando. en su conse
cuencia, pOr terminado el expedier.·
te, sin rtec1aración de !'csponsabilidad,
no estundo obligado el indultado a ser
,'ir en filoas tiempo alguno, por estar

• ya licenciad;oslos de su reempl::uo
! y corresponderle pasaT' -n ia iltnaci-ún
¡ en que éstos se encuentren, ~n inte
i li~encia de -que la gracia qucd:lrá sin! efecto caso de reinci dir en la misma
I faltu.
1 Si V. S. decreta dc conformidad,
: deberá disponer que vnclva el expe-
¡diente al Juez instr:.,~·tor, para noti-

I
ficacíón y curso de testimonio al Jefe
del Cuerpo y Tenienfe auditor cncar¡ sado de estadilitico, a los \Jportunos
efec~os. V. S" no obstante. resoi\'er~.
BarceloU'i), 22 de Abril de 1933.-El
Fiscal (ilegible y rubrica¿o).-Hay un
se!!() en tinta que dice: "Fiscalía Ju
ridico-l1ilitar de la ~. Di.... isióa ~

JQ-4~29

BURGOS

TURISDICCION DE GUERRA

Don Francisco Sanz Ballestcrns. Ca
pitán del Regimiento de Infantel'Ín nú
rnero 30 y Juez instructor del expellicn
te que ¡por falta a concentracioD pa!"~
su destino a Cuerpo. se ha instruítJo al
dc éste Ventura Villanucv3 Rivero.

Hace saber por el presente: Que en
tal achmdo aparece un auto dimnnnn
te de la Autoridad judici31 de esh Di.
visión, por el cual se hace aplicllción
:al mentado Ventura ViIlanur'Va Ri ...·ero
de los beneficios de Indulto qu:! cenia
solicitados por inslancia ante el Con
sulado de España en La Habana. ('(¡mo
C'?mprendidos en los D¡;oueÍ(;s de 14 y
2;) de Abril de 1931.

A dicho individqo. que s.: encuentra
e:l ignorado paradero, se le notifica por
el presente, haciendo constar sus srñas
p~rsonales, que son: de veintinueve
anos de edad, hiio d¡; Manuel V de ::,!ar~

G~ce1a de -Madrid.-N-úm. 93
-------_.-------- ""- -----

L1,- ~o -(\ord~~dll ¡'10-1' el 'Sr. ';¡Ui:Z l'-:;j)~

r; "-, y en "lrtu::1de l1<lbc¡' s:do Ul"c1.1- !
r.: ,la yacar.te La r>-.iaza rle Sccrdario en
p:',I)li'Coad de este ju.!.~do illllnicipal,
¡l"l' haber si·rl-o trAS1~dado a otro luz
p.:l., el que la d.csem¡;.cii~.a,D. A~t{)

~;;'1 :\:~randa 01a1, de cGD!'Ormidad con
lo ¡ ~ ¡5j)-lle!:>'1o en ea .articulo 6.~ d-el De
~;-,-:o -del Ministerio -de Justicia de 31
.-le Enc-r-o ú~tim-o, se uwncia su provi·
s:.n n ccneurso .~ traslado. Cl~mo

("';_lpr-t"..ndidaen las de la categoría O,
";."!"i"-':.'mdose cl ordén <1-e ~)rden:-ncia
~~~;:hkcido en el artii:'.WO t.n J~ d;¡;oo
D_'I-,-do.

1.1.5 sol;cilndes :~e p'!':~C:1t.-u·.:lU ;mte
f: .fuzga<lo d-e priner.a ins:tallci~ -de
~éllúea!' .la M3yor~ en el plazo de
h-i:¡tn dias. 3. cont~r desde_la J1Ub:~ica

~¡:-il -del Jlrcscnte en la GACE.TA DE :-.J_\
r,::;;1 ;del)i':'ll·cl'lse Mompafu:l!o OOH la
H.:,pecti't"a solicit-utl !os {1(l(:!1IDe 1 to;;
c~'c ilrec.ep-túan 1:'1 ley Or¡:rán¡~a y dis
y¡;;iciones cDmpkr.Ulellbrias., har-ien
d"~e por el solicitante prome¡;a () ju
r:':ne:ntn expreso de n-o halbrse ('01":'1·
7'1 endidn en ninguno ¡]t' los <>3S0<; d~

inC3,pacidad o inNl::nprotibiUdad a que
H lenere c,1 artícu10 4i-l y pftITsf() se- I

;;'_~ndo del ·f97 d-eMeha ley O:gánica. I
e i~u3.lr.lentr qt1e. caf:O (le obten<.:r la !
pbza qne so-Eci.ta. hará rent1nci~ del i
Cn.T~:l o empleo que -con en~ sen in- j
c-cmp~tihlc, cnnarr~!!lO n1 párraf-o se-- !
gnndo del artí~ul0 Hü de 1a rep-:·t.ida 1
!ey O-:,~f;nica. Que 'toda 1:1 dccum-('::;ta~

-c1ón deberá esta~ c:~tendid3 ¡-n cl pa- I
1)['1 t;mhrarlo cnrre<;pondiente -o He
'rad In nota a que se ~flere el llrticu·
11) 7.'> de ~a 'Vi~ente ley t'!d Tirrllre. I
¿¡~biénrl~se cumnlir i!W3.1mcDte' cr:n 10 i
o/e c'!i<:ponl;" el 'arliMllo ro de l~ ley
{1·cl ~!ltnrÜ1do 'V ('1 34{) del Rccl:r:.:en-
~o p:':!"ll su ejecl1ción. '

Se hace lo arl .....crtenc-i::: que lo~ t"Da
C1.1'S3.:ntcs debe:r-:m adherir a su solió·
rod ur:a. póliza de 1n Mutualidad Judi
cial -de dos pesebs, v caso de f:lJtar
algim d~Cllmcnto o 'alguno tic l-c-lir~
quisitos indic2do~, q'llcdsrá fuera d-e
ccnCUTsO. .

Dado cn Yiilam:mI"iq'H' de 13 Ccr:.-dc
!'n a 14- dc ~!an:o de 1~'34,-El Juez,
Rn.facl Prh,to.-El Secretario suplente,
Antoni'o SQ!is.
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accidente- del trabajo sufddo por el
legionario Miguel Avila Alonso.

Por el presente, se cita a dicho in
diYiduo, ¡lijo de Pacient.e y de Daría.
natural de Burgos, avecindado en AI
ba(:~tc en ABril ele .1931 y en :\1a1'2.0 en
Jaén en el año 1933; hnciéndoJe sa
·ber en estc edicto, que se publicará en
la "Ga~eta de ),ladrid" y "Boletines
Oficiales" de Eurgos, Albaccte, Jaén,
CenIa \l Protector:ldo español de )-[a~

rruttDs, quc en el expediente arriba
dtarlo, S~ ha resucito le sea abon~do
el importe de cint'"uen:a días qtle es~

tu....o llos;1itaJizado, a razóJ1 de 0,8S pe·
set2s. con motiyo de las lesiones que
;ufrió "'} el A~uarte!amienlo de Riffien, I
~l 29 .i.c Dic!.::mbre de 1931; teniendo
rntendluD que, ~1 darse :por notificado,
f.;:l;cr:'l d¡r~3¡¡sC a este Juzgado, mani
fcsi.r:ndo b. resid~ncia y domicilio, en
~l plazo dc'quince días dcspués de en·
tcr~\do, lJl1CS, de no hacer!'Ü así. le pa
'>ari:n los perjuicios a que hubiere
lu;!ar.

Dado en RiffiCrl :l 26 de Fe:..l-¡rero de
1934. - El Tcnimte Juez instructor,
i:lorenc:io Rodríguez Valdés.

JG-2810

SA~TANDER

Don José Ga..cia Yayas, Capitoín del
negimicnto de Infantería número 23,
Juez inst;uctor ·de dicho Cuel'lpo y del
expediente instruido por falta a con
centración contra el recluta del mis
1f!O, Bautista Llamos~s :.\:lartínez,

Por el presente hago saber: Que por
el Sr. A.uditor de Guerra de la sexta
PI..... ¡sión le fueron concedidos al sol·
d:H:O arriba indicado los beneficios
de los De~r,~tos de lntiulto de U y 25
de .-\!Jril de 1931, sin obligación ,de
incL';-I~onlrsc '<1 Ii!as y 'Pasando a b. si·
tuación militar en que se encuentren
los üld;yidl1os del reemplazo de su
llIist;:¡l~ie;lto.

y pilr-a que eoIl~ y a los efectos
Dpor-lu!":os, y por deceonocerse el pa·
"rodero del citado individuo, expido el
presente en S:lp.tander a 9 de Marzo
.de lOM.-El JllC:: j¡;::t:'uclor, José G~r-
_~a. \'3Y;:¡S.

ZARAGOZA

Don Fortunato Gimeno de Pedro,
Capitán de Infantería, Juez ¡perma
nente de causas ·de la quinta División
orgánica e instructor de la nú;~ero 14
de 1934, que se instruye por el pre
sunto delito de lesiones causadas al
paisano Mariano Gabarri Jimé-nez, por
la Guardia civil, en actos del sen-icio,
en providencia de este día dispone lo
siguiente:. .

"Publíquese edicto en la GACE'.>" DE
l\ÚDIUD. a fin de que llegue a conQci
miento del -citado paisano ~I3riall{... Ga·
barri Jiruénez, de diez y siete años de
edad, soltero, gilano, natural de ~Iin

glanilla (Cuenca), cuyo setual parade
ro se ignora, que se le cita por el pre
sente, para que en el término de 'lliez
días, a contar de la pUblicación, C'lm

parezca ante este Juzgado permanente
en Zaragoza (sito en la calle Caso-Ji·
ménez, número 4, segundo), al objeto
de prestar declaración ~. practicar otras
diligenc!as en dicha causa; advirtién~

dole qne, de no comparecer, le parará
el perjuicio a que haya lugar".

Zaragoza. 10 de !\Iarzo de 1934.-El
Seeretario, Avelino García.-Visto bue
no: el Juez. Forlunato Gimeno.

JG-281G

JURA.DO l\lIXTO DE L..o\. PROPIEDAD·
RUSTICA DE ECIJA

Don Francisco Bueno Gurcía, Fre
sidente del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de EcUa.

llago saber: Que en virtud de or
den de la Subsecretsría del Ministerio
de Agricultura, fecha 5 del actual, se
ha acordado dejar sin efecto el con
curso cOl1~ocado por este Jurado pa~

ra la l)l'OV isión de los Carl;-05 de Se
cn~t3rio, Oficial y Auxiliar, :1 que se
refieren los edictos ,publicados en la
GACETA DE :\I.-\DRiO número 63 y en el
Boldin Oficial ce la provincia de Se
v illa, número 59. correspondientes al
actual año.

Dado en Ecija a 12 de :Marzo de
1934.-El Presidente, Francisco Bue
no.-El Secretario interino, José Ba
rrachina.

J0-4094

JURADO MIXTO DE LA PROPIEDAD
RUSTICA DE VILLARCAYO

Don Justo :\Jartin wnne, Presiden
te del Jurado mixto de la Propiedad
rústica de Villarcayo.

Hago sabe:,: QUe por acuerdo de
este Jurado mixto,. y conforme a la.
Orden dcl ::\linistcrio de Trabajo y.
Pre.ísión, de 6 dc Junio de 1932. se
com-Oca concurso 'Para lo provisión
de las pbzas de Secretario, Oficial y.
Auxiliar de este organismo. rlebíendci
Jos so]¡c~t:mtes presentar sus inst:m
das, documentadas, en 1:1. Sec~etada:

de este Jur~do, dentro del plazo de
treinta días, a cont~r de la inserción
del presentc en la GACETA. nE :!\1.\DIUD
y Bol:::tin Olieial de la proyiaci:¡ d'e
BU;'30S.

y para su inserción en la GACE'r..... DE
l\l,\.lnI.ID. expido el presente edicto.
que firmo en Villarcayo a 12 de l\IarZ\l
de 1934.-El Presidente, .Testo l\Iartin
Condc.--El Secretario interino. EliseO!
Cuadrao.

JO-4233

TRlBC,AL L""\;DUSTRlAL DE PAL:\IA:
DE :M:ALLORCA

En virtud de ]0 acordado por el
señor Juez de primera instancia del
distrit'o de loa Lonja, Presidente del
Tribunal Industrial de esta ciudad. en
méritos de la demanda que ha de co
nocer dicho. Tribunal formulada por
doña Isabel Canellas Morro, contra He
rederos desconocidos de D. Antonio
Conrado Contesti. sobre rec111mncjón
de indemnización por ml~crte de Ha.
f~el Far Sans, por la prc~cnte se cita
por ú1tim:¡ vez a rlichos demandados
para qUG el día 23 de Abril próximo.
y hora de las cinco de la tarde, a
fin de que co:nparezcan an~e el ex
presado señor 'Juez, a fin de celeJlrar.
el correspondien~e juicio qne preyie
ne el artículo 461 del Código de T;;a·
bajo; previ:liéndolc que comparezca
con los medios· de prucha de que in
tente valerse y apercibiéndole que, de
no comparecer, continuOirá el juicio en
su rebeldía.

Palma de Mallorca a 13 de )larzo
d:.: 193i.-EI Sec,etario, Juan Bestard.

. JC-266

Sucesores de Rivadene)"r!l (5. A.).-Paseo de San Vicente, 20.

./


